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Doctora:
LINA MAGALLY VEGA CARDENAS
Juez Octava de Familia de Bogotá
E.S.D.

Cordial Saludo, 

 
Ref.:        PROCESO:          CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
                                        CATOLICO.
               DEMANDANTE:  LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO
               DEMANDADO:    FÉLIX ANTONIO BOHÓRQUEZ RONDÓN
               RADICACION:     11001-3110-008-2022-00817-00
               ASUNTO:            CONTESTACION DE DEMANDA

Actuando en representación de la parte demandada dentro del proceso de la referencia, adjunto al presente escrito
de contestación de demanda dentro del término de ley.

Agradezco su atención al presente.

Aminta Gualdron Niño
Abogada Especializada
amy9n91@hotmail.com
Cel. 320 848 63 84
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Bogotá D.C, mayo 24 de 2.023 

 

 
Doctora 
LINA MAGALLY VEGA CÁRDENAS 
JUEZ OCTAVA DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C.  
E. S. D.  
 

 

Ref.:        PROCESO:          CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO   
                                          CATOLICO. 

               DEMANDANTE:  LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO 

               DEMANDADO:    FÉLIX ANTONIO BOHÓRQUEZ RONDÓN 

               RADICACION:     11001-3110-008-2022-00817-00 

               ASUNTO:             CONTESTACION DE DEMANDA 

 

AMINTA GUALDRON NIÑO, persona mayor de edad, identificada con la C.C. No. 

63´327.219 expedida en la ciudad de B/manga (S/tander), Abogada titulada y en 

ejercicio con T.P. No. 90.304 del C.S. de la J, con domicilio profesional en la calle 

53 A Bis No. 22-16, oficina 304 Edificio parque Galerías y alterna en la calle 154 

No. 20-45, C2, de la ciudad de Bogotá D.C., obrando en nombre y representación 

legal del señor FÉLIX ANTONIO BOHÓRQUEZ RONDÓN, mayor de edad, 

identificado con la C.C. No. 79´789.087 de Bogotá D.C, domiciliado en los Estados 

Unidos de Norte América en el Estado de la Florida, actualmente se encuentra 

viviendo temporalmente en Colombia por restricción de salida del País en la  ciudad 

de Bogotá D.C. en la calle 127D No. 57B-57, demandado dentro del proceso de la 

referencia, en termino legal presento escrito de CONTESTACION formal a la 

demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO  

impetrada por la señora LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO, mayor de edad, 

identificada con la C.C No.52´898.360 de Bogotá D.C.,vecina y residente en  la 

Ciudad de Bogotá D.C. en la calle 114 No. 50-22, correo electrónico 

lfrr2016@gmail.com atendiendo los  siguientes términos: 

 

 

 



 
AMINTA GUALDRÓN NIÑO  

Abogada Especializada 
Universidad Santo Tomás – Sede Bucaramanga 

 

Dirección: Calle 53 A Bis No. 22-16 (Oficina 304) - Edificio Parque Galerías  
Teléfonos: (1) 540 98 24 - (57) 320 848 63 84 

Email: amy9n91@hotmail.com 
 

A LOS HECHOS 

 

1. ES CIERTO, los señores LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO y FELIX 

ANTONIO BOHORQUEZ RONDON Contrajeron matrimonio POR EL RITO 

CATOLICO el día dos (02) de Julio de dos mil dieciséis (2.016) en la parroquia 

Nuestra Señora del Rosario de Cota (Cundinamarca), debidamente inscrito 

en la Notaría Cuarenta (40) del Círculo de Bogotá bajo el indicativo serial 

07217017, en fecha once (11) de julio del año dos mil dieciocho (2.018). 

 

2. ES CIERTO,  El NNA JBR, nace en el Condado de Broward, Florida-Margate.  

Estados Unidos de Norteamérica en fecha tres (03) de enero de dos mil 

dieciocho (2.018), fruto de la unión de la pareja integrada por los señores 

LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO y FELIX ANTONIO BOHORQUEZ 

RONDON. 

 

3. ES CIERTO, LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO y FELIX ANTONIO 

BOHORQUEZ RONDON se casaron en Colombia el día dos (02) de julio del 

año dos mil dieciséis (2.016), en la Parroquia Nuestra Señora del Rosario de 

Cota, diócesis de Engativá, Municipio de Cota (Cundinamarca), la pareja 

tomó la decisión de trasladarse a los Estados Unidos de Norte América, 

atendiendo la ciudadanía y residencia del padre en dicho País, con el 

propósito de establecerse y continuar su vida de casados en los Estados 

unidos. 

 

 

4. NO ES CIERTO, El señor FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON, nunca 

durante el matrimonio ni después de la separación de hecho de la pareja 

incurrió en ultrajes, trato cruel o maltratamientos de obra contra la su 

esposa, aquí demandante y menos aún ejerció violencia sistemática de 

género como lo quiere hacer ver el representante judicial de la parte 

demandante, utilizando para ello el contenido del artículo 154, numeral 3 

del Código Civil Colombiana. 

 

Se aclara al Respetable Despacho que el numeral 4 de la demanda no 

contiene un hecho que represente situación fáctica, contiene una 

afirmación profesional que no puede interpretarse como un hecho 

demostrativo del contenido del artículo. 

 

5. NO ES CIERTO, Es absolutamente falso, al revisar el dicho de la 

demandante que se contiene en la ratificación de cargos efectuada ante la  
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Comisaria Once de Familia de la Localidad de Suba Uno, en fecha 29 de 

mayo del año 2.018, dentro de la medida de protección identificada con el 

No. 374-2018; RUG 1087-18, la demandante declara en la página 4 del 

documento al contestar la primera pregunta efectuada por la Comisaria, a 

texto de letra lo siguiente “sí me ratifico en los hechos consignados  en la 

denuncia concretamente en los hechos ocurrido sic el 18 de abril, sin 

embargo al día siguiente el inicia una serie de hostigamientos en donde vía 

WhatsApp en donde me comienza enviar una serie de mensajes en donde 

dice, tratando de desmentir que yo había viajado a Colombia por mi propia 

voluntad  y acuerdo mutuo y me envía mensajes en donde afirma que 

saque a nuestro Hijo Jacobo sin su autorización y que de acuerdo a lo 

que habíamos acordado lo iba a regresar en un par de días, acuerdo no 

es cierto porque yo no soy residente legal en los Estados Unidos y tengo 

unos mensajes en WhatsApp en donde los dos de mutuo acuerdo 

decidimos divorciarnos y llevar todas las cosas que tengan que ver con 

nuestro hijo de una manera armoniosa, él comienza a desmentir lo que 

los dos habíamos conversado y me hostiga con muchas preguntas sobre 

el regreso de Jacobo hasta decir que me va a denunciar por secuestro 

parental internacional, y esto pasa durante 2 días más, lo cual no es 

cierto porque siempre todo lo manejamos de común acuerdo”…  

 

Lo anterior significa que mi representado no la echó de la casa de la familia 

BOHORQUEZ ROMERO, ubicada en MIAMI-FLORIDA, Estados Unidos de 

Norte América conforme la versión que se contiene en el escrito de demanda, 

lo que realmente sucedió es que la señora LUISA FERNANDA ROMERO 

ROMERO, faltando a sus deberes de esposa incurrió en infidelidades y 

decisiones unilaterales que alteraron la tranquilidad familiar y ocasionaron 

la separación de la pareja y de contera la desintegración de la familia por 

ellos conformada. 

 

6. NO ES CIERTO, la demandante nuevamente quiere confundir al Respetable 

Despacho denominando situaciones de conflicto familiar como actos de 

violencia por presunto terrorismo, cuando para el momento en que se radica 

la demanda, la Comisaria Once de Familia de la localidad de Suba 1, en el 

fallo de medida de protección en el proceso de protección identificado con el 

radicado M.P. 374-2018 y RUG. 1087-18, al valorar el acervo probatorio 

manifiesta “este Despacho luego de revisar las versiones y la documentación 

restante en el expediente debe advertir que lo señores  y FELIX ANTONIO 

BOHORQUEZ RONDON y LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO sostienen 

una disputa y un conflicto por la permanencia de su hijo JACOB en los 

Estados Unidos lugar en donde reside actualmente el progenitor.  
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Para esta funcionaria la señora LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO no 

logró demostrar la presunta afectación emocional y las agresiones 

psicológicas reportadas ya que aunque entregó evidencia en donde el señor 

FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON le reclama que su hijo JACOB debe 

regresar a los Estados Unidos, no se evidencia en los mismos ningún tipo 

de grosería, amenaza o agravio en contra de la señora LUISA FERNANDA 

ROMERO ROMERO sin que puedan calificarse los reclamos como un ataque 

pues a criterio de esta funcionaria resulta totalmente legítimo que el señor 

FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON igualmente reclame la 

permanencia de su hijo en los Estados Unidos. Y aunque esta funcionaria 

no dirimirá la situación actual del menor pues se escapa de su competencia, 

si es claro que la insinuación de una denuncia o incluso la propia denuncia 

que alguno pueda promover en contra del otro pueda interpretarse como 

una violencia psicológica o una persecución si se tiene en cuenta que es 

perfectamente legítimo que cada uno acuda a las instancias judiciales para 

dirimir su conflicto, además porque en el presente asunto no se insinúa la 

denuncia en términos despectivos o groseros. 

 

Es por estos motivos que esta funcionaria no encuentra en los registros 

fotográficos que corresponden a un chat una violencia psicológica o 

emocional tal y como lo asegura la señora LUISA FERNANDA ROMERO 

ROMERO”… 

 

De otra parte, el apoderado judicial de la parte demandante relaciona como 

actos de presunta violencia intrafamiliar los siguientes: 

 

a.  Acusar infundada y temerariamente a la demandante, del secuestro de 

su menor hijo a pesar de no tener acuerdo de custodia alguno. Frente a 

este acto la comisaria de familia ya se pronunció conforme a la cita 

textual anteriormente consignada, pero en el evento de no haberlo hecho, 

se hace necesario precisar a la demandante y a su apoderado que 

precisamente para el momento en que la progenitora señora LUISA 

FERNANDA ROMERO ROMERO, decide radicarse de manera definitiva 

en Colombia en el año 2.018, los dos progenitores ostentaban la custodia 

de su hijo de manera conjunta, lo que promueve la unilateralidad frente 

a la decisión tomada por la demandante.  

 

b. Acusar a la madre infundadamente que la madre le ocultaba al hijo no 

obstante tener comunicación permanente con él, vía celular y vía 

internet, no es cierto la inconformidad del señor FELIX ANTONIO 

BOHRQUEZ RONDON radicó siempre en la decisión arbitraria y 

unilateral de la señora LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO, quien 

bajo engaños solicitó al padre el pasaporte del niño con el propósito de  
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residenciarse definitivamente en Colombia y lo que en principio fue un 

traslado temporal para resolver temas familiares y de deudas se convirtió 

en una decisión de traslado definitivo para Colombia, separando con 

escasos tres (03) meses de edad al niño de su progenitor, sin tener en 

cuenta la afectación psicológica que se produce en un bebé que durante 

la gestación y en los primeros meses de nacimiento reconoció desde el 

vientre de su progenitora la figura paterna, la cual le fue arrebatada 

abruptamente, haciendo prevalecer los derechos del adulto por sobre los 

derechos del niño. 

 

c. Incurrir en violencia económica pues no aportó nunca para el 

sostenimiento del hogar, lo anterior no es cierto, el señor FELIX 

ANTONIO BOHORQUEZ RONDON, siempre garantizó en Colombia y en 

Estados Unidos de Norte América el sostenimiento de la familia, no puede 

existir violencia económica, cuando los miembros de la pareja perciben 

ingresos de sus actividades profesionales, comerciales y laborales 

suficientes para su propio sostenimiento y el de su prole conforme quedó 

demostrado en los escenarios administrativos y Judiciales donde 

expusieron su capacidad de ingreso cuando estaban residenciados en los 

Estados Unidos de Norte América. Los cónyuges llegaron a acuerdos de 

aporte alimentario en favor de Jacob, conforme se demuestra con las 

certificaciones de envío de provisiones desde los Estados Unidos de Norte 

América a Colombia, que contenían pañales, compotas, ropa y otros 

productos requeridos por la progenitora. 

 

De otra parte, en declaración que se contiene en la audiencia celebrada 

en fecha 24 de enero del año 2.022, ante el Despacho de la Comisaría 

Once De Familia de la localidad de Suba 1, vertida en el expediente de 

medida de protección No. 1422 de 2.019, RUG. 1087-2018, la 

demandante señora LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO, relata frente 

a los generales de ley “yo no convivo con él desde hace un año que no 

somos pareja porque él vivía en el exterior” lo anterior significa que la 

presunta situación denunciada como violencia económica era conocida 

por la señora demandante desde el año 2.019, tiempo desde el cual 

transcurrieron aproximadamente tres (03) años sin que en tiempo se 

haya alegado la causal 2 del artículo 154 del código civil colombiano.   

 

En sentencia C-985 de 2.010, la Corte Constitucional consigna “El 

artículo 10 de la Ley 25 de 1992, que modificó el artículo 156 del Código 

Civil, dispone que el divorcio solamente podrá ser solicitado por el 

cónyuge inocente, es decir, aquel que no incurrió en las  
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conductas descritas en el artículo 6 del la Ley 22 de 1995, modificatoria 

del artículo 154 del Código Civil. Tal demanda, sin embargo, debe ser 

interpuesta dentro de unos términos de caducidad precisos, estos son: 

 

(…) 

las demandas fundamentadas en las causales 2° (grave incumplimiento 

de los deberes conyugales que impone la ley), 3° (ultrajes, maltrato cruel 

y maltratamientos de obra), 4° (embriaguez habitual) y 5° (uso habitual 

de sustancias alucinógenas o estupefacientes, salvo prescripción 

médica), deben ser alegadas ante la jurisdicción dentro del término 

de un año contado desde cuando sucedieron. 

 

(…) 

La caducidad también promueve que el trámite procesal de las acciones 

judiciales se surta dentro de periodos de tiempo razonables y sin 

dilaciones injustificadas. 

 

Por último, realiza el deber de colaboración de todos los ciudadanos con 

la administración de justicia –un deber constitucional a la luz del artículo 

95-7 de la Carta, pues los obliga a acudir a la justicia de manera 

oportuna, so pena de perder la oportunidad de que sus reclamos sean 

conocidos en esta sede. Como ha indicado esta Corporación, el ejercicio 

oportuno de las acciones es una carga procesal, es decir, es una 

situación instituida por la ley y que demanda “(…) una conducta de 

realización facultativa, normalmente establecida en interés del propio 

sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él consecuencias 

desfavorables, como la preclusión de una oportunidad o un derecho 

procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido en 

el proceso” 

 

 

Para el caso salta de bulto que los hechos de la demanda que sirven de 

fundamento para argumentar las causales alegadas en el escrito 

disuasorio se encuentran prescritas teniendo en cuenta el tiempo 

transcurrido desde que se tuvo conocimiento de la presunta ocurrencia 

de los hechos hasta el momento en que se radica la demanda de cesación 

de efectos civiles de matrimonio religioso. 

 

d. publicar en sus propios perfiles de Instagram y Facebook involucrando 

al menor en el supuesto secuestro y con amenazas de llevar a la cárcel a 

la señora LUISA FERNANDA ROMERO, no puede denominarse un acto 

desesperado de rescate de un menor como acto de violencia 

intrafamiliar, pues el mismo fue propiciado por la demandante al tomar 
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la decisión de trasladar la residencia de su hijo Jacob a Colombia, para 

lo cual engaña al demandado informando que su traslado sería temporal 

y con el propósito de visitar a su padre en Colombia para presentarle el 

bebé y obtener de su compañía la aprobación del traslado definitivo a los 

Estados Unidos de Norte América.  

 

e. enviar mensajes a la empresa donde labora la demandante para 

endilgarle el supuesto delito de secuestro y otras conductas 

supuestamente irregulares como trabajadora de laboratorios 

LAFRANCOL, sin tener en cuenta que ella es la que ha aportado y aporta 

el ciento por ciento de los gastos alimentación del niño, este hecho es 

absolutamente falso y no aparece elemento documental probatorio en 

el libelo demandatario que de cuenta de la existencia de este hecho 

catalogado por la demandante y su apoderado judicial como acto de 

presunta violencia intrafamiliar ejercido por mi representado. 

 

f. Manifiesta la demandante que el señor FELIX ANTONIO BOHORQUEZ 

RONDON le hizo seguimientos a su sitio de trabajo, incluso acompañado 

de agentes de la policía, lo que le produjo una primera MEDIDA DE 

PROTECCION de la Comisaría 11 de Familia de Bogotá, D.C., a favor de 

la señora LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO y en contra de FELIX 

BOHORQUEZ, incluso con imposición de multa mediante decisión del 11 

de septiembre de 2018, una multa de 2 salarios mínimos mensuales, 

como quiera que venía desconociendo las órdenes de protección 

entregadas por la comisaria a favor de la señora Luisa Fernanda Romero 

Romero. Básicamente se sustenta dicha infracción y multa en que “…el 

señor FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON, tenía expresamente 

prohibido presentarse al lugar de trabajo de la señora LUISA FERNANDA 

ROMERO ROMERO, máxime cuando lo hace con acompañamiento 

policivo, siendo un claro acto de intimidación y las medidas provisionales 

de protección estaban fundamentadas en la necesidad de ofrecerle 

tranquilidad y seguridad a la señora LUISA FERNANDA ROMERO 

ROMERO, mientras se adelantaba el debate, así las cosas y ante la 

contundencia del reconocimiento del señor FELIX ANTONIO 

BOHORQUEZ RONDON de su presencia en el lugar del trabajo de la 

señora LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO, esta funcionaria debe 

sentar un precedente ejemplarizante ante el desacato que el señor FELIX 

ANTONIO BOHORQUEZ RONDON pone en angustia y zozobra y miedo a 

la señora LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO presentándose en su 

lugar de trabajo con la policía”.  

 

Honorable Señoría la amonestación catalogada como ejemplarizante 

para la comisaría de Familia resulta no ser un acto de violencia 
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intrafamiliar, por cuanto el señor FELIX ANTONIO BOHORQUEZ 

RONDON en el ejercicio legítimo de la parentalidad, estaba reclamando 

la entrega de su hijo, en el domicilio de la progenitora, pues para ese 

momento ostentaba la custodia conjunta con la madre, teniendo en 

cuenta que la acción de custodia, visitas y alimentos se radica en fecha 

30 de mayo del año 2.019, ante el Juzgado décimo de Familia de la 

ciudad de Bogotá D.C., bajo el radicado 201900570 y ante la 

imposibilidad de lograr tener visitas con su hijo, acude al apoyo de la 

fuerza policial para requerir a la progenitora la garantía del 

relacionamiento paterno filial, sin que mediase acto de violencia alguno, 

porque siempre estuvo acompañado de la policía nacional, institución 

que dejó constancia en el libro de actas de población en fecha 13 de julio 

de 2.018 que se hicieron presentes en el lugar de trabajo de la señora 

LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO, en compañía del señor FELIX 

ANTONIO BOHORQUEZ RONDON, al ser informados que la señora no le 

deja ver a su hijo de seis (06) meses de edad, pero al requerirla la señora 

no hizo presencia ante la policía Nacional. Es decir, Honorable Señoría 

nunca el aquí demandado ejecutó un acto de violencia en contra de la 

señora DEMANDANTE, pues estaba reclamando su derecho de 

relacionamiento paterno filial con la mediación de la policía Nacional, sin 

que existiese acto de agravio de su parte, al no tener relacionamiento con 

la madre de su hijo y no haberse comprobado en el expediente que hoy 

nos ocupa un daño psicológico con ocasión de dichos acontecimientos. 

 

7. NO ES CIERTO, el señor FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON, no ha 

sido responsabilizado penalmente por la conducta de violencia intrafamiliar, 

la comisaría Once de Familia de la localidad de Suba 1, ha impuesto medidas 

de protección preventivas por los presuntos hechos de violencia intrafamiliar 

denunciados por la señora LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO, pero ello 

no significa que las conductas endilgadas a mí representado sean definidas 

como actos de violencia intrafamiliar. Los actos que ha desplegado el señor 

DEMANDADO en favor de los Derechos Fundamentales de su hijo JACOB, 

hacen parte de la paternidad activa que siempre ha ejercido el padre en 

garantía del INTERES SUPERIOR, de su hijo, al reclamar de la progenitora 

el derecho de visitas que le permite al NNA JBR establecer un vinculo de 

apego seguro con su progenitor. 

 

8. NO ES CIERTO, No le asiste razón al representante judicial de la parte 

demandante cuando afirma que el señor demandado en el proceso de 

protección identificado con el radicado No. 1422-2019 y RUG. No. 1087-

2018, acepta incurrir en violencia contra la demandante, pues por el 

contrario el accionado en protección declara que: “es completamente falso 

que yo haya retenido a JACOB y a la niñera lo que pasó es que la juez 10 de 
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familia me otorgó visitas mientras esté en Colombia en forma indeterminada 

por unos días en la semana lunes a viernes de 2 pm  a 6 pm, sábados de 10 

am a 6 pm, el día sábado 9 de noviembre voy a recoger a JACOB no me 

abren la puerta, por recomendación de mí abogado hago un video de lo 

sucedido, al no recibir respuesta salgo de allí, doy la vuelta a la manzana 

por el Carulla desayunar y me encuentro con la empleada con el bebé en la 

calle, procedo a parquear el carro, tengo el video de todo lo sucedido, me 

bajo del carro, saludo al niño y a la niñera, estoy jugando con el niño, le 

preguntamos con la niñera al niño si quiere irse a la casa y el bebé dice 

nooooo, o vamos al parque, la niñera me dice que acaba de hablar con Luisa 

Fernanda y nos pide que por favor la esperemos en la casa, nos subimos a 

la camioneta llegamos a la casa, esperamos a Luisa Fernanda, mientras 

tanto Jacob está jugando conmigo en el carro, es falso pero muy falso que 

yo tenga alguien de rehén, estábamos esperando a la mamá como la niñera  

me dijo que la mamá del niño había dicho que la esperáramos, a pesar de 

que ese día por orden de la juez el niño debería estar conmigo ese día tenía 

visitas, sin embargo para evitar problemas esperamos a Luisa Fernanda, ella 

se baja del carro, yo bajo el vidrio del carro, ella se acerca de manera hostil 

a decirme que le entregue al niño de inmediato que yo soy una persona 

violenta, le respondo que yo no soy una persona violenta que la estamos 

esperando al frente de la casa como ella lo había dicho. Yo le pregunto por 

qué el bebé no está conmigo si ese día si el niño me pertenece por orden de 

la juez, Luisa manifiesta que ella tiene una orden de la Juez 10, donde me 

prohíbe acceder a mis visitas y manifiesta que me puede entregar dicha 

orden, le solicito me la deje ver tal orden, la cual hasta el día de hoy no he 

recibido, no es cierto y no puede ser porque nunca he sido violento.”(…) 

 

 

Lo anterior significa que en todo momento el padre, aquí demandado 

clamaba en su favor y en favor de su hijo el relacionamiento a través de las 

visitas para garantizar el vínculo paterno filial, atendiendo la edad de su hijo 

de la primera infancia donde se forja su crecimiento y desarrollo hacia el 

futuro, situaciones estas que han sido desatendidas por la progenitora quien 

abusando de su derecho parental restringe y manipula el relacionamiento 

entre padre e hijo, conforme se demostrará dentro de la presente actuación. 

 

9. NO ES CIERTO, la acción incoada por mí prohijado de RESTITUCIÓN 

INTERNACIONAL, de menor de edad, no puede interpretarse por el 

representante judicial de la parte demandante como un acto temerario e 

infundado, pues el mismo ya fue despreciado por la autoridad 

administrativa dentro de la medida de protección 374-2018, por la 

Comisaria Once de Familia de Suba 1, al definir que es un acto propio del 
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derecho parental y mal podría interpretarse como un hecho de presunta 

violencia intrafamiliar, menos aún como un acto temerario. 

 

10. NO ES CIERTO, la demandante y su apoderado judicial quieren determinar 

a través del fallo de incidente de incumplimiento a medida de protección 

identificada con el No. 374-2018, RUG. No. 1087-2018 y la existencia de la 

medida de protección identificada con el No. 1422-2019; RUG. No. 1087-

2018, responsabilidad penal por delito de violencia intrafamiliar, en contra 

del señor FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON, interpretación que 

resulta desproporcionada teniendo en cuenta que las medidas de protección 

previenen precisamente la violencia intrafamiliar y mal podrían evaluarse 

dos hechos denunciados en prevención, protección y conciliación, ocurridos 

uno en el mes de julio del año 2018 y otro en el mes de noviembre del año 

2019, como integradores de violencia  sistemática de género.  

 

Identifica además el profesional del derecho que apodera los intereses de la 

parte demandante rasgos de personalidad en mí representado tales como 

machista, controlador y posesivo sin demostrar ante el Despacho de la 

Honorable Juez que atiende la causa que nos ocupa, su experticia en las 

especialidades de psicología o psiquiatría clínica o forense que le permitan 

efectuar dichas afirmaciones. Las acciones de protección preventivas 

enunciadas en el párrafo anterior no previenen conductas probadas por 

violencia verbal ejercida por el señor FELIX ANTONIO BOHORQUEZ 

RONDON en contra de la señora LUISA JULIANA ROMERO ROMERO, 

teniendo en cuenta las palabras consignadas en el hecho que se contesta. 

 

11. NO ES CIERTO, se afirma en este hecho que la demanda instaurada por la 

aquí demandante de custodia, alimentos y visitas ante el Juzgado Décimo 

de Familia de Bogotá, D.C., identificada con el radicado No. 2019- 570, 

determinó la custodia en cabeza de la madre, cuota alimentaria a cargo del 

progenitor y visitas vía virtual, debido a los antecedentes de violencia 

intrafamiliar en que había incurrido el progenitor contra su esposa y su 

menor hijo, situación contraria a la verdad, pues la custodia es conciliada 

entre las partes y el derecho de visitas se establece a través de video 

llamadas dos (02) veces a la semana, teniendo en cuenta que el padre reside 

fuera del País, la corta edad del niño y la necesidad que las partes acudan a 

tratamiento terapéutico al ser  partícipes activos en conflictos familiares. 

 

12. ES CIERTO PARCIALMENTE, Aunque dentro de la actuación judicial 

mencionada se dispuso como medida cautelar la prohibición de salida del 

País del señor FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON, NO ES CIERTO, 

que haya evadido la orden judicial conforme lo consigna la parte 

demandante, situación que quedó esclarecida al interior del expediente de 
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custodia, visitas y alimentos y que hoy quiere ser utilizada en forma 

maliciosa para degradar la imagen del demandado ante el Despacho que 

atiende la causa. 

 

 

13. NO ES CIERTO, el señor FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON, nunca 

ha incumplido con el deber alimentario en favor de su hijo, situación que se 

demostrará a través de la prueba documental sobre la cual se solicitará su 

decreto, que da cuenta de los envíos que realizaba el aquí demandado desde 

los Estados Unidos de Norte América, para satisfacer las necesidades 

alimentarias del NNA JBR, conforme los requerimientos de la progenitora, 

una vez es requerido por la Justicia dentro del proceso de custodia, visitas 

y alimentos, acude ante dicho estrado y continúa aportando alimentos en 

favor del hijo en común de la pareja de acuerdo a su condición económica 

de ese momento, la cual se deterioró por el impedimento de salida del país 

decretado como medida cautelar y la situación de emergencia sanitaria 

producida por la pandemia de covid-19, situaciones que le impidieron al 

demandado desempeñar la actividad laboral, de la cual percibía sus 

recursos en los Estados Unidos de Norte América, pero aun así cumplía de 

acuerdo a sus posibilidades de ingreso en Colombia durante referido 

periodo. Se aclara al Respetable Despacho que en la actualidad el 

demandado se encuentra al día con su obligación alimentaria. 

 

14. NO ES CIERTO, la separación de la pareja conforme el propio dicho de la 

demandante que se contiene en los hechos de protección denunciados ante 

la Comisaría Once de Familia de la localidad de Suba 1, obedeció al común 

acuerdo entre las partes de divorciarse, debido a la falta al deber de fidelidad 

de LUISA FERNANDA hacia su esposo, conforme se demostrará dentro de la 

presente actuación que da cuenta que la señora demandante acepta haber 

sido infiel a su esposo con el señor LEONARDO RODRIGUEZ TOVAR, 

durante la vigencia de su matrimonio, al tener una relación secreta que 

prefirió ocultar porque para ella era más sencillo mentirle a su esposo que 

asumirlo. Luego de la falta reconocida a su pareja toma la decisión de 

trasladarse a Colombia, engañando por segunda vez a su esposo, bajo el 

pretexto de visitar a su padre con el propósito de presentarle a su nuevo 

nieto y de lograr la autorización de la empresa para la cual laboraba de 

trasladarse hacia los Estados Unidos de Norte América;  situación que tenía 

como intensión real establecer su residencia y la de sus hijos en Colombia 

apartando de manera unilateral y abrupta al niño Jacob de su padre, sin 

atender las necesidades de la primera infancia por la cual atravesaba.  

 

El conflicto familiar inicia en Colombia por los actos de interferencia, 

restricción y manipulación parental ejercidos por la señora LUISA 
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FERNANDA en contra del relacionamiento paterno filial, pues además de 

abandonar sus deberes conyugales en los Estados Unidos de Norte América, 

propicia el incumplimiento a los deberes parentales al impedir o restringir 

el relacionamiento paterno filial en los espacios de visitas presenciales y los 

que actualmente se desarrollan a través de video llamadas, menoscabando 

el vínculo existente entre padre e hijo conforme a lo dispuesto por la 

Honorable Juez Decima de Familia de la ciudad de Bogotá, quien advirtió la 

necesidad de implementar y propiciar el vínculo entre padre e hijo para 

restablecer la relación paterno filial generando un apego seguro en el NNA 

JBR. 

 

Lo anterior se probará con el informe forense de relacionamiento parental, 

suscrito por el doctor SANTIAGO AMAYA NASSAR, psicólogo forense que 

determina en las conclusiones de su trabajo de observación frente a la 

actitud del padre indicadores de competencias parentales, inexistencia de 

alienación parental, inexistencia de indicadores de maltrato psicológico, 

indicadores de estilo de crianza democrática y los estímulos distractores que 

dificultan que el niño JBR pueda mantener atención sostenida en las 

interacciones con su padre. 

 

15. ES CIERTO, La existencia de la sociedad conyugal conformada con ocasión 

del matrimonio celebrado entre los señores LUISA FERNANDA ROMERO 

ROMERO y FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON se encuentra vigente.  

 

A LAS PRETENSIONES 

Expresamente contesto las pretensiones así, 

1. NOS OPONEMOS al Decreto de la Cesación de los Efectos Civiles de 

Matrimonio Católico, celebrado entre los señores LUISA FERNANDA 

ROMERO ROMERO Y FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON, el día dos 

(2) de Julio de 2016 en la Parroquia de Nuestra Señora de Cota, 

Cundinamarca, registrado bajo el número serial 07217017 de la Notaría 

Cuarenta (40) del Círculo de Bogotá, D.C. , porque las causales invocadas 

2,3, 8( Por violencia de genero) NO SE PROBARON EN EL LIBELO 

DEMANDATARIO NI SE CONTEXTUALIZARON EN  DEBIDA FORMA , por 

el contrario sensu , la gestora de las conductas destructivas del 

resquebrajamiento de la relación y quien incumplió los deberes de esposa es 

la señora demandante LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO.  

 

2.  NOS OPONEMOS A LA CONDENA pretendida, por cuanto el señor FELIX 

ANTONIO BOHORQUEZ RONDON, no es culpable de hecho generador de 
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la separación entre los cónyuges LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO 

y FELIX ANTONIO BOHORQUEZ ROMERO. 

 

3. NOS OPONEMOS A LA CONDENA pretendida, por cuanto no existe en el 

libelo demandatario, prueba alguna del daño o afectación psíquica que 

presuntamente haya sido producido por hecho atribuible a la conducta del 

señor FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON en la relación sostenida con 

la demandante señora LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO y que genere 

pago de INDEMNIZACION alguna. 

 

4. NO NOS OPONEMOS A LA DECLARATORIA de DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE y POSTERIOR DISOLUCION, porque son 

declaraciones propias del proceso que nos ocupa. 

 

5. NO NOS OPONEMOS a la respectiva inscripción de la sentencia en el 

registro civil de matrimonio y de nacimiento de los cónyuges, conforme a la 

decisión obtenida en el fallo correspondiente. 

 

 

6. NO NOS OPONEMOS a que la Honorable Falladora pueda tomar decisiones 

en FAVOR del NNA JBR, para garantizar y proteger sus derechos 

fundamentales, derechos que han sido vulnerados con los actos en lo 

incurre la progenitora LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO, quien 

interrumpe en el relacionamiento paterno filial, aleja intempestiva y 

abruptamente al NNA JBR del espacio paterno y no propicia espacios para 

un libre y sano relacionamiento con la figura paterna y familia extensa 

paterna. 

 

7.  NO NOS OPONEMOS a la obtención de copias auténticas del fallo.  

 

8.  NOS OPONEMOS a la Condena en costas al demandado, por cuanto la 

misma debe predicarse de la parte vencida en el juicio. 

 

A LAS PRUEBAS 

 

A las pruebas documentales numeradas como 1, 2, 3, NO NOS OPONEMOS. 

A la prueba numerada 4. Correspondiente a la sanción por incumplimiento a MP 

en fecha 18 de septiembre de 2018, no corresponde al tenor de su contenido por 

cuanto corresponde a una copia del aviso, que da a conocer el monto de la sanción 
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impuesta en Medida de Protección, sin que guarde relación con los hechos 

esgrimidos en el libelo demandatario, como fundamento de las causales invocadas.  

A la Prueba numerada 5. La Denuncia de violencia intrafamiliar formulada por la 

señora LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO contra FELIX BOHORQUEZ 

RONDON ante la Comisaría 11 de Familia de Suba Uno, medida de protección 

1422-2019/RUG 1087-2018 de noviembre 13 de 2019 NO ES PERTINENTE NI 

CONDUCENTE porque no determina los hechos alegados como violencia, los entes 

administrativos emiten los fallos en prevención de los mismos y no puede 

pretenderse traer a colación lo allí dirimido, 

A la Prueba numerada 6. Como decisión definitiva en medida de protección, NOS 

OPONEMOS a su decreto por cuanto hace relación a decisiones tomadas en 

contexto de violencia intrafamiliar, la cual no se predica de la relación conyugal de 

los señores LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO Y FELIX ANTONIO 

BOHORQUEZ RONDON. 

A la prueba numerada 7, correspondiente a un fallo de segunda instancia 

Sentencia en fecha 15 de Diciembre de 2020 proferida por el Juzgado 15 de Familia 

de Bogotá, D.C., que confirma la medida de protección definitiva proferida por la 

COMISARIA ONCE DE FAMILIA DE SUBA 1 contra el señor FELIX ANTONIO 

BOHORQUEZ y a favor de la señora LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO y su 

MENOR HIJO JACOB  , NO ES PRUEBA PERTINENTE que predique confirmación 

de las hechos esgrimidos como causas de la separación de la pareja BOHORQUEZ 

ROMERO. 

A la prueba numerada 8. Acta de Sentencia proferida el 20 de Febrero de 2020 por 

el Juzgado Tercero de Familia de Bogotá, D.C., proceso 2019-358 de Restitución 

Internacional de Menores de FELIX BOHORQUEZ RONDON contra LUISA 

FERNANDA ROMERO ROMERO, mediante la cual niega la restitución 

internacional del menor JACOB, NO NOS OPONEMOS, por tratarse de una  

documental que da cuenta de la interposición de una acción que inicia el progenitor 

FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON, considerando el desarraigo abrupto e 

intempestivo de su menor hijo, cuando la madre decide unilateralmente y bajo 

conductas engañosas radicar su residencia y domicilio fuera del domicilio paterno. 

A la prueba numerada 9. Acta de audiencia de fallo del Honorable Tribunal 

Superior de Bogotá, D.C., de fecha 19 de mayo de 2020, que confirma sentencia 

del Juzgado Tercero de Familia de Bogotá, D.C., que negó la restitución 

internacional de menor promovida por el señor FELIX ANTONIO BOHORQUEZ 

contra LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO., NO NOS OPONEMOS se reitera 

prueba que demuestra el legítimo derecho que le asiste a un padre de familia, 

cuando considera ilegitimo e ilegal el acto de desarraigo de su prole. 
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A la prueba numerada 10. Mandamiento de pago de fecha 11 de Agosto de 2021 

librado por el JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE BOGOTA, D.C., proceso 

ejecutivo de alimentos 2019-570 (2021-0608), a favor del menor Jacob y en contra 

de FELIX BOHORQUEZ RONDON. NO ES PRUEBA PERTINENTE para obtener la 

cesación de efectos civiles, por cuanto en lo atinente a dicho proceso , se adjuntan 

los correspondientes pagos efectuados por mi mandante, para lograr la terminación 

del mismo  

A la prueba numerada 11. Sentencia escrita de 12 de Julio de 2022 proferida por 

el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, D.C., proceso 2019-570, de custodia, 

mediante el cual se fija cuota alimentaria a favor del menor Jacob, y por 

antecedentes y vigencia de fallos de violencia intrafamiliar, con enfoque de género 

se limitan las visitas del demandado al menor por videollamadas, vía teléfono 

celular, NOS OPONEMOS a su decreto por cuanto la parte demandante desvirtúa 

los efectos y consignaciones de este, por lo tanto, nos atenemos a la literalidad del 

documento. 

A la prueba numerada 12. Pantallazos mediante los cuales se acredita que el correo 

electrónico del demandado suministrado para esta estancia causa el utilizado para 

comunicación entre los cónyuges, respecto a asuntos inherentes al menor hijo, 

correspondientes a 22 de junio de 2018 y 10 de agosto de 2022. Solicitamos sean 

atendidos conforme a los criterios de la sana critica. 

A la prueba denominada PETICION ESPECIAL: nos atenemos a la decisión de su 

Honorable Despacho. 

 

TESTIMONIALES:  En cuanto a su declaración y recepción, nos atenemos a la 

decisión que tome el Honorable Despacho. 

  

NO NOS OPONEMOS al interrogatorio de parte solicitado al ser procedente en este 

tipo de actuaciones. 

 

LA PARTE DEMANDANTE, deberá ser convocada para absolver el Interrogatorio de 

parte, Prueba que desde ya solicitamos su decreto y se realizará en la audiencia 

que se fije para su práctica. 

 

A LAS CAUSALES INVOCADAS  

Para conceder respuesta al presente título me permitiré efectuar precisiones 

interpretativas de la norma, frente a las causas que sirven de fundamento a la 
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demanda de Cesacion de Efectos Civiles de Matrimonio católico, presentada por la 

parte demandante a saber: 

“La segunda del artículo 154 del Código Civil, es decir, el grave e injustificado 

incumplimiento por parte de uno de los cónyuges, de sus deberes de esposo y 

padre… 

La tercera del artículo 154 del Código Civil, es decir, los ultrajes, el trato cruel 

y los maltratamientos de obra, si con ello peligra la salud, la integridad 

corporal o la vida de uno de los cónyuges.  

La octava del Artículo 154 del Código Civil, es decir, la separación de cuerpos 

judicial o de hecho, que haya perdurado por más de dos años, separación 

ocasionada por la violencia de género en que incurrió el demandado”. (negrillas 

fuera de texto). 

 

Frente a la segunda causal se rechaza por cuanto durante la vigencia del 

matrimonio religioso la persona que incurrió en incumplimiento a los deberes 

señalados en la causal, fue la demandante conforme se logra demostrar de la 

confesión que se contiene en la carta dirigida a su esposo en el año 2.017, antes 

de su traslado a Colombia, donde entre otras reconoce la infidelidad y el maltrato 

psicológico hacia su pareja, pidiéndole perdón y solicitando nueva oportunidad, 

circunstancias éstas que deben encuadrarse en los enunciados normativos de las 

causales de divorcio primera, segunda y tercera, pues el incumplimiento a los 

deberes de esposa frente a la fidelidad, respeto y lealtad se pregonan de parte de la 

aquí demandante, quien fue la gestora de las conductas, al interior del hogar que 

ocasionaron la fractura de la unión y la separación del hijo con su padre;  al ser 

tan amplia la causal segunda por cuenta del incumplimiento de los deberes de 

fidelidad y respeto debidos entre los cónyuges, todo ello en aplicación del principio 

iura novit curia, se debe efectuar un análisis minucioso de la relación entre partes, 

a través de los mensajes de datos que se aportaran al plenario que le permitan a 

usted Honorable Señoría determinar el sujeto activo de la destrucción de la 

armonía y paz familiar, cuyos actos desencadenaron en otros que involucraron la 

prole, al impedir posteriormente el relacionamiento paterno filial, restringiéndolo y 

limitándolo en el espacio y tiempo que le correspondía al padre, reflejado en las 

medidas de protección concedidas y en las decisiones judiciales tomadas alrededor 

de los Derechos fundamentales del niño JBR. 

La valoración de las causales debe ser integrada a la información que provenga de 

diversas fuentes tales como interrogatorios de parte, declaraciones de terceros, 

pruebas documentales, evaluaciones psicológicas y periciales, pues son pruebas 

determinantes de la acción y la responsabilidad que le asiste a los sujetos 

determinantes de la misma, teniendo en cuenta que la violencia se produce al 
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interior de la esfera privada de la pareja, donde se hacen reconocimientos en 

confesión de las faltas cometidas. 

 
Cuando hacemos referencia a la causal tercera, se hace necesario acudir a la  
definición de Violencia: “conducta agresiva que se traduce en una actuación concreta  
tendiente a lesionar, a destruir, a imponer, valiéndose de mecanismos inusualmente  
impetuosos o con fuerza desproporcionada”, para determinar si en el núcleo familiar  
de los esposos BOHORQUEZ ROMERO, se presentaron hechos de violencia  
intrafamiliar propiciados por el esposo en contra de su esposa o si por el contrario  
los verbos rectores de la violencia intrafamiliar se predican de los actos ejecutados  
por la aquí demandante que lesionaron el amor, la fidelidad, la confianza y el  
respeto que se debían entre esposos. 
  
Cuando analizamos el concepto de Armonía y unidad dentro del sistema 
familiar: “desde la escuela sistémica se entiende como un equilibrio dinámico con 
conservación del bienestar de los subsistemas involucrados (individuos y relaciones) 
y del sistema en su totalidad y en su interacción con el medio cultural. La alteración 
del estado de armonía y unidad deriva en este caso de la presencia de una conducta 
violenta en relación directa y proporcional con la alteración del funcionamiento del 
sistema en su totalidad o en alguno de sus subsistemas”. 
 
Para el caso que nos ocupa se logrará determinar a través de los medios probatorios 
presentados en el capitulo de solicitud probatoria que la persona responsable de la 
ruptura de la armonía y unidad dentro del sistema familiar fue la demandante 
señora LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO, demandante dentro de la presente 
acción quien faltando a su deber de fidelidad con su esposo, resquebrajó la 
confianza de su pareja a tal punto que ocasionó la separación no solo de los 
cónyuges sino del hijo con su padre al desarraigarlo de su hogar, frente a la decisión  
de permanecer en Colombia, sin justificación alguna, pues la medida de protección 
intentada para mostrar responsabilidad en su pareja respecto de la permanencia 
en Colombia fue archivada por no haber probado los hechos denunciados por 
presunta violencia de parte de su expareja. 
  
De otra parte, la señora LUISA FERNANDA, no aporta elemento documental 
probatorio que dé cuenta de la presunta afectación psíquica en presunta violencia 
intrafamiliar por ella denunciada, ya que su desempeño como persona y empleada 

descartan una disfunción social que le impida ejercer los deberes y derechos que 
pregonan la protección de la familia de manera integral. 
 
Por último la conducta de violencia intrafamiliar no se produce por un hecho 

aislado, sino que comporta un proceso estructurado de victimización que conlleva 

la anulación de la personalidad y de la subjetividad de la mujer, que se manifiesta 

a través de ridiculización, reproches, humillación, silencio, prohibiciones de 

movilidad, aislamiento, desprecio, entre otras conductas del agresor, conductas 

que no han sido ejercidas por mi representado, quien solo se acerca o comunica 
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con su ex pareja para suplicar permita el relacionamiento paterno filial, conforme 

a su derecho de padre, garantizado en primera instancia por la patria potestad y 

en segunda instancia por las autoridades administrativas y judiciales que han 

intervenido en la problemática familiar. 

Teniendo en cuenta que a la parte actora le es imposible allegar el registro civil de 

nacimiento del demandado, solicito al Despacho, requerir al señor FELIX 

BOHORQUEZ RONDON para que lo allegue en la contestación de la demanda.  

  

EXCEPCIONES DE MERITO 

 
1. CADUCIDAD DE LA ACCION, por las causales invocadas para obtener la 

CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO de los 
señores LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO y FELIX ANTONIO 
BOHORQUEZ RONDON, La parte demandante  no alegó dentro del término 
de ley las causales invocadas en el título de demanda “causales invocadas” 
correspondientes a la 2 y 3 del artículo 154 del código Civil colombiano, pues 
conforme a los hechos en los que se contiene la demanda, la demandante 
expone que desde el momento del matrimonio y nacimiento de su hijo (años 
2.016 y 2.018), el demandado ejecutó actos de presunto incumplimiento a 
sus deberes de esposo y padre incurriendo en violencia intrafamiliar de tipo 
económico y psicológico, lo que permite a esta representación judicial 
establecer que el tiempo de un (01) año transcurrido desde la ocurrencia de 
los hechos al momento en que se activa la acción judicial a través del escrito 
de presentación de demanda superaba los tres (03) años, estando por fuera 
del término que contempla el artículo 156 del Código civil colombiano 
modificado por la ley 25 de 1992. 
 
De otra parte, existe prueba de confesión al interior del proceso de 
protección identificado como M.P. No. 374-2018, donde la accionante afirma 
que de común acuerdo con su esposo definieron el divorcio, y en la 
declaración no alegó hechos de presunta violencia intrafamiliar ocurridos al 
interior del matrimonio que sostuvieron en los Estados unidos de Norte 
América, en dicho País no existe antecedente judicial que permita definir 
como ciertas las afirmaciones de la demandante, porque por el contrario los 
mensajes escritos remitidos  a su esposo hablan de la calidad del 
demandado como persona, esposo y padre reconocida por la señora LUISA 
FERNANDA ROMERO ROMERO. 
 
 

2. INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES INVOCADAS: Los señores LUISA 
FERNANDA ROMERO ROMERO y FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON, 
decidieron durante su residencia en los Estados Unidos de Norte América, 
separarse de común acuerdo, para lo cual definieron que por la ciudadanía 
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del padre y del hijo, y las posibilidades en dicho País, solicitarían la 
residencia de la progenitora, con el propósito de continuar la relación 
parental en pro del niño JACOB BOHORQUEZ ROMERO, situación que 
logra comprobarse con las pruebas que se aportaran al presente escrito de 
contestación de demanda. 
 
Nunca existió incumplimiento de parte del demandado a sus deberes de 
esposo y padre, pues por el contrario el incumplimiento se demuestra de 
parte de la señora demandante quien faltando a su deber de fidelidad y 
respeto traiciona la confianza de su esposo al sostener una relación sexual 
secreta en la época de noviazgo, la cual continuo durante la vigencia del 

matrimonio con el señor LEONARDO RODRIGUEZ TOVAR, atendiendo el 
reconocimiento efectuado por escrito a su esposo, lo cual desencadenó la 
ruptura de la relación, consecuentemente la desintegración de la familia y 
colateralmente la separación del niño con su padre. 
 
Por ultimo los verbos GRAVE E INJUSTIFICADO que atienden la ocurrencia 
de la causal segunda no logran demostrarse, pues la señora demandante 
ostenta una condición de ingreso salarial que le permite sufragar los gastos 
personales y familiares, con los cuales ha garantizado la seguridad 
alimentaria de su hijo y la suya propia. Además de lo anterior pretenden 
edificar una presunta violencia intrafamiliar con dos actos aislados 
ejecutados por el señor FELIX BOHORQUEZ RONDON, ejerciendo su 
paternidad activa, la cual garantiza los Derechos Fundamentales de su hijo 
JBR a tener una familia y no ser separado de ella y a tener una salud física 
y psicológica estables con el acompañamiento permanente de su figura 
paterna en la primera infancia. 

 
3. MALA FE: excepción que logra demostrarse con los hechos que se consignan 

en el escrito de demanda y que faltan a la verdad, desdibujando la imagen 
del demandado en su condición de pareja y padre, para lograr obtener 
pretensiones incoadas en el escrito de demanda. Además de lo anterior se 
comprobará ante su Estrado honorable Señoría que de manera unilateral y 
arbitraria la señora demandante dispone de los Derechos fundamentales de 
su hijo para ejercer el control dominante en la relación paterno filial, 
abusando de la custodia a ella otorgada por el progenitor en conciliación y 
de su traslado a Colombia. 

 
 

PRUEBAS Y ANEXOS PARTE DEMANDADA 
 
DOCUMENTALES:  
 

1. El primer bloque de pruebas documentales demuestra la intensión de la 
señora LUISA FERNANDA en quedarse en los Estados Unidos de Norte 
América, trasladándose a vivir de manera definitiva en dicho País donde 
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nacería su hijo JBR y fijaría su residencia de manera permanente solicitando 
la residencia principal. 
 
1.1. Contrato de prestación de servicios profesionales de fecha 11 de 

noviembre del 2017, suscrito por la demandante en favor de la 
profesional del derecho doctora RAWNY GARAY. 

1.2. REPORTE DEL COLEGIO MONARCH HIGH del Estado de la Florida 
Estados Unidos, en razón a las inasistencias del joven SANTIAGO 
GUZMAN, durante el periodo del mes de abril del año 2018, hijo de la 
señora demandante. 
 

2. Bloque probatorio demostrativo del incumplimiento de los deberes de esposa 
por faltas a la fidelidad al sostener relaciones sexuales y encuentros con el 
señor LEONARDO RODRIGUEZ TOVAR, fuera del matrimonio, mintiendo y 
engañando a su esposo utilizando el espacio laboral como pretexto. 
 
2.1. Mail dirigido al demandado por la señora LUISA FERNANDA 

ROMERO ROMERO, donde consigna las infidelidades, las mentiras, 
engaños y faltas al respeto que por decisión propia generó en contra 
de su esposo aquí demandante. 

2.2. Fotografías de mensajes de datos de WhatsApp intercambiados entre 
los progenitores durante el año 2018 y 2019. 
 

3. Bloque demostrativo de la decisión unilateral y arbitraria de la señora LUISA 
FERNANDA de fijar su residencia y la de su hijo JBR en Colombia sin 
concertar con el padre tal decisión, separando al niño del padre en forma 
abrupta. 
3.1. Chats celular bebé, que demuestran que el señor Félix no había 

conciliado el alejamiento de su hijo. 
3.2. Solicitud de restitución internacional, que aparece adjuntada en el 

expediente por la parte demandante, la cual servirá de prueba de 
referencia para comprobación de la solicitud efectuada por el padre 
ante la Jurisdicción de familia. 
 

4. Bloque demostrativo de la restricción de la progenitora aquí demandante 
frente al relacionamiento paterno filial. 
4.1. Mensajes de WhatsApp que dan cuenta de la restricción en el 

relacionamiento del niño con su padre por decisión de la madre, la 
cual es coadyuvada por la niñera quien se limita a informar que lo 
que tenga que ver en temas de salud del niño o porqué no se conectan 
en llamadas debe ser indagado con la progenitora del niño. 

4.2. Fotografías de pantallazos de llamadas rechazadas o fallidas. 
4.3. Acta de población de fecha 15 de julio del 2018. 
4.4. Medidas de protección identificadas con los números 374-2018 y 

1422-2020 de la comisaria Once de Familia de Suba 1. Cuya 
pertinencia atañe a la imposibilidad del padre a su hijo de escasos 
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meses de edad por prohibición de la madre, quien instruye a la niñera  
para que no le abra la puerta de la residencia donde habita el niño al 
padre, pese a la necesidad del bebé, la cual se manifiesta en llanto 
ante la restricción de la madre y la empleada, generando angustia y 
zozobra en el hijo en común de la pareja y en el padre. Lo anterior 
incumpliendo derechos inherentes a la patria potestad y decisiones 
administrativa y judiciales que ordenaron visitas. 

 
5. Este bloque es demostrativo del cumplimiento del padre frente a la 

obligación alimentaria de su hijo a nivel económico y emocional. 
5.1. Certificados de envío de alimentos y productos de aseo a través de la 

aerolínea Avianca desde los Estados Unidos hacia Colombia. 
5.2. Transferencias de dinero efectuadas a la cuenta de la demandante. 
5.3. Depósitos alimentarios equivalentes a la suma de $200.000 

mensuales, teniendo en cuenta la situación económica para el 
momento en que se restringe la salida del País del demandado, 
impidiendo esta medida que pudiera regresar a los Estados unidos de 
Norte América para seguir desempeñando la actividad laboral que 
desarrollaba para lograr su ingreso patrimonial. 

5.4. Deposito judicial pago total de la obligación alimentaria en favor de 
su hijo, una vez tuvo posibilidad de laborar en Colombia y obtener los 
recursos dinerarios que le permitieran cumplir con la obligación en el 
quantum que garantice el derecho alimentario de su hijo. 

5.5. Certificaciones de asistencia a tratamiento psicológico. 
 

6. Este bloque contiene informe de indicadores de la relación filio parental 
entre el señor FELIX BOHORQUEZ RONDON y su hijo frente a lo observado 
en el relacionamiento en video llamadas, anclado a los mensajes que 
contienen videos varios de dicho relacionamiento, suscrito por el psicólogo 
forense doctor SANTIAGO AMAYA NASSAR.  
 
Informe que demuestra en observación de relacionamiento paterno filial el 
reconocimiento de la figura paterna por parte del niño quien no puede 
fortalecer el lazo de apego fuerte con su padre debido a la limitancia del 
tiempo y el espacio propiciada por la Juez Decima de Familia de Bogotá, lo 
que resulta nocivo para el niño en su primera infancia vulnerándose el 
interés superior del NNA JBR a tener una familia y no ser separado de ella 

y una salud psicológica estable, la cual se logra con el acompañamiento 
permanente de sus referentes de vida, quienes son sus padres. 

 
7. Bloque probatorio que contiene informe de extracción digital y recaudo 

documental del investigador de campo criminalístico y privado señor JUAN 
MIGUEL ANGARITA CRUZ, que demuestra la autenticidad de la prueba 
recaudada como mensajes de datos que se contienen en usuario -dominio 
electrónico felixmail2014@gmail.com (realizando extracción digital de 
comunicaciones y fotografías electrónicas, etc). 



 
AMINTA GUALDRÓN NIÑO  

Abogada Especializada 
Universidad Santo Tomás – Sede Bucaramanga 

 

Dirección: Calle 53 A Bis No. 22-16 (Oficina 304) - Edificio Parque Galerías  
Teléfonos: (1) 540 98 24 - (57) 320 848 63 84 

Email: amy9n91@hotmail.com 
 

 
8. Solicito conforme el contenido del articulo 227 del CGP, se autorice termino 

adicional para aportar el complemento del informe de extracción digital y 
recaudo documental del trabajo del investigador de campo que se contiene 
en el numeral anterior,  pues el tiempo otorgado para contestar la demanda, 
resultó insuficiente para la elaboración de un informe completo atendiendo 
el copioso material probatorio extraído del correo del señor FELIX 
BOHORQUEZ RONDON, el cual se hace necesario para demostrar ante su 
Despacho los hechos que se contienen en la contestación de demanda.  
 

9. Registro de audio, que contiene grabación de conversación sostenida entre 
los padres del NNA JBR, con registro de voz del señor FELIX ANTONIO 
BOHORQUEZ RONDON y de la señora LUISA FERNANDA ROMERO 
ROMERO, en la cual establecen acuerdos respecto de la forma en que se 
distribuirán la obligación alimentaria. Prueba con la pretendemos demostrar 
que el incumplimiento que consigna la demandante en los hechos de la 
demanda no corresponde a la verdad, pues en principio los integrantes de 
la pareja concertaron la forma de contribución alimentaria y al momento de 
presentarse el conflicto por la restricción en el relacionamiento paterno filial 
se radican demandas, con solicitud de medidas cautelares entre ellas 
RESTRICCION DE SALIDA DEL PAIS del demandado, teniendo pleno 
conocimiento la demandante que el domicilio personal y de negocios del 
padre de su hijo estaba en los Estados Unidos de Norte América, 
ocasionando con ello un daño al ingreso patrimonial de mí prohijado, pues 
al quedar retenido en Colombia le fue imposible el cumplimiento de la 
obligación alimentaria. Adicional a lo anteriormente expuesto se adiciona el 
elemento de la emergencia sanitaria por covid 19, lo que terminando 
haciendo imposible la generación de ingresos del demandado con la que 
suplia el deber alimentario en favor de su hijo, sin embargo, al día de hoy y 
luego de ingentes esfuerzos por conseguir actividades en Colombia que le 
generaran ingresos para cumplir con el pago de la obligación alimentaria, al 
día de hoy se encuentra a paz y salvo por dichos conceptos. 
 
Es claro para esta representación judicial que los actos desplegados por la 
parte demandante ocasionaron todos y cada uno de los hechos que 
incrementaron la crisis al interior de la familia los cuales terminaron 
generando daño directo al hijo en común de la pareja, a quien se le arrebató 

su padre, su familia y los alimentos por éste proporcionados, debido a las 
decisiones tomadas por la progenitora que desencadenaron daños directos 
y colaterales a la familia en especial a su hijo JACOB y al aquí demandado. 
 

TESTIMONIALES: Solicito sean decretada la recepción del testimonio de las 
siguientes personas: 
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1. CARLOS ALBERTO MONTES, quien puede ser notificado en la dirección 
electrónica carlosalbertomontel@gmail.com. 

2. ROSSY ARIAS, quien puede ser notificada en el correo 
rossyarias@hotmail.com . 

3. FERNANDO VELASQUEZ, quien puede ser notificado en el correo 
fernandovelasqueztbc@hotmail.com. 

4. SANTIAGO AMAYA NASSAR, quien puede ser notificado en el correo 
electrónico santiagoamaya@acc.org.co. 

5. JUAN MIGUEL ANGARITA CRUZ, puede ser notificado en el correo 
electrónico notificacionesjudiciales.gie@gmail.com  

 

Quienes depondrán sobre lo que les conste de la relación familiar que existió 
entre la pareja LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO y FELIZ ANTONIO 
BOHORQUEZ RONDON, así como los hechos que se consignan en la 
contestación de demanda. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandante, LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO, podrá ser notificada en la 

calle 114 Nro. 50-22 de Bogotá, D.C.  o al correo electrónico: lfrr2016@gmail.com.  

El demandado, FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON, podrá ser notificado 

temporalmente mientras se levanta la restricción de salida del país en la calle 127D 

No. 57B-57 en Bogotá o al correo electrónico felixmail2014@gmail.com.  

La suscrita podrá ser notificada en la calle 53 A Bis No. 22-16, oficina 304, Edificio 

Parque Galerías de Bogotá o en el correo electrónico amy9n91@hotmail.com.  

 

Cordialmente, 

 

 

AMINTA GUALDRON NIÑO 
C.C. No. 63´327.219 de B/manga  
T.P. No. 90.304 del C.S. de la J. 
 



BLOQUE 1 
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Arrendamiento Residencial para Unidad en Condominio o Cooperativa 

ASOCIACIÓN DE AGENTES INMOBILIARIOS DE LA FLORIDA  

(Por un período no superior a un año) 

INSTRUCCIONES: 

1. Concesionario: Entregue esta divulgación al Arrendador antes de que usted 

le ayude a completar el Contrato de Arrendamiento adjunto. 

2. Licenciatario: Como persona que asiste en la cumplimentación del 

formulario adjunto, inserte su nombre en los primeros (5) espacios en 

blanco de "Nombre" que aparecen a continuación. 

3. Licenciatario: FIRME la declaración que figura a continuación. 

4. Propietario y Arrendatario: Marque la disposición aplicable relativa al inglés 

contenida en la divulgación y FIRME a continuación. 

5. Concesionario, propietario y Arrendatario: Conserve una copia para sus 

archivos. 

ESTE FORMULARIO HA SIDO COMPLETADO CON LA ASITENCIA DE: 

MILTON DANIEL VERGARA    HIGHLIGHT REALTY CORP 

       7544229250 
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REVELACIÓN DE INFORMACIÓN: 

____MILTON DANIEL VERGARA____ me ha dicho que no es abogado y que no 

puede dar asesoramiento jurídico ni representarme ante un tribunal. 

_____HIGHLIGHT REALTY CORP.______ me dijo que él / ella sólo puede 

ayudarme a llenar un formulario  aprobado por la Corte Suprema de Florida.  

___MILTON DANIEL VERGARA ___________sólo puede ayudarme 

haciéndome preguntas objetivas para llenar el formulario.  _____MILTON DANIEL 

VERGARA_______ también puede decirme cómo presentar el formulario. 

_______MILTON DANIEL VERGARA______ me dijo que él/ella no es un 

abogado y no puede decirme cuáles son mis derechos o recursos o cómo testificar 

ante un tribunal. 

Propietario: Arrendatario 

X   sabe leer inglés..  __ 1 sabe leer inglés. 

___1 no puede leer en inglés pero este aviso 

me fue leído por 

 __ 1 no puede leer en inglés pero este 

aviso me fue leído por 

que entiendo. 

(Firma del Licenciatario) 

MILTON DANIEL VERGARA 

(Firma del arrendador) 

MILTON DANIEL VERGARA 

(Arrendatario – Firma ) 
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LUISA FERNANDA ROMERO 

Este formulario está destinado a todo el sector inmobiliario y no pretende 

identificar al usuario como Reactor. Reactor es una marca registrada de miembros 

colectivos que sólo puede ser utilizada por agentes inmobiliarios que sean 

miembros de la National Association of Realtobs y que suscriban su Código Ético. 

Las leyes de derechos de autor de los Estados Unidos (17 U.S. Code) prohíben la 

reproducción no autorizada de formularios en blanco por cualquier medio, 

incluidos los formularios facsímiles o informatizados. 

ADVERTENCIA: ES MUY IMPORTANTE LEER DETENIDAMENTE TODO EL 

CONTRATO DE ALQUILER. EL CONTRATO DE ALQUILER IMPONE 

IMPORTANTES OBLIGACIONES LEGALES. 

UN ASTERISCO (*) O UN ESPACIO EN BLANCO ( _______ ) INDICA UNA 

DISPOSICIÓN EN LA QUE LAS PARTES DEBEN HACER UNA ELECCIÓN O 

TOMAR UNA DECISIÓN. NO SE PUEDEN HACER CAMBIOS NI ADICIONES A 

ESTE FORMULARIO A MENOS QUE SE CONSULTE A UN ABOGADO. 

I. DURACIÓN Y PARTES. El presente es un contrato de arrendamiento ("el 

Contrato de Arrendamiento") por un período de ______12______ meses (el "Plazo 

del Contrato de Arrendamiento"), que comienza en ___04/01/17 and ending 

___03/31/18___________, entre__MILTON DANIEL VERGARA_____y 

_____LUISA FERNANDA ROMERO,______FELIX ANTONIO 
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BOHORQUEZ__________. (En el Contrato de Arrendamiento, el propietario, ya 

sea uno o varios, de la propiedad se denomina "Arrendador". Todas las personas 

a las que se arrienda el inmueble se denominan "Arrendatario"). 

II. PROPIEDAD ALQUILADA. El Arrendador arrienda al Arrendatario la unidad nº. 

_________1105____ en el edificio situado en ___1105 sw 44th way_______, 

conocido como __ WATERWAYS____, __ DEERFIELD BEACH_____, Florida 

______33442_________, junto con los siguientes muebles y electrodomésticos: 

[Enumere todos los muebles y electrodomésticos. Si no hay ninguno, escriba 

"ninguno"] (En el Contrato, la propiedad arrendada, incluidos los muebles y 

electrodomésticos, si los hay, se denomina "el Local").  

III. ÁREAS COMUNES. El Arrendador otorga al Arrendatario permiso para usar, 

junto con otras personas, las áreas comunes del edificio y de la urbanización de la 

que forman parte los Locales. 

IV. PAGOS DE RENTA Y CARGOS. El Arrendatario pagará el alquiler del Local 

en cuotas de $ ___1,850_____ cada una el día ________1 

PRIMERO___________ de cada _MES_____. (Un "Periodo de Cuota de Alquiler", 

como se usa en el Contrato de Arrendamiento, será un mes si el alquiler se paga 

mensualmente, y una semana si la renta se paga semanalmente). El Arrendatario 

pagará con cada pago de renta todos los impuestos que las autoridades fiscales 

impongan sobre la renta. El importe de los impuestos a pagar en la fecha de inicio 

del Arrendamiento es de $ __0.00___ por cada cuota. El monto de cada cuota de 
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alquiler más impuestos ("el Pago del Alquiler"), a partir de la fecha de inicio del 

Arrendamiento, es de $ _____1,850_______. El Arrendador notificará al 

Arrendatario si cambia el monto del impuesto. El Arrendatario pagará el alquiler y 

todos los demás cargos que deban pagarse en virtud del Contrato en efectivo, 

cheque válido o giro postal. El Arrendador podrá designar a un agente para que 

cobre el Pago del Arrendamiento y cumpla con las obligaciones del Arrendador. 

* El Arrendador / Arrendatario (marque con un círculo) pagará las cuotas de 

mantenimiento del área común atribuibles al Local durante el Plazo del 

Arrendamiento. Dichas cuotas son $ __345.00__por mes / trimestre (marque 

uno) y son pagaderos a la siguiente dirección: ___ WATERWAYS HOA © 

QUIET  WATER________.  

* La falta de pago por parte del Arrendatario de cualquiera de dichas cuotas que 

sean obligaciones del Arrendatario constituirá un incumplimiento en el pago del 

alquiler.  

* Las Cuotas de Arrendamiento deberán pagarse por adelantado / a mes vencido 

(marque una opción) a partir de _____04/01/17_. 

V. DEPÓSITOS, ALQUILER POR ADELANTADO Y CARGOS POR MORA. 

Además de los Pagos del Arrendamiento descritos anteriormente, el Arrendatario 

deberá pagar lo siguiente: (marque sólo lo que corresponda) 
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_X_ un depósito de seguridad de 1,850 ,00 dólares que se pagará a la firma del 

Contrato de Arrendamiento. 

_X_ Alquiler anticipado por un importe  alquiler en la cantidad de 3 ,700 .00 para la 

Renta!  Del Período de PRIMERO Y ÚLTIMO MES a pagar a la firma del contrato 

de arrendamiento. 

_X_ un cargo por mora en la cantidad de $ 50.00 por Pago de Arrendamiento 

realizado más  5 después de la fecha de vencimiento 

_X_ un cargo por cheque sin fondos por la cantidad de $ _____30.00___ (sin 

exceder $20.00, o 5% del Pago del Arrendamiento, lo que sea mayor) si el 

Arrendatario hace cualquier Pago del Arrendamiento con un cheque sin fondos. Si 

el Arrendatario hace cualquier Pago del Arrendamiento con un cheque sin fondos, 

el Propietario puede exigir que el Arrendatario pague todos los Pagos del 

Arrendamiento futuros en efectivo o por giro postal. 

VI.  DEPÓSITO DE GARANTÍA Y ALQUILER ANTICIPADO. Si el Arrendatario ha 

pagado un depósito de seguridad o alquiler por adelantado, se aplicarán las 

siguientes disposiciones:  

A. El Arrendador mantendrá el dinero en una cuenta separada que devengue o 

no intereses en una institución bancaria de la Florida para beneficio del 

Arrendatario. Si el Propietario deposita el dinero en una cuenta que 
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devengue intereses, el Propietario debe pagar al Arrendatario un interés de 

por lo menos el 75% del interés promedio anualizado pagado por el banco o 

el 5% anual de interés simple, lo que el Propietario elija. El Arrendador no 

puede mezclar dicho dinero con ningún otro fondo del Arrendador ni 

pignorar, hipotecar o hacer cualquier otro uso de dicho dinero hasta que el 

dinero se le deba realmente al Arrendador; o  

B. El Arrendador debe depositar una fianza de garantía en la forma permitida 

por la ley. Si el Arrendador deposita la fianza, el Arrendador pagará al 

Arrendatario un interés del 5% anual. 

Al final del Arrendamiento, el Arrendador pagará al Arrendatario, o 

acreditará contra la renta, el interés debido al Arrendatario. No se 

adeudarán intereses al Arrendatario si el Arrendatario rescinde 

indebidamente el Arrendamiento antes de que finalice el Plazo del 

Arrendamiento. 

Si el Arrendador alquila cinco o más unidades de vivienda, dentro de los 30 

días siguientes al pago por parte del Arrendatario del alquiler anticipado o 

de cualquier depósito de seguridad, el Arrendador deberá notificar por 

escrito al Arrendatario la forma en que el Arrendador retiene dicho dinero, la 

tasa de interés, si la hubiera, que recibirá el Arrendatario y cuándo se 

efectuarán dichos pagos. 
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VII. NOTIFICACIONES. _____MILTON DANIEL VERGARA____ es Agente del 

arrendador.  Todas las notificaciones al Arrendador y a todos los Pagos del 

Arrendamiento deben enviarse al Agente del Arrendador a ______1000 e . 

Atlantic blvd. #101 pqmpano beach fl 3 3 0 6___________a menos que el 

Arrendador notifique por escrito al Arrendatario de un cambio. El Agente del 

Arrendador podrá realizar inspecciones en nombre del Arrendador.  

Todas las notificaciones al Propietario se enviarán por correo certificado, con 

acuse de recibo, o se entregarán en mano al Propietario o al Agente del 

Propietario.Si el Arrendatario está ausente del Local, una notificación al 

Arrendatario puede ser entregada dejando una copia de la notificación en el Local. 

VIII. USO DE LOS LOCALES. El Arrendatario utilizará los Locales únicamente 

para fines residenciales. El Arrendatario también deberá obedecer, y requerir que 

cualquier persona en el Local obedezca, todas las leyes y cualquier restricción que 

aplique al Local.  

Los Locales están ubicados en un condominio o desarrollo cooperativo. El 

Arrendamiento, y los derechos del Arrendatario en virtud del arrendamiento, 

estarán sujetos a todos los términos, condiciones, disposiciones y restricciones 

establecidos en la Declaración de Condominio, el plano y las restricciones, normas 

y reglamentos que existan en la actualidad o que puedan ser adoptados, 

modificados, enmendados o derogados por la asociación gobernante durante el 

Plazo del Arrendamiento. 
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El Arrendatario reconoce que la asociación gobernante puede adoptar, modificar, 

enmendar o derogar reglas y reglamentos para el uso de las áreas comunes y el 

Local durante la Vigencia del Arrendamiento. 

 Los huéspedes ocasionales que pernoctan están / no están (marque uno) 

permitidos. Un huésped que pernocta ocasionalmente es aquel que no se 

queda más de ____7__noches  

 en un mes calendario. Se requiere / no se requiere (marque con un círculo) 

la aprobación por escrito del Arrendador para permitir que cualquier otra 

persona ocupe el Local.  

 El Arrendatario puede / no puede (marque uno) tener o permitir mascotas o 

animales en el Local sin la aprobación por escrito del Arrendador.  

El Arrendatario no debe tener ningún artículo peligroso o inflamable que 

pueda aumentar el peligro de incendio o daño en el Local sin el 

consentimiento del Arrendador. 

El Arrendatario no creará ningún peligro ambiental en o alrededor del Local. 

El Arrendatario no destruirá, desfigurará, dañará, deteriorará ni removerá 

ninguna parte del Local que pertenezca al Arrendador, ni permitirá que 

ninguna persona lo haga. 

 El Arrendatario puede / no puede (marque uno) hacer alteraciones o 

mejoras al Local sin obtener primero el consentimiento por escrito del 

Arrendador para la alteración o mejora. 
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El Arrendatario debe actuar, y exigir a todas las demás personas que se 

encuentren en el Local que actúen, de manera que no moleste 

injustificadamente a ningún vecino ni constituya una violación de la paz. 

IX. MANTENIMIENTO. El Arrendador y el Arrendatario acuerdan que el 

mantenimiento del Local debe ser realizado por la persona indicada a 

continuación:  

A. Códigos estructurales y de construcción. El Arrendador y el Arrendatario 

reconocen que el mantenimiento de los elementos estructurales y áreas 

comunes es realizado por la asociación del condominio como parte del 

mantenimiento del área común. El Arrendador se asegurará de que la 

asociación cumpla con los códigos de construcción, vivienda y salud 

aplicables al Local. Si no existen códigos de construcción, vivienda o salud 

aplicables, el Arrendador se asegurará de que la asociación mantenga y 

repare los techos, porches, ventanas, paredes exteriores, pantallas, 

cimientos, pisos, componentes estructurales y escalones y mantenga la 

plomería en condiciones razonables de funcionamiento. El Arrendador será 

responsable del mantenimiento de cualquier elemento mencionado 

anteriormente del cual la asociación no sea responsable. 

B. Mantenimiento Electivo. Llene cada espacio en blanco en esta sección con 

el nombre del Arrendador o Arrendatario para mostrar quién se encargará 
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del artículo anotado. Si se deja un espacio * en blanco. El Arrendador 

deberá hacerse cargo del mismo. 

INQUILINO Detectores de humo INQUILINO Agua corriente ARRENDADOR Electrodomésticos 

ARRENDATARIO Exterminio de ratas, 

mosquitos, 

cucarachas, hormigas,  

organismos 

ARRENDATARIO Agua caliente ARRENDADOR Fixturos 

 madera y chinches'. ARRENDADOR Césped ARRENDADOR Piscina (incluidos 

filtros, mactrnería y 

equipamiento) 

ARRENDATARIO Cerraduras y llaves ARRENDADOR Calefacción ARRENDATARIO Filtros de calefacción  

y aire acondicionado 

ARRENDADOR Limpieza y seguridad 

de las zonas 

exteriores 

ARRENDADOR Aire 

acondicionado 

— Otros 

 El Arrendador será responsable del mantenimiento mayor o reemplazo mayor 

del equipo, excepto del equipo para el cual el Arrendatario haya aceptado la 

responsabilidad del mantenimiento mayor o reemplazo mayor en el párrafo 

anterior. 

Mantenimiento mayor o reemplazo mayor significa una reparación o reemplazo 

que cuesta más de $ ____500.00____ 
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El Arrendatario deberá desocupar el Local previa notificación por escrito con 7 

días de anticipación, de ser necesario, para su exterminio de conformidad con 

este subpárrafo. Cuando sea necesario desocupar el Local para el exterminio, 

el Arrendador no será responsable de los daños pero reducirá la renta. 

Nada en esta sección hace al Arrendador responsable por cualquier condición 

creada o causada por el acto negligente o ilícito u omisión del Arrendatario, 

cualquier miembro de la familia del Arrendatario, o cualquier otra persona en el 

Local con el consentimiento del Arrendatario. 

C. Mantenimiento Requerido por el Arrendatario. En todo momento durante el 

Plazo del Arrendamiento, el Arrendatario deberá: 

1. cumplir con todas las obligaciones impuestas a los Arrendatarios por las 

disposiciones aplicables de los códigos de construcción, vivienda y salud; 

2. mantener el Local limpio e higiénico;  

3. retirar toda la basura de la unidad de vivienda de manera limpia e higiénica;  

4. mantener todas las instalaciones de plomería de la unidad de vivienda 

limpias, higiénicas y en reparación; y  

5. usar y operar de manera razonable todas las instalaciones y aparatos 

eléctricos, de plomería, sanitarios, de calefacción, ventilación, aire 

acondicionado y otros, 

X. UTILIDADES. El Arrendatario deberá pagar todas las cuotas de instalación, 

conexión y depósito por el suministro de todos los Servicios Públicos y suministros 
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públicos en el Local durante este arrendamiento, excepto por lo siguiente 

HOMEOWNERS ASSOCIATION MAINTENANCE FEE____que el Arrendador se 

compromete a proporcionar a expensas del Arrendador. (Especifique cualquier 

servicio público que deba proporcionar y pagar el Arrendador, como agua, 

alcantarillado, aceite, gas, electricidad, teléfono, recogida de basuras, etc.). 

XI. ACCESO DEL ARRENDADOR AL LOCAL. El Arrendador o el Agente del 

Arrendador pueden entrar al Local en las siguientes circunstancias:  

A. En cualquier momento para la protección o conservación del Local. 

B. Después de un aviso razonable al Arrendatario a horas razonables con el 

propósito de reparar el Local. 

C. Para inspeccionar el Local; hacer reparaciones, decoraciones, alteraciones o 

mejoras necesarias o acordadas; suministrar servicios acordados; o exhibir el 

Local a compradores potenciales o reales, hipotecarios,Arrendatarios, 

trabajadores o contratistas bajo cualquiera de las siguientes circunstancias:  

1. con el consentimiento del Arrendatario;  

2. en caso de emergencia;  

3. cuando el Arrendatario deniegue injustificadamente su consentimiento; o  

4. si el Arrendatario está ausente del Local durante un periodo de al menos la 

mitad de un Periodo de Cuota de Alquiler. (Si el alquiler está al día y el 

Arrendatario notifica al Propietario de una ausencia prevista, entonces el 
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Propietario puede entrar sólo con el consentimiento del Arrendatario o para 

la protección o preservación del Local). 

XII. ACTOS PROHIBIDOS POR PARTE DEL ARRENDADOR. 

A. El Arrendador no puede causar, directa o indirectamente, la terminación o 

interrupción irrazonable de cualquier servicio de utilidad proporcionado al 

Arrendatario, incluyendo, pero no limitado a, agua, calefacción, luz, 

electricidad, gas, elevador, recolección de basura, o refrigeración (si el 

servicio de utilidad está o no bajo el control de, o el pago es hecho por, el 

Arrendador). 

B. El Arrendador no puede impedir el acceso del Arrendatario al Local por 

ningún medio, incluyendo, pero no limitado a, cambiar las cerraduras o usar 

cualquier candado o dispositivo similar. 

C. El Arrendador no puede remover las puertas exteriores, cerraduras, techo, 

paredes o ventanas del Local excepto para propósitos de mantenimiento, 

reparación o reemplazo. El Arrendador no puede retirar los bienes 

personales del Arrendatario del Local a menos que la acción se tome 

después de la entrega, abandono o desalojo legal. Si se estipula en un 

acuerdo por escrito aparte del Contrato de arrendamiento, al momento de la 

entrega o abandono por parte del Arrendatario, el Propietario no será 

responsable del almacenamiento o disposición de los bienes personales del 

Arrendatario. (Para los propósitos de esta sección, abandono significa que 
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el Arrendatario se ausenta del Local por al menos la mitad de un Periodo de 

Cuota de Renta sin pagar renta o dar aviso razonable al Arrendador de la 

ausencia del Arrendatario). 

XIII. DAÑOS POR ACCIDENTE. Si el Local es dañado o destruido por actos no 

culposos o negligentes del Arrendatario o personas en el Local con el 

consentimiento del Arrendatario, de tal manera que el uso del Local sea 

substancialmente perjudicado, el Arrendatario puede terminar el Contrato dentro 

de 30 días después del daño o destrucción y el Arrendatario desocupará 

inmediatamente el Local. Si el Arrendatario desocupa, el Arrendatario no será 

responsable del alquiler que se hubiera adeudado después de la fecha de 

rescisión. El Arrendatario podrá desocupar la parte de los Locales inutilizada por el 

daño o la destrucción, en cuyo caso la responsabilidad del Arrendatario por el 

alquiler se reducirá por el valor justo de alquiler de la parte de los Locales que fue 

dañada o destruida. 

XIV. INCUMPLIMIENTO 

A. Incumplimiento del arrendador. Excepto como se indica a continuación, el 

arrendador estará en incumplimiento si el arrendador no cumple con las 

obligaciones de mantenimiento de los lotes de terreno requeridas bajo la 

sección IX (A), o no cumple con otras disposiciones materiales del contrato de 

arrendamiento y dicho incumplimiento continúa por más de 7 días después de 
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que el arrendatario  entregue una notificación por escrito al arrendador que le 

indique cómo el arrendador ha violado el contrato de arrendamiento. 

Si el incumplimiento del arrendador se debe a causas ajenas a su voluntad y si 

el arrendador ha hecho, y sigue haciendo, todos los esfuerzos razonables para 

corregir el problema, el contrato de arrendamiento podrá ser rescindido por las 

partes de la siguiente manera: 

1. Si el incumplimiento del arrendador hace que los locales sean inhabitables y 

el arrendatario  desocupa, el arrendatario  no será responsable del alquiler 

durante el período en que los locales permanezcan inhabitables. 

2. Si el incumplimiento del arrendador no hace que el local sea habitable y el 

arrendatario  continúa ocupándolo, el alquiler por los periodos de 

incumplimiento se reducirá en una cantidad proporcional a la pérdida de 

valor del alquiler causada por el incumplimiento. 

B.  Incumplimiento del arrendatario. El arrendatario  incurrirá en incumplimiento si 

se produce alguna de las siguientes circunstancias 

1. El arrendatario  no paga el alquiler a su vencimiento y el incumplimiento 

continúa durante 3 días, excluyendo sábados, domingos y feriados legales, 

después de la entrega de la demanda por escrito del propietario para el 

pago del alquiler o la posesión de las instalaciones. 

2. El arrendatario  incumple sus obligaciones en virtud del contrato de 

arrendamiento, y dicho incumplimiento es tal que no debe darse al 

arrendatario  la oportunidad de corregirlo o el incumplimiento se produce en 
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los 12 meses siguientes a una advertencia por escrito del propietario o a un 

incumplimiento similar. Ejemplos de tales fallas que no requieren una 

oportunidad para corregir incluyen, pero no se limitan a, la destrucción, 

daño o hecho uso de la propiedad del propietario o arrendatario  ordenado 

por cualquier acto intencional o una perturbación posterior o continua y 

razonable. 

3. Excepto lo dispuesto anteriormente, el arrendatario  no cumple con 

cualquier otra obligación en virtud del contrato de arrendamiento y el 

incumplimiento continúa durante más de 7 días después de la entrega de la 

notificación por escrito al arrendatario  por parte del propietario 

especificando el incumplimiento. 

C. Renuncia al incumplimiento. Si el propietario acepta el alquiler a sabiendas del 

incumplimiento del arrendatario  o acepta el cumplimiento por parte del 

arrendatario  de cualquier disposición del contrato de alquiler diferente del 

cumplimiento exigido por el contrato de alquiler, o si el arrendatario  paga el 

alquiler a sabiendas del incumplimiento del propietario o acepta el cumplimiento 

por parte del propietario de cualquier disposición del contrato de alquiler diferente 

del cumplimiento exigido por el contrato de alquiler, la parte que acepte el 

cumplimiento del alquiler o realice el pago no tendrá derecho a rescindir el 

contrato de alquiler ni a interponer una demanda por dicho incumplimiento, pero 

podrá hacer cumplir cualquier incumplimiento posterior. 
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XV. RECURSOS Y DEFENSAS. 

A. Recursos del Arrendatario.  

1. Si el Arrendador ha incumplido el Contrato de Arrendamiento y si el 

Arrendatario ha entregado al Arrendador un aviso por escrito 

describiendo el incumplimiento y la intención del Arrendatario de retener 

el alquiler si el incumplimiento no se corrige en un plazo de 7 días, el 

Arrendatario podrá retener una cantidad de alquiler igual a la pérdida de 

valor del alquiler causada por el incumplimiento. Si la notificación del 

Arrendatario avisa al Propietario de que el Arrendatario tiene la intención 

de rescindir el contrato si el incumplimiento no se subsana en el plazo 

de 7 días y el incumplimiento no se subsana en el plazo de 7 días, el 

Arrendatario podrá rescindir el Contrato.  

2. Si el Arrendatario ha dado el aviso al que se hace referencia en el 

subpárrafo (1) anterior, y si el Arrendador no ha corregido el 

incumplimiento dentro de los 7 días, el Arrendatario podrá, además de 

retener el monto aplicable del alquiler, presentar una demanda en el 

tribunal del condado para exigir al Arrendador que corrija el 

incumplimiento y por daños y perjuicios 

3. Si el incumplimiento del Propietario hace que el Local sea inhabitable, y 

si el Arrendatario ha entregado al Propietario una notificación 

describiendo el incumplimiento e informando al Propietario que el 

Arrendatario tiene la intención de rescindir el Contrato de 
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Arrendamiento, entonces si el Propietario no subsana el incumplimiento 

dentro del período de 7 días, el Arrendatario podrá rescindir el Contrato 

de Arrendamiento al final de los 7 días.  

4. Si el Arrendador viola las disposiciones de la sección XII, el Arrendador 

será responsable ante el arrendatario por daños reales y consecuentes 

o 3 meses de alquiler, lo que sea mayor, por cada violación. 

B. Recursos del propietario 

5. El Arrendador no recuperará la posesión del Local excepto:  

a. En una demanda por posesión;  

b. cuando el Arrendatario haya entregado la posesión del Local al 

Arrendador; o  

c. cuando el Arrendatario haya abandonado el Local. En ausencia de 

conocimiento real de abandono, el Local se considerará abandonado 

si el Arrendatario está ausente del mismo durante al menos la mitad 

de un Periodo de Pago de Renta, la Renta no está al día, y el 

Arrendatario no ha notificado al Propietario, por escrito, de una 

ausencia anticipada. 

5.  Si el Arrendatario ha incumplido el Contrato de Arrendamiento y el 

Arrendador ha obtenido una orden de posesión, si el Arrendatario ha entregado 

la posesión del Local al Arrendador, o si el Arrendatario ha abandonado el 

Local, el Arrendador podrá:  



TRADUCCION OFICIAL   

Carrera 15 No. 99 - 09 LOCAL 102 Tel: (0571) 6913148 - 3158677892 -3106132359 
(Can)Av. Esmeralda calle 44 No. 54 – 22 Tel: Cel: 3158677892 – 3163517615 

Web:  www.actraducciones.com E-mail: a.ctraducciones@outlook.com 
Actraducciones98@gmail.com calfonsot@gmail.com 

a. dar por terminado el Contrato de Arrendamiento, retomar la posesión 

por cuenta del Arrendador, y se pondrá fin a toda responsabilidad 

ulterior del Arrendatario;  

b. retomar la posesión del Local por cuenta del Arrendatario. El 

Arrendatario seguirá siendo responsable de la diferencia entre el 

alquiler que se acordó pagar en virtud del Contrato y el alquiler que el 

Arrendador pueda recuperar de buena fe de un nuevo Arrendatario; o  

c. no hacer nada, y el Arrendatario será responsable del alquiler a su 

vencimiento 

6. Si el Arrendador vuelve a tomar posesión del Local por cuenta del 

Arrendatario, el Arrendador deberá hacer un esfuerzo de buena fe para volver 

a arrendar el Local. Cualquier renta recibida por el Arrendador como resultado 

del nuevo arrendamiento se deducirá de la renta debida por el Arrendatario. 

Para los propósitos de esta sección, "buena fe" al tratar de volver a arrendar el 

Local significa que el Arrendador hará por lo menos los mismos esfuerzos para 

volver a arrendar el Local que los que se hicieron en el arrendamiento inicial o 

por lo menos los mismos esfuerzos que el Arrendador hace al tratar de 

arrendar otra propiedad similar. No requiere que el Arrendador dé preferencia 

en el arrendamiento del Local sobre otras propiedades vacantes que el 

Arrendador posea o tenga la responsabilidad de arrendar. 

C. Otros Recursos. Cada parte también puede tener otros recursos disponibles 

por ley o en equidad. 
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D. Defensas. En un juicio entablado por el Arrendador para obtener la posesión 

del Local con base en la falta de pago de la renta o en un juicio entablado por 

el Arrendador para obtener la renta no pagada, el Arrendatario podrá alegar 

como defensa que el Arrendador no realizó el mantenimiento requerido, según 

se establece en la Sección IX(A) anterior. El hecho de que el Arrendador no 

proporcione el mantenimiento electivo, según se establece en la Sección IX(B) 

anterior, no será una defensa ante cualquier demanda del Arrendador por la 

posesión del Local, a menos que el Contrato de Arrendamiento o la ley 

aplicable dispongan lo contrario. El Arrendatario también podrá plantear 

cualquier otra defensa, ya sea legal o equitativa, que el Arrendatario pueda 

tener, incluida la defensa o conducta de represalia. 

E. Pago de Renta a la Corte. En cualquier demanda del Propietario por posesión 

del Local, si el Arrendatario plantea cualquier defensa que no sea el pago, el 

Arrendatario deberá pagar en el registro del tribunal la renta vencida 

establecida en la demanda del Propietario, o una cantidad determinada por el 

tribunal, y la renta que se venza durante el juicio, a medida que se venza. Si el 

Arrendatario no paga el alquiler en la secretaría del tribunal, el Arrendatario 

renunciará a las defensas que no sean el pago. 

F. Honorarios del Abogado. En cualquier juicio entablado para hacer cumplir el 

Contrato de Arrendamiento o en virtud de la ley aplicable, la parte que gane 

podrá recuperar de la parte que pierda sus costas judiciales y honorarios de 

abogado razonables. 
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* XVI. ASIGNACIÓN Y SUBARRENDAMIENTO. El arrendatario puede / no 

puede ceder el arrendamiento o subarrendar la totalidad o parte de los Locales 

sin obtener previamente la aprobación y el consentimiento por escrito del 

Arrendador para la cesión o el subarriendo.  

* XVII. RIESGO DE PÉRDIDA. El Arrendador será / no será (marque uno) 

responsable por cualquier pérdida por razón de daño, robo, o de otra manera a 

los contenidos, pertenencias, y efectos personales del Arrendatario, o la familia 

del Arrendatario, agentes, empleados, invitados, o visitantes localizados en o 

alrededor del Local, o por daño o lesión al Arrendatario o la familia del 

Arrendatario, agentes, empleados, invitados, o visitantes. El Arrendador no 

será responsable si dicho daño, robo o pérdida es causado por el Arrendatario, 

su familia, agentes, empleados, invitados o visitantes. Nada de lo contenido en 

esta disposición eximirá al Propietario oArrendatario de responsabilidad por 

pérdidas, daños o lesiones causados por su propia negligencia o conducta 

intencional. 

* XVIII. SUBORDINACIÓN. El Contrato de Arrendamiento está subordinado al 

gravamen de cualquier hipoteca que grave el título de propiedad del Local de 

tiempo en tiempo. 

* XIX. GRAVAMENES. El Arrendatario no tendrá derecho ni autoridad para 

gravar el Local ni para permitir que cualquier persona reclame o haga valer 

cualquier gravamen por la mejora o reparación del Local realizada por el 

Arrendatario. El Arrendatario deberá notificar a todas las partes que realicen 
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trabajos en el Local a solicitud del Arrendatario que el Contrato de 

Arrendamiento no permite que se aplique ningún gravamen a los intereses del 

Arrendador.  

* XX. CONTINGENCIA DE APROBACIÓN. El Arrendamiento es / no es 

(marque uno) condicionado a la aprobación del Arrendatario por la asociación 

que gobierna el Local. 

XXI. RENOVACIÓN/PRÓRROGA. El Contrato de Arrendamiento puede ser 

renovado o prorrogado únicamente mediante un acuerdo por escrito firmado 

tanto por el Arrendador como por el Arrendatario, pero ninguna renovación 

puede extender el plazo a una fecha posterior en más de 1 año al inicio del 

contrato de arrendamiento. Se requiere un nuevo contrato de arrendamiento 

para cada año. 

XXII. VARIOS. 

A. El tiempo es esencial para el Contrato. 

B. El Arrendamiento será vinculante para y en beneficio de los herederos, 

representantes personales, sucesores y cesionarios permitidos del 

Arrendador y el Arrendatario, sujeto a los requisitos específicamente 

mencionados en el Arrendamiento. Siempre que se use, el número 

singular incluirá el plural o singular y el uso de cualquier género incluirá 

todos los géneros apropiados. 
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C. Los acuerdos contenidos en el Contrato de Arrendamiento establecen el 

entendimiento completo de las partes y no pueden ser cambiados o 

terminados verbalmente. 

D. Ningún acuerdo para aceptar la entrega del Local por parte del 

Arrendatario será válido a menos que se haga por escrito y esté firmado 

por el Arrendador. 

E. Todas las cuestiones relativas al significado, ejecución, construcción, 

efecto, validez y cumplimiento del Contrato de Arrendamiento se 

determinarán de conformidad con las leyes de Florida. 

F. El lugar para presentar cualquier demanda u otros procedimientos con 

respecto al Contrato de Arrendamiento será el condado en el que está 

ubicado el Local. 

G. El Arrendador y el Arrendatario actuarán de buena fe en el cumplimiento 

de sus obligaciones en virtud del Contrato de Arrendamiento. 

H. Como lo exige la ley, el Arrendador hace la siguiente divulgación: "GAS 

RADÓN". El radón es un gas radiactivo natural que, cuando se ha 

acumulado en un edificio en cantidades suficientes, puede presentar 

riesgos para la salud de las personas que se exponen a él con el 

tiempo. Se han encontrado niveles de radón que superan las directrices 

federales y estatales en edificios de Florida. Puede obtener información 

adicional sobre el radón y las pruebas de radón en la unidad de salud 
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pública de su condado. El Contrato de arrendamiento ha sido suscrito 

por las partes en las fechas indicadas a continuación: 

Firmado por el Arrendador en presencia de 

MILTON DANIEL VERGARA 

DIANA RICO 

LUIS SANCHEZ 

Firmado por el Arrendatario en presencia de: 

LUISA FERNANDA ROMERO 

FECHA 03/27/17 

FELIX ANTONIO BOHORQUEZ 

FECHA 03//27/17 

Se necesitan 2 testigos por cada Arrendatario 

Este formulario se ha cumplimentado con la ayuda de  

MILTON DANIEL VERGARA 

CERTIFICACIÓN DE AUTENTICIDAD DE TRADUCCIÓN  

A QUIEN CORRESPONDA: 

El suscrito, DR. EDWARD ADAMS, con el presente doy fe que he traducido 

del idioma inglés al idioma español, el (los) documento(s) adjunto(s).  También 

declaro que estoy calificado como Traductor e Intérprete oficial: Inglés Español-

inglés mediante Certificado de Idoneidad 0412 del 11 marzo de 2015 expedido 

por la Universidad Nacional de Colombia.  No asumo ninguna responsabilidad 

por el contenido del documento original en idioma inglés. Fecha:  24 de mayo 

de 2023.  







BLOQUE 2 



De: luisa romero <lfrr2016@gmail.com> 
Fecha: 3 de julio de 2017, 20:39 
Asunto:  
Para: Felix Bohorquez <felixmail2014@gmail.com> 
 
 
Esposo 

Estas palabras las escribo desde lo mas profundo de mi corazón con el ánimo de liberar 
todo lo que no nos deja avanzar en esta etapa tan esencial, deseo sea satisfactorio para ti y 
que si así resulta este sea el verdadero momento cero de nuestra union...pongo en manos 
de Dios este momento y que se haga su voluntad...pues las herramientas hasta ahora 
utilizadas no han dado resultado. 
 
Quiero iniciar por decirte que el día en que te dije iniciando que iba a una celebración me 
pasé de tragos y se me salió de control el irme para mi casa y me llevo a un motel 
inconsciente con la persona que ya sabes leonardo me desperte alli sin ropa desde el inicio 
me motivaba estar en esa fiesta porque sabia que el iba a estar y su presencia me tentaba 
aunque trataba de evitar verle o hablarle realmente no me rehusaba cuando le veía, siento 
que ese día tuve como excusa el alcohol para irme a hacer lo que si quería y era pasar esa 
noche con el, finalmente todo se dio así y yo no tuve reparo en mentirte porque era mas 
fácil para mi ocultarlo que asumirlo ese día cuando apenas iniciaba nuestro noviazgo, a 
partir de ese momento tuve varios momentos donde nos escribimos mensajes cariñosos 
sobre lo q hubiese sido si lo hubiésemos intentado algún día y procure poner limites 
dejándole saber que tenia una relación seria, sin embargo te escondía de nuevo que 
hablaba ocasionalmente con el el fin de esconderlo era xq para mi solía ser mas cómodo 
pensar que lo hacia bien pues consideraba que era la mejor manera de manejarlo y no ver o 
enfrentar realmente lo que estaba deseando que era compartir el riesgo que esto me 
generaba sumado a que me gustaba tomar licor, bailar y no me importaba si esto en algún 
momento me iba a perjudicar de alguna manera, luego de muchos meses cuando se acerca 
nuestro compromiso me expongo de nuevo al riesgo con una celebración en Andres y 
aunque no paso nada si debo decirte que en mi había ganas de buscar y caer de nuevo en la 
tentación solo que que gracias a mi exceso de licor y tu llamada mas que mi amiga juli lo 
supo no paso nada, días después el sabia que nos casábamos y me busco para ir a 
despedirme asumo que sexualmente mi decision fue no hacerlo y evite verle por fuera 
entonces un día que no tengo clara la fecha accedi a verlo dentro de la oficina mientras 
esperaba mi taxi para irme nos dimos un beso apasionado donde el único limite que puse 
fue que pasara a algo mas sexual , luego de ello salí con ganas de q no hubiese pasado y de 
nuevo lo llevo a mi caja de secretos y lo guardo y lo olvido y por ultimo despues de nuestro 
matrimonio cuando fui a la convención en cancun no fui capaz de contarte que lo vi en la 
fila del aeropuerto porque de nuevo algo me motivaba a esconder y no ser sincera, luego el 
dia 3 de ese viaje lo encuentro casualmente en la piscina y decido hablar tranquilamente 
con el y contarle cosas de mi intimidad y ahi pasamos a estar solos y entre lagrimas y 
palabras de reflexion y cariño sale un beso de nuevo, de resto compartimos mas tarde con 
gente en común y no pasamos mas tiempo solos hasta que pasa todo al siguiente día lo 
busco para que te bloquee y todo cuanto ya sabemos. 



Todo esto anterior me lleva a decirte algunas cosas que descubro y es que si tenia un lazo 
con el y ese lazo estaba dado por algunos factores como que desde que lo conocí me sentí 
cómoda pues no había reproches cuando le contaba mis cosas, había un gusto físico, no 
había limite de licor por lo q me sentía bien con alguien con mis mismos gustos y en esos 
años desarrolle un cariño xq con mi manera de vivir me sentía a fin, sin embargo es claro 
que nunca íbamos a ser nada xq realmente no éramos compatibles positivamente parte de 
ello es nunca cuando tuvimos oportunidad de hacerlo serio lo llevamos a la realidad, nos 
hacia mas cómodos el riesgo y el mentir a nuestras parejas. 
Yo tomo lo decision de hacerle un fin a el poniendo límite y describiendo los momentos 
donde el y yo nos confabulamos y actuamos de maneras incorrectas, aclaro que no deseo 
tener mas contacto y doy cierre definitivo. 
Me preguntas siempre en donde estabas?? Y te digo con mi corazón siempre estabas solo 
veía la vida sin riesgo ni limite, mi manera de manejar el amor era así como lo hice la mayor 
parte de mi vida ...en riesgo ysin consecuencias. 
Hoy me siento decidida y descargada de culpas y mas miedos para seguir adelante y parte 
de ello es mi deseo de dar un nuevo sentido a nuestra unión y por ello te pido darnos una 
oportunidad hoy todo cobra un sentido mas grande cuando hay un angelito en camino que 
no fue casual sino fruto de un amor grande y valioso. 
Mi corazón te pide perdón por tanto dolor causado y para esto estoy acá decidida a vivir y 
reponer el tiempo en amor y entrega. 
Que se haga la voluntad de Dios  
Con amor  
Luisa  
 



Aquí	  puedes	  ver	  todo	  lo	  que	  ocurrió	  Abril	  18	  la	  cual	  ella	  coloca	  la	  medida	  
Contra	  mi.	  No	  paso	  nada	  fuera	  de	  la	  terapia	  con	  william	  no	  hablamos	  
El	  mensaje	  de	  voz	  le	  estoy	  diciendo	  antes	  de	  entrar	  en	  la	  terapia	  tengo	  	  
una	  cita	  con	  un	  cliente	  que	  se	  apuren	  es	  todo.	  La	  terapia	  es	  privada	  jamás	  
	  me	  dijeron	  la	  iban	  a	  grabar	  nunca	  lo	  autorice.	  



BLOQUE 3 
Pruebas que aparecen incorporadas en el informe del investigador de campo Sr. 

Juan Miguel Angarita Cruz 



BLOQUE 4 



10/17/18,	9:25:58	PM]	Bebe	Hermoso:		Messages	to	this	chat	and	calls	are	now	secured	with	end-to-end	encryption.	
	
	[10/17/18,	9:25:58	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000002-PHOTO-2018-10-17-21-25-58.jpg>	
	
	[10/17/18,	9:27:21	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000003-PHOTO-2018-10-17-21-27-21.jpg>	
	
	[10/17/18,	10:23:21	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000004-	Cristian	Cruz	Toro	and	30	other	contacts.vcf>	
	
	[10/22/18,	9:23:52	PM]	.:		<attached:	00000005-PHOTO-2018-10-22-21-23-52.jpg>	
	
[1/10/19,	1:14:47	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[1/10/19,	1:14:54	PM]	.:	Buenas	tardes	soy	felix.	
	
[1/10/19,	1:15:08	PM]	.:	Como	esta	jacobo?	
	
[1/10/19,	1:18:18	PM]	.:	Quisiera	saber	como	esta	bebe?	
	
[1/10/19,	1:18:32	PM]	.:	Verlo	en	las	tardes	si	ed	posible.	Graciasp	
	
[1/10/19,	2:39:36	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	feliz	si	claro	
	
[1/14/19,	8:55:37	AM]	.:	Hola	rossy	
	
[1/14/19,	8:55:41	AM]	.:	Como	estas	?	
	
[1/14/19,	8:55:47	AM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[1/14/19,	10:06:04	AM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	Félix	bien	
	
[1/14/19,	10:06:12	AM]	Bebe	Hermoso:	Y	el	bb	muy	bien	
	
[1/14/19,	10:19:17	AM]	.:	Que	bueno.	Esta	despierto	para	verlo	un	ratico?	
	
[1/14/19,	4:01:16	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[1/14/19,	4:01:30	PM]	.:	Puedes	conectat	a	bebe	por	favor	
	
[1/16/19,	3:19:12	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[1/16/19,	3:19:22	PM]	.:	Buenas	tardes.	Como	esta	bebe?	
	
[1/16/19,	3:20:03	PM]	Bebe	Hermoso:		This	message	was	deleted.	
	
[1/16/19,	3:20:14	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[1/16/19,	3:20:17	PM]	Bebe	Hermoso:	Bien	
	
[1/16/19,	3:20:27	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	Félix	
	
[1/16/19,	3:20:35	PM]	Bebe	Hermoso:	Aquí	está	el	bb	
	
[1/17/19,	4:34:05	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[1/17/19,	4:34:09	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[1/17/19,	4:34:15	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[1/17/19,	4:34:38	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[1/17/19,	4:34:46	PM]	Bebe	Hermoso:	Bien	aquí	está	jugando	
	
[1/18/19,	3:02:05	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[1/18/19,	3:02:28	PM]	.:	Como	estas?	Como	esta	ese	muñeco	?	
	
[1/18/19,	3:57:57	PM]	.:	Rossy	me	marcas	para	ver	a	bebe	cuando	puedan	por	favor	
	
[1/18/19,	3:58:01	PM]	.:	Gracias	
	
[1/18/19,	4:15:32	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	Felix	el	bb	está	dormido	
	
[1/18/19,	4:16:03	PM]	Bebe	Hermoso:	Apenas	despierte	yo	lo	llamo	
	
[1/18/19,	4:16:06	PM]	.:	Hola	rossy.	Vale	gracias.	Me	timbre	cuando	se	despierte	porfa.	
	
[1/18/19,	4:16:21	PM]	.:	�	siii	gracias.	
	
[1/18/19,	4:40:27	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	voice	call	
	
[1/18/19,	4:46:44	PM]	Bebe	Hermoso:	Se	corto	la	llamada	
	
[1/18/19,	4:47:05	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	Felix	
	
[1/18/19,	4:47:33	PM]	.:	Tranqui	rossy	
	
[1/18/19,	4:47:36	PM]	.:	Yo	colgue	
	
[1/18/19,	4:47:54	PM]	.:	Prefiero	ver	a	bebe	en	otro	momentoe.	
	
[1/18/19,	4:48:00	PM]	.:	Gracias.	
	
[1/18/19,	4:48:16	PM]	.:	Por	favor	estoy	pendiente	cuando	lo	lleve	a	la	terapia.	
	
[1/18/19,	4:48:59	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
[1/18/19,	4:49:24	PM]	Bebe	Hermoso:	La	terapia	lo	coordina	con	la	sra	Luisa	
	
[1/18/19,	4:51:24	PM]	.:	Gracias	
	
[1/22/19,	11:44:12	AM]	.:	Hola	rossy	
	
[1/22/19,	11:44:16	AM]	.:	Buenas	tardes	
	
[1/22/19,	11:44:21	AM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[1/22/19,	11:45:48	AM]	Bebe	Hermoso:	Felix		
Soy	Luisa	
El	bebé	muy	bien	
	
[1/22/19,	11:46:16	AM]	.:	La	niñera?	
	
[1/22/19,	11:46:56	AM]	Bebe	Hermoso:	????	
	
[1/22/19,	11:46:56	AM]	Bebe	Hermoso:	Como	así??	
	
[1/22/19,	11:46:56	AM]	Bebe	Hermoso:	A	que	se	refiere	?	
	
[1/22/19,	11:47:15	AM]	.:	Donde	esta	la	niñera?	
	



	
[1/22/19,	11:47:18	AM]	.:	Rossy?	
	
[1/22/19,	11:48:17	AM]	Bebe	Hermoso:	????	Pues	en	el	lugar	de	siempre	creo	q	sobra	la	pregunta	
	
[1/22/19,	11:49:49	AM]	.:	Le	sobra	a	usted	yo	no	estoy	alla.	Llamo	mas	tarde	a	jacob	cuando	este	con	la	niñera.	Adios	
	
[1/22/19,	11:50:50	AM]	Bebe	Hermoso:	�	
	
[1/22/19,	11:50:50	AM]	Bebe	Hermoso:	Con	mucho	gusto	
	
[1/22/19,	11:50:51	AM]	Bebe	Hermoso:	Siempre	vengo	a	almorzar	con	el	bebé	
	
[1/22/19,	11:51:18	AM]	Bebe	Hermoso:	Feliz	tarde	�	
	
[1/23/19,	1:58:03	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[1/23/19,	1:58:07	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[1/23/19,	1:58:12	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[1/23/19,	2:01:27	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	Felix	
	
[1/23/19,	2:01:33	PM]	Bebe	Hermoso:	Cómo	está	
	
[1/23/19,	2:01:43	PM]	Bebe	Hermoso:	Aquí	está	el	bb	
	
[1/23/19,	2:01:47	PM]	Bebe	Hermoso:	Bien	�	
	
[1/25/19,	2:58:30	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[1/25/19,	2:58:33	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[1/25/19,	2:58:38	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[1/25/19,	4:40:59	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	Felix	
	
[1/25/19,	4:41:05	PM]	Bebe	Hermoso:	Cómo	está	
	
[1/25/19,	4:41:54	PM]	Bebe	Hermoso:	Ya	estamos	en	el	apartamento	
	
[1/25/19,	4:44:06	PM]	.:	Hola	rossy	bien	gracias	
	
[1/25/19,	4:46:08	PM]	.:	Me	marcan	por	fa	quiero	ver	a	bebe	
	
[1/25/19,	4:46:10	PM]	.:	Gracias	
	
[1/25/19,	4:47:19	PM]	Bebe	Hermoso:	Si	sr	
	
[1/28/19,	8:59:37	AM]	.:	Hola	rossy	
	
[1/28/19,	8:59:41	AM]	.:	Buenos	dias.	
	
[1/28/19,	1:20:52	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[1/28/19,	1:21:09	PM]	.:	Buenas	tardes,	como	estan	?	
	
[1/28/19,	1:21:14	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[1/29/19,	7:16:03	AM]	.:	Buenos	dias	rossy	
	
[1/29/19,	7:16:08	AM]	.:	Cono	esta	bebe?	
	
	[1/29/19,	7:19:44	AM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000092-PHOTO-2019-01-29-07-19-44.jpg>	
	
[1/29/19,	7:23:43	AM]	.:	Se	est	desconectando	le	marco	mas	tardecito.	Gracias	rossy	
	
[1/29/19,	7:23:56	AM]	Bebe	Hermoso:	Bueno	si	sr	
	
[1/30/19,	6:07:08	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[1/30/19,	6:07:13	PM]	.:	Buenas	nochesp	
	
[1/30/19,	6:28:30	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	
	
[1/30/19,	6:28:46	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bb	la	sr	Luisa	lo	está	bañando	
	
[1/30/19,	6:29:09	PM]	Bebe	Hermoso:	Y	ahora	q	termine	lo	conecta	
	
[1/30/19,	6:36:06	PM]	.:	Vale.muchas	gracias	rossy	
	
[1/31/19,	3:44:55	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[1/31/19,	3:44:59	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[1/31/19,	3:45:08	PM]	.:	Como	esta	el	principe?	
	
[1/31/19,	3:46:57	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	
	
[1/31/19,	3:47:07	PM]	Bebe	Hermoso:	Cómo	está	aquí	está	el	bb	
	
[1/31/19,	3:47:14	PM]	Bebe	Hermoso:	Muy	bien	
	
[1/31/19,	3:47:29	PM]	.:	Bien	rossy	gracias	ya	le	timbro	�	
	
	[1/31/19,	3:47:33	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000108-PHOTO-2019-01-31-15-47-33.jpg>	
	
[2/1/19,	12:16:13	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[2/1/19,	12:16:17	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[2/1/19,	12:16:28	PM]	.:	Como	esta	bebe	loquero?	
	
[2/1/19,	12:17:27	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	el	bb	está	almorzando	
	
[2/1/19,	12:17:41	PM]	.:	Lo	ponemos	en	camara	porfa	
	
[2/2/19,	9:32:56	AM]	.:	Buenos	dias	rossy	
	
[2/2/19,	9:33:03	AM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[2/2/19,	6:37:09	PM]	Bebe	Hermoso:	Felix	el	bebé	estuvo	todo	el	día	conmigo		
Fuera	de	casa		
Desea	verlo	en	este	momento?	
	
	[2/2/19,	6:40:03	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000117-PHOTO-2019-02-02-18-40-03.jpg>	
	
[2/2/19,	6:56:09	PM]	.:	ENTIENDA	QUE	NO	TENGO	NADA	QUE	HABALAR	CON	USTED	VEO	A	MI	HIJO	CON	LA	NIÑERA.	
	
[2/2/19,	6:56:34	PM]	.:	EXCEPTO	CASOS	DE	EMERGENCIA	DE	JACOBO	



	
[2/4/19,	5:26:43	PM]	.:	HOLA	ROssy	buenas	tardes	
	
[2/4/19,	5:27:52	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[2/4/19,	6:09:54	PM]	Bebe	Hermoso:	Felix		El	niño	está	muy	bien	Lo	va	a	ver	
[2/4/19,	6:14:57	PM]	.:	Si	
	
[2/6/19,	5:06:27	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[2/6/19,	5:06:40	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[2/6/19,	5:06:45	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[2/6/19,	5:14:05	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	muy	bien	muy	juicioso	como	siempre	
	
[2/6/19,	5:14:25	PM]	.:	Gracias	rossy	ya	le	marco	
	
[2/6/19,	5:24:38	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
[2/6/19,	5:24:42	PM]	Bebe	Hermoso:	Si	sr	
	
[2/6/19,	5:53:21	PM]	.:	Hol	
	
[2/8/19,	9:14:01	AM]	.:	Hola	Rossy	
	
[2/8/19,	9:14:05	AM]	.:	Buenos	dias	
	
[2/8/19,	9:14:13	AM]	.:	Como	esta	todo?	Ese	bebe?	
	
[2/8/19,	9:35:07	AM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[2/8/19,	9:35:21	AM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	buenos	días	
	
[2/8/19,	9:35:38	AM]	Bebe	Hermoso:	El	bb	muy	bien	
	
[2/8/19,	9:35:43	AM]	Bebe	Hermoso:	Jugando	
	
	[2/8/19,	9:35:50	AM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000139-PHOTO-2019-02-08-09-35-50.jpg>	
	
[2/8/19,	9:35:59	AM]	.:	�ya	lo	llamo.	Gracias	
	
[2/8/19,	9:36:11	AM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
[2/8/19,	9:42:28	AM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[2/9/19,	7:49:04	AM]	.:	Buenos	dias	rossy	
	
[2/9/19,	7:49:14	AM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[2/9/19,	7:49:52	AM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	
	
[2/9/19,	7:50:04	AM]	Bebe	Hermoso:	Buenos	días	
	
[2/9/19,	7:50:14	AM]	Bebe	Hermoso:	Aquí	está	muy	bien	
	
	[2/9/19,	7:50:21	AM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000148-PHOTO-2019-02-09-07-50-21.jpg>	
	
[2/9/19,	7:54:42	AM]	.:	Rossy	se	corta	mucho	puede	por	favor	pedirle	a	luisa	me	marque	por	facetime	
	
[2/9/19,	7:54:44	AM]	.:	Gracias	
	
[2/9/19,	6:32:12	PM]	Bebe	Hermoso:	Cuando	llame	al	niño	en	fin	de	semana	el	sábado	y	sobre	todo	después	de		
	
medio	día	por	favor	llámelo	a	mi	celular	Porque	por	lo	general	lo	tengo	de	paseo	en	el	parque	o	algún	lugar	
	
[2/9/19,	6:51:53	PM]	.:	Ok.	
	
[2/9/19,	6:51:59	PM]	.:	Ya	se	durmio	el	bebe?	
	
[2/9/19,	6:56:49	PM]	Bebe	Hermoso:	No	
	
[2/12/19,	5:40:41	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[2/12/19,	5:40:46	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[2/12/19,	5:40:52	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[2/12/19,	6:05:08	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[2/12/19,	6:05:19	PM]	Bebe	Hermoso:	Bien	sr	felix	
	
[2/13/19,	12:34:53	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[2/13/19,	12:34:56	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[2/13/19,	12:35:02	PM]	.:	Como	esta	bebe	hoy?	
	
[2/13/19,	12:55:43	PM]	Bebe	Hermoso:	Habla	Luisa		
El	bebé	está	muy	bien		
Como	siempre	jugando	y	comiendo	bien	
	
[2/13/19,	1:55:36	PM]	.:	Hola	rossy.	Bebe	esta	despierto?	
	
[2/13/19,	2:16:54	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	
	
[2/13/19,	2:17:01	PM]	Bebe	Hermoso:	Felix	como	me	le	va	
	
[2/13/19,	2:17:10	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bb	está	dormido	
	
[2/13/19,	2:17:22	PM]	.:	Ok	
	
[2/13/19,	2:17:35	PM]	Bebe	Hermoso:	Apenas	se	despierte	yo	le	marco	
	
[2/13/19,	2:17:38	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
[2/13/19,	2:21:05	PM]	.:	Vale	gracias	
	
[2/13/19,	2:54:24	PM]	.:	Les	marco	en	un	ratico	
	
[2/13/19,	2:54:27	PM]	.:	Gracias	
	
[2/13/19,	2:54:40	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
[2/14/19,	5:00:41	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[2/14/19,	5:01:00	PM]	.:	Buenas	tardes.	Como	esta	ese	principe	bello?	
	
[2/14/19,	5:01:48	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	cómo	está	
	



[2/14/19,	5:02:02	PM]	.:	Bien	rossy	gracias	
	
[2/14/19,	5:02:10	PM]	.:	Como	esta	ud?	
	
[2/14/19,	5:02:23	PM]	Bebe	Hermoso:	Aquí	está	el	bb	bien	sr	felix	
	
[2/14/19,	5:02:30	PM]	Bebe	Hermoso:	Muy	bien	Gracias	
	
[2/14/19,	5:02:44	PM]	.:	Me	alegra.	Ya	le	marco	a	ese	principe.	
	
[2/14/19,	5:02:53	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
	[2/14/19,	5:03:55	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000184-PHOTO-2019-02-14-17-03-55.jpg>	
	
[2/14/19,	5:55:06	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[2/14/19,	5:55:55	PM]	.:	Valen	quiere	saludar	a	bebe	
	
[2/14/19,	6:17:12	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[2/14/19,	6:17:34	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	ya	puede	llamar	
	
[2/14/19,	6:17:42	PM]	.:	Vale	ya	le	marcamos	
	
[2/15/19,	10:25:53	AM]	.:	Hola	rossy	
	
[2/15/19,	10:26:06	AM]	.:	Buenas	tardes.	Como	esta	bebe	loco?	
	
[2/15/19,	10:27:55	AM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	el	bb	está	dormido	
	
[2/15/19,	10:28:14	AM]	.:	Vale.	Lo	llamo	mas	tardecito.	Gracias	
	
[2/15/19,	10:28:23	AM]	Bebe	Hermoso:	�	
	
[2/18/19,	10:41:06	AM]	.:	Hola	rossy	
	
[2/18/19,	10:41:11	AM]	.:	Buenos	dias	
	
[2/18/19,	10:41:17	AM]	.:	Como	esta	ese	bebe?	
	
[2/18/19,	11:32:37	AM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	el	bb	está	muy	bien	
	
[2/18/19,	11:33:17	AM]	Bebe	Hermoso:	Q	pena	estaba	aspirando	y	no	escucha	el	celu	
	
[2/18/19,	11:33:29	AM]	Bebe	Hermoso:	El	bb	dormido	
	
[2/18/19,	11:33:48	AM]	.:	Hola	rossy.	No	se	preocupe	yo	entiendo	su	situacion.	Vale	lo	llamo	en	la	tardecita.	
	
[2/18/19,	11:34:01	AM]	.:	A	que	hiras	duerme	bebe	normalmente	en	el	dia?	
	
[2/18/19,	11:34:17	AM]	.:	Para	saber	a	que	hora	llamarlo.	
	
[2/18/19,	11:46:08	AM]	Bebe	Hermoso:	El	bebé	está	muy	pequeño	y	hace	dos	siestas	al	día	
	
No	son	exactas	las	horas	Cuando	llame	y	él	está	dormido	yo	le	aviso	y	se	lo	comunico	cuando	se	despierte	
	
[2/18/19,	11:47:21	AM]	.:	Entiendo	pero	el	tiene	sus	rutienas	cierto?	A	que	hora	generalmente	toma	sus	siestas	del	
dia	asi	yo	tengo	emncuenta	mas	o	menos	las	horas	para	llamarlo.	
	
[2/18/19,	11:47:46	AM]	.:	Rutinas.	El	autocorrector	a	veces	falla.	
	
[2/18/19,	11:52:17	AM]	Bebe	Hermoso:	La	de	la	mañana	es	menos	exacta	por	lo	general	después	de	11	pero	a	veces	
se	corre	y	en	la	tarde	después	de	3	duerme	pero	como	le	digo	no	son	horas	exactas	
	
[2/18/19,	11:55:28	AM]	 .:	Vale	 rossy	entiendo.	Con	ello	ya	 se	mas	o	menos	para	no	 llamar	en	esas	horas.	Gracias.	
Besos	a	bebe	le	marco	en	la	tarde.	
	
[2/18/19,	5:21:33	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[2/18/19,	5:21:51	PM]	.:	Bebe	esta	por	ahi?	
	
[2/18/19,	5:42:19	PM]	.:	Pueden	revisar	por	favir	la	conexion	de	pronto	tiene	la	de	abajo	
	
[2/18/19,	5:42:30	PM]	.:	Porque	se	detiene	y	no	veo	nada	
	
[2/18/19,	5:42:32	PM]	.:	Gracias	
	
[2/18/19,	5:43:38	PM]	Bebe	Hermoso:	Estoy	revisando	
	
[2/18/19,	5:43:46	PM]	.:	Vale	gracias	
	
[2/18/19,	5:43:48	PM]	Bebe	Hermoso:	Un	momento	
	
[2/18/19,	5:43:59	PM]	Bebe	Hermoso:	Habla	Luisa	
	
[2/18/19,	5:44:23	PM]	.:	Vale,	gracias	luisa	
	
[2/18/19,	6:31:37	PM]	.:	No	se	ve	nada	
	
[2/18/19,	6:31:54	PM]	.:	El	wifi	debe	estar	del	otro	piso	
	
[2/18/19,	6:32:14	PM]	Bebe	Hermoso:	Un	momento	
	
[2/18/19,	6:32:14	PM]	Bebe	Hermoso:	Voy	a	conectar	bien	la	red	
	
[2/18/19,	6:47:15	PM]	.:	Cambie	la	red	por	favor	
	
[2/18/19,	7:04:45	PM]	.:	Gracias	
	
	[2/19/19,	4:16:07	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000225-VIDEO-2019-02-19-16-16-07.mp4>	
	
[2/19/19,	4:17:16	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[2/19/19,	4:17:28	PM]	.:	Bello	ese	muñeco	igualito	a	papa	
	
[2/19/19,	4:17:36	PM]	.:	Les	marco	en	un	ratico	
	
[2/19/19,	4:17:38	PM]	.:	Gracias	
	
[2/19/19,	4:17:57	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	a	
	
[2/19/19,	4:18:01	PM]	Bebe	Hermoso:	Si	sr	
	
[2/19/19,	5:52:26	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[2/19/19,	5:52:39	PM]	.:	Bebe	esta	por	ahi?	
	
[2/19/19,	5:55:08	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	
	
[2/19/19,	6:05:51	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	voice	call	



	
[2/19/19,	6:43:43	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[2/19/19,	6:49:41	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
	[2/19/19,	6:50:00	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000238-PHOTO-2019-02-19-18-50-00.jpg>	
	
[2/19/19,	6:50:08	PM]	Bebe	Hermoso:	�	
	
[2/20/19,	6:09:55	PM]	.:	Hola	rodsy	
	
[2/20/19,	6:10:02	PM]	.:	Buenas	noches	
	
[2/20/19,	6:10:08	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[2/20/19,	6:54:02	PM]	.:	Ya	se	durmio	bebe?	
	
[2/20/19,	6:57:35	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	si	ya	se	durmió	
	
[2/20/19,	6:57:52	PM]	.:	Vale	gracias	
	
[2/20/19,	6:58:04	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	si	sr	
	
[2/21/19,	5:54:30	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[2/21/19,	5:54:34	PM]	.:	Buenas	niches	
	
[2/23/19,	7:23:05	AM]	.:	Hola	rossy	
	
[2/23/19,	7:23:13	AM]	.:	Bueno	dias	
	
[2/23/19,	7:23:25	AM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[2/23/19,	7:28:22	AM]	Bebe	Hermoso:	Vamos	a	desayunar	
	
[2/23/19,	7:28:22	AM]	Bebe	Hermoso:	Lo	llama	en	un	momento	
	
[2/23/19,	7:50:50	AM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[2/23/19,	7:51:49	AM]	Bebe	Hermoso:	El	bebé		lo	está	llamando	
	
[2/24/19,	5:23:36	PM]	.:	Buenas	noches	rossy	
	
[2/24/19,	5:23:43	PM]	.:	Como	esta	bebe	?	
	
[2/24/19,	6:32:02	PM]	Bebe	Hermoso:	Ya	estamos	en	casa	
Le	recuerdo	que	la	niñera	
	
[2/24/19,	6:32:21	PM]	Bebe	Hermoso:	Esta	de	descanso	los	domingos	
	
[2/24/19,	6:32:32	PM]	.:	Ya	le	marco	a	bebe?	
	
[2/24/19,	6:32:34	PM]	Bebe	Hermoso:	Y	el	sábado	medio	di	
	
[2/24/19,	6:32:59	PM]	Bebe	Hermoso:	Día	por	lo	q	siempre	son	excepción	debe	comunicarse	conmigo		
Ya	se	lo	había	informado	
	
[2/24/19,	6:33:12	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bebé	está	haciendo	popis	
	
[2/24/19,	6:33:18	PM]	Bebe	Hermoso:	Ya	le	aviso	
	
[3/14/19,	7:03:26	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[3/14/19,	7:05:09	PM]	Bebe	Hermoso:	El	niño	está	jugando	y	lo	estaba	llamando	
	
[3/14/19,	7:24:11	PM]	.:	No	ha	entrado	ninguna	llamada	y	las	mias	no	las	contestan	hace	casi	1	mes	
	
[3/15/19,	9:41:53	PM]	Bebe	Hermoso:	Acá	no	registra	ninguna	las	suya	
	
[3/15/19,	9:42:18	PM]	Bebe	Hermoso:	Ya	le	informe	que	el	bebé	estába	de	paseo	conmigo	toda	la	tarde	
	
[3/15/19,	9:42:42	PM]	.:	ME	ACABA	DE	INFORMAR	
	
[3/15/19,	9:43:02	PM]	.:	CLARO	NO	LE	REGISTRA	NADA	COMO	SIEMPRE	
	
	
[3/15/19,	9:43:19	PM]	.:	YO	TENGO	LOS	REGISTROS	DE	LLAMADAS	PERDIDAS	Y	NO	CONTESTADAS	
	
[3/15/19,	 9:44:20	 PM]	 .:	 USTED	 NO	 CONTESTA	 LOS	 MENSAJES	 O	 LO	 DEJA	 VER	 APENAS	 AYER	 UNA	 SOLA	
COMUNICACION	DESPUES	DE	1	MES	ENTERO	
	
	[3/19/19,	11:00:14	AM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000274-AUDIO-2019-03-19-11-00-14.opus>	
	
[3/19/19,	11:13:45	AM]	.:	Hola	rossy	por	favor	resetea	el	telefono	o	apagalo	y	prendelo	porque	hago	las	llamadas	y	
timbra	pero	no	contestan.	Gracias	
	
[3/19/19,	11:14:40	AM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
	[3/19/19,	11:16:17	AM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000277-AUDIO-2019-03-19-11-16-17.opus>	
	
[3/19/19,	11:26:29	AM]	Bebe	Hermoso:	Sr	 felix	estuve	comprobando	si	entraban	o	no	 las	 llamadas	y	 le	dije	a	 la	 sr	
Luisa	q	me	hiciera	varias	llamadas	y	perfectamente	entraron	al	teléfono	del	bb	y	la	conexión	acá	está	bien	porq	el	wifi	
funciona	perfectamente	
	
	[3/19/19,	11:29:19	AM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000279-PHOTO-2019-03-19-11-29-19.jpg>	
	
[3/19/19,	11:33:08	AM]	.:	A	mi	entran	y	salen	todas	las	llamadas.	Me	acabo	de	ocupar	esta	noche	revisamos.	Gracias	
	
[3/19/19,	11:34:11	AM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
[3/19/19,	7:17:05	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[3/19/19,	7:17:18	PM]	.:	Estamos	llamando	a	jacob	
	
[3/19/19,	8:30:02	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	habíamos	salido	con	la	sr	Luisa	
	
[3/19/19,	8:30:14	PM]	Bebe	Hermoso:	Y	acabamos	de	llegar	
	
[3/19/19,	8:31:02	PM]	.:	Ya	le	marco	
	
	[3/19/19,	8:31:42	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000287-AUDIO-2019-03-19-20-31-42.opus>	
	
[3/19/19,	8:34:34	PM]	.:	Sse	cae	
	
[3/19/19,	8:34:43	PM]	.:	Colocale	el	wifi	de	arriba	por	favor	
	
[3/22/19,	 8:28:36	 AM]	 Bebe	 Hermoso:	 Acá	 en	 este	 momento	 no	 registra	 ninguna	 llamada	 el	 teléfono	 está	 a	 su	
disposición	para	su	disposición	
	
[3/22/19,	8:29:08	AM]	Bebe	Hermoso:	Para	q	llame	al	bebé	



	
[3/22/19,	5:04:03	PM]	Bebe	Hermoso:	El	niño	está	jugando	y	disponible	para	q	lo	
	
[3/22/19,	5:04:08	PM]	Bebe	Hermoso:	Llame	
	
[3/22/19,	7:37:18	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	
	
[3/22/19,	7:37:33	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bb	estaba	comiendo	
	
[3/22/19,	7:38:16	PM]	Bebe	Hermoso:	Y	ya	lo	enpiyamo	para	q	lo	vea	
	
[3/22/19,	7:44:20	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[3/22/19,	7:59:51	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[3/22/19,	8:02:13	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[3/23/19,	8:54:48	AM]	.:	Rossy	buenos	dias	
	
[3/23/19,	8:55:00	AM]	.:	Valentina	esta	llamando	a	Jacob	
	
[3/23/19,	9:07:11	AM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[3/23/19,	7:46:27	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bebé	está	en	casa	
	
[3/23/19,	7:46:40	PM]	Bebe	Hermoso:	Para	que	se	conecte	y	lo	vea	
	
[3/24/19,	8:33:42	AM]	Bebe	Hermoso:	El	niño	se	está	alistando	para	ir	de	paseo	
	
[3/24/19,	8:34:14	AM]	Bebe	Hermoso:	Esta	disponible	para	que	lo	vea?	O	esperar	al	regreso	
	
[3/24/19,	8:34:26	AM]	.:	A	que	hora	regresa?	
	
[3/24/19,	8:34:50	AM]	Bebe	Hermoso:	Terminando	el	día	
	
[3/24/19,	8:35:04	AM]	.:	A	QUE	HORA	
	
[3/24/19,	8:35:29	AM]	Bebe	Hermoso:	Después	de	6pm	
	
[3/24/19,	 8:36:10	 AM]	 .:	 Ok	 VALENTINA	 LO	 QUIERE	 VER	 HACE	 DIAS	 PERO	 ESTA	 EN	 CLASE	 EN	 ESTE	 MOMENTO	
CUANDO	REGRESE	
	
[3/24/19,	 8:36:56	 AM]	 .:	 ESPERO	HOY	NO	 SE	 PRESENTE	UNA	HISTORIA	DIFERENTE	 COMO	 TODOS	 LOS	DIAS	 Y	 LOS	
NIÑOS	SE	PUEDAN	VER	
	
[3/24/19,	8:37:11	AM]	.:	POR	LO	MENOS	LIENTRAS	JACOBO	ESTA	RETENIDO	ILEGALMENTE	EN	COLOMBIA	
	
[3/24/19,	8:37:21	AM]	.:	MIENTRAS	REGRESA	A	ESTADOS	UNIDOS	
	
[3/24/19,	8:37:37	AM]	Bebe	Hermoso:	Ayer	se	conectaron	por	un	tiempo	durante	la	mañana		
Es	fin	de	semana	y	el	niño	debe	recrearse	
	
[3/24/19,	8:38:08	AM]	.:	SI	CLARO.	
ESTA	MAÑANA	APENAS	VALENTINA	LO	VIO	UNOS	SEGUNDOS	LUEGO	SE	CORTO	O	LO	CORTARON	Y	NO	VILVIERON	A	
CONTESTAR	
	
[3/24/19,	8:38:28	AM]	.:	ESO	FUE	LO	QUE	SUCEDIO	AYER	
	
[3/24/19,	8:40:04	AM]	.:	USTED	CREE	QUE	POR	EL	HECHO	DE	VERSE	LOS	NIÑOS	POR	UN	TELEFONO	UNOS	SEGUNDOS	
O	MINUTOS	DISMINUYE	EN	ALGO	LA	RETENCION	ILEGAL	Y	EL	DAÑO	A	LOS	NIÑOS?	
	
[3/24/19,	6:37:35	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bebé	está	en	su	hogar		
Jugando	si	desea	llamarlo	
	
[3/24/19,	6:38:00	PM]	.:	CLARO	QUE	SI	
	
[3/24/19,	6:38:15	PM]	.:	YA	LE	LLAMAMOS	
	
[3/25/19,	10:13:35	AM]	.:	NO	LE	VOY	A	PERMITIR	QUE	SIGA	MALTRATANDO	A	JACOB	
	
[3/25/19,	10:13:43	AM]	.:	PARA	ESO	ESTAN	LAS	AUTORIDADES	
	
[3/25/19,	6:53:30	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bebé	está	en	casa		
Si	lo	va	a	ver	está	ahora	jugando	
	
[3/25/19,	7:46:19	PM]	.:	CLARO	PERO	NO	CONTESTAN	ME	AVISA	A	ESTA	HORA	DONDE	SOLO	LO	PODEMOS	VER	UNOS	
MINUTOS	Y	TIENEN	QUE	ACOSTARLO	
	
[3/25/19,	7:46:44	PM]	.:	MINUTOS	QUE	SON	SEGUNDOS	PORQUE	LA	CAMARA	LA	DEJAN	MIRANDO	A	LA	PARED	O	AL	
SUELO	
	
[3/25/19,	7:46:59	PM]	.:	HASTA	CUANDO	VA	ESTAR	JCOBO	ILEGALMENTE	RETENIDO?	
	
[3/25/19,	7:47:05	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[3/25/19,	7:47:15	PM]	.:	CONTESTE	POR	FAVOR	
	
[3/25/19,	7:47:26	PM]	.:	HASTA	QUE	LLEGUEN	LAS	AUTORIDADES	POR	EL?	
	
[3/25/19,	7:47:33	PM]	Bebe	Hermoso:	Acá	no	hay	llamadas	suyas		
El	día	de	hoy	
	
[3/25/19,	7:47:35	PM]	.:	ASI	QUIERE	UD	LAS	COSAS?	
	
[3/27/19,	5:00:50	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bebé	está	en	tiempo	de	juego	y	rutina	de	la	tardeY	disponible	para	que	se	
conecte	
	
[3/27/19,	5:09:27	PM]	.:	Hola	rossy	apenas	recoja	a	valen	lo	llamamos	gracias	
	
[3/27/19,	5:35:28	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	si	sr	
	
[3/28/19,	10:39:34	AM]	 .:	MIRE	 LUISA	YO	NO	DESEO	QUE	USTED	TENGA	LOS	PROBLEMAS	LEGALES	TAN	GRAVES	Y	
DELICADOS	CON	LA	SITUACION	DE	JACOB	QUE	USTED	SOLA	HA	CREADO.	
	
NO	ES	ACEPTABLE	QUE	NO	PIENSE	EN	LAS	CONSECUENCIAS	PSICOLOGICAS	QUE	AFECTAN	A	JACOB,	VALENTINA,	SU	
PADRE	E	INCLUSO	A	SANTIAGO	CON	TODA	ESTA	SITUACION.	
	
NO	RESPONDE,	SIGUE	POR	LA	VIDA	COMO	SI	NADA	PASARA,	COMO	SI	FUERA	LO	MAS	NORMAL	PARA	JACOB	VER	A	SU	
PADRE	POR	UN	TELEFONO	UNOS	MINUTOS	ASI	NADA	MAS.	
	
USTED	ES	MADRE	Y	SABE	PERFECTAMENTE	LA	AFECTACION	DE	UN	HIJO	CUANDO	CRECE	Y	SE	DESARROLLA	LEJOS	DE	
SU	PADRE.	
	
PORQUE	QUIERE	REPETIR	LA	MISMA	HISTORIA	CON	JACOB?	
	
EL	 NECESITA	 EL	 CARIÑO,	 ABRAZOS	 Y	 AMOR	 DE	 SU	 PADRE,	 EL	 NECESITA	 JUGAR,	 COMPARTIR	 Y	 APRENDER	 DE	 SU	
FIGURA	PATERNA,	EL	MERECE	EL	AMOR	DE	SU	PADRE	Y	HERMANA.	
	
NO	SIGA	CON	ESTA	SITUACION	COMO	SI	NO	EXISTIERA.	
	



	
USTED	ES	MADRE	Y	ENTIENDE	PERFECTAMENTE	LO	QUE	LE	ESTOY	DICIENDO.	
	
PORQUE	QUIERE	ENFRENTARSE	A	UN	PROBLEMA	LEGAL	TAN	GRANDE	Y	COMPLICADO	PARA	USTED?	
	
HA	 PENSADO	 EN	 LAS	 CONSECUENCIAS	 QUE	 PUEDE	 TRAER	 TODO	 ESTO	 PARA	 USTED?	 PARA	 SER	 CLARO	 Y	 EVITAR	
ACUSACIONES	 INFUNDADAS	O	MALOS	 ENTENDIDOS	ME	 REFIERO	 A	 LAS	 CONSECUENCIAS	 LEGALES.	 UN	 CARGO	DE	
SECUESTRO	 DESDE	 ESTADOS	 UNIDOS	 ES	 MUY	 GRAVE,	 USTED	 LAS	 CONOCE	 PORQUE	 LAS	 HA	 REVISADO	 Y	 LAS	 HA	
LEIDO.	
	
YO	NO	QUIERO	ESO	PARA	USTED	PERO	NO	ME	HA	DEJADO	NINGUNA	OTRA	OPCION.			
	
COMO	 USTED	 NO	 RECAPACITA	 ANTE	 EL	 DOLOR	 Y	 LAS	 CONSECUENCIAS	 PARA	 TODOS	 CON	 SUS	 ACTOS	
INJUSTIFICABLES	LA	UNICA	SALIDA	SON	LAS	CORTES.	
	
HA	PENSADO	BIEN	LAS	COSAS?	QUE	VA	HACER	AL	MOMENTO	QUE	LA	LEY	LE	OBLIGUE	A	RESTITUIR	LOS	DERECHOS	DE	
JACOB?	
	
ESTO	NO	SE	TRATA	DE	LA	MAMA	O	DEL	PAPA,	ESTO	NO	ES	UNA	DISPUTA	DE	NOSOTROS,	SE	TRATA	DE	LOS	DERECHOS	
DE	JACOB	Y	LOS	NIÑOS.	
	
QUE	 VA	 PASAR	 CON	 SU	 VIDA	 CUANDO	 ESTO	 INICIE?	 HA	 PENSADO	 EN	 SU	 ECONOMIA,	 SU	 TRABAJO?	 EN	 SU	
TRANQUILIDAD?		
	
SI	UN	PROCESO	CIVIL	DESGASTA	Y	AFECTA	SERIAMENTE	LA	VIDA	NORMAL	DE	UNA	PERSONA	PIENSE	LO	QUE	ES	UN	
PROCESO	PENAL	CONTRA	ESTADOS	UNIDOS	QUIEN	ES	EL	QUE	RECLAMA	LOS	DERECHOS	DE	JACOB,	NO	SOLO	YO.		UN	
PROCESO	DONDE	USTED	 PUEDE	 TERMINAR	 EN	UNA	 CARCEL.	 POR	DIOS	 LUISA	 RECAPACITE	 Y	HAGA	 LO	 CORRECTO	
ANTES	QUE	SEA	TARDE.	
	
YO	NO	QUIERO	ESO	PARA	USTED	PERO	NO	TENGO	MAS	ALTERNATIVAS	PORQUE	USTED	NO	RESPONDE	Y	MANTIENE	
TODO	IGUAL.	
	
EN	REALIDAD	USTED	PIENSA	QUE	LAS	COSAS	VAN	A	SEGUIR	IGUAL	COMO	SI	NADA	?	
	
MIENTRAS	JACOB	CADA	DIA	QUE	PASA	SE	SIGUE	AFECTANDO	SERIAMENTE	CON	TODO	ESTO,	YO	SOY	SU	PADRE	Y	NO	
PUEDO	PERMITIR	QUE	EL	BEBE	SE	SIGA	AFECTANDO	COMO	HASTA	AHORA.	
	
TAN	SOLO	IMAGINE	QUE	LA	SITUACION	FUERA	AL	CONTRARIO.	COMO	ESTARIA	USTED	SIN	SU	HIJO,	COMO	PASARIA	
LOS	DIAS	VIENDO	QUE	EL	Y	LOS	SUYOS	SE	AFECTAN	CON	UNA	SITUACION	ASI.		
	
NO	SERIA	JUSTO	VERDAD?	ENTONCES	PORQUE	LO	HACE?	PORQUE	QUIERE	ARRIESGARSE	A	TERMINAR	ASUMIENDO	
CONSECUENCIAS	TAN	GRAVES	PARA	TODOS.	
	
QUE	PIENSA	HACER	LUISA?	
	
[3/28/19,	5:11:59	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[3/28/19,	5:13:41	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	
	
[3/28/19,	5:13:46	PM]	Bebe	Hermoso:	Cómo	le	va	
	
[3/28/19,	5:15:09	PM]	.:	Bien	rossy	gracias	
	
[3/28/19,	5:15:15	PM]	.:	Como	va	todo?	Ese	bebe?	
	
	[3/28/19,	5:15:34	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000342-PHOTO-2019-03-28-17-15-34.jpg>	
	
[3/28/19,	6:14:26	PM]	.:	Divino	los	llamo	mas	tardecito	gracias	
	
[3/28/19,	7:04:41	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
[3/28/19,	7:22:35	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[3/28/19,	7:22:41	PM]	.:	Estoy	llamando	a	bebe	
	
[3/29/19,	5:41:23	PM]	Bebe	Hermoso:	Si	se	va	a	conectar	ahora	El	niño	está	jugando	
	
[3/29/19,	6:47:48	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[3/29/19,	6:47:58	PM]	.:	Gracias	apenas	llegue	lo	llamo	estoy	manejando	
	
[3/29/19,	7:30:38	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
[3/29/19,	7:31:08	PM]	.:	Hola	rossy	estuvimos	llamando	hace	un	rato	
	
[3/29/19,	7:31:12	PM]	.:	No	contestaron	
	
[3/29/19,	7:31:53	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bb	estaba	comiendo	ya	lo	puede	llamar	
	
[3/29/19,	7:32:56	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[3/29/19,	7:33:06	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[3/29/19,	7:33:21	PM]	.:	Ya	les	marco	nuevamente	
	
[3/29/19,	7:33:28	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
[3/29/19,	7:39:25	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	voice	call	
	
[3/30/19,	9:47:19	AM]	.:	Buenos	dias	rossy	
	
[3/30/19,	9:47:27	AM]	.:	Estoy	marcando	
	
[3/30/19,	9:47:37	AM]	.:	Como	esta	Jacob?	
	
[3/30/19,	10:06:04	AM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[3/30/19,	10:06:04	AM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	
	
[3/30/19,	10:07:29	AM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[3/30/19,	12:12:05	PM]	.:	Rossy	le	muestras	a	bebe	porfa	
	
	[3/30/19,	12:12:12	PM]	.:		<attached:	00000366-VIDEO-2019-03-30-12-12-12.mp4>	
	
[3/30/19,	12:14:30	PM]	Bebe	Hermoso:	Está	dormido	
	
[3/30/19,	12:15:51	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	voice	call	
	
[3/30/19,	12:17:40	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[3/30/19,	12:18:02	PM]	Bebe	Hermoso:	Se	despertó	el	bb	
	
[3/30/19,	12:18:07	PM]	Bebe	Hermoso:	Ya	
	
[3/30/19,	12:18:09	PM]	Bebe	Hermoso:	�	
	
[3/30/19,	12:18:13	PM]	.:	Rossy	estoy	manejando	ahora	lo	llamo	
	
[3/30/19,	12:18:21	PM]	Bebe	Hermoso:	�	



	
	[3/30/19,	12:26:41	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000375-PHOTO-2019-03-30-12-26-41.jpg>	
	
	[3/30/19,	12:27:05	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000376-PHOTO-2019-03-30-12-27-05.jpg>	
	
[3/30/19,	12:27:18	PM]	.:	�	
	
[3/30/19,	4:44:54	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[3/30/19,	4:45:12	PM]	.:	Bebe	que	hace?	
	
[3/31/19,	5:27:23	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[3/31/19,	5:27:32	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[4/1/19,	3:29:37	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[4/1/19,	3:29:47	PM]	.:	Buenas	tardes.	Como	esta	bebe?	
	
[4/1/19,	5:35:03	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
	[4/1/19,	5:36:58	PM]	.:		<attached:	00000385-AUDIO-2019-04-01-17-36-58.opus>	
	
[4/1/19,	5:37:02	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[4/1/19,	5:37:15	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
[4/1/19,	5:37:20	PM]	Bebe	Hermoso:	Si	
	
[4/1/19,	5:37:33	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	
	
[4/1/19,	7:21:36	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[4/1/19,	7:34:49	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[4/2/19,	6:25:42	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[4/2/19,	6:25:47	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[4/2/19,	6:28:07	PM]	Bebe	Hermoso:	Acá	está	Va	a	cenar	conmigo	Habla	Luisa	
	
[4/2/19,	6:28:17	PM]	Bebe	Hermoso:	Le	aviso	en	un	momento	
	
[4/2/19,	6:28:37	PM]	.:	Ok	por	favor	que	cene	trankilo	y	me	avisa.	
	
	[4/2/19,	6:41:59	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000397-PHOTO-2019-04-02-18-41-59.jpg>	
	
[4/2/19,	7:09:57	PM]	Bebe	Hermoso:	Ya	cenó	
	
[4/2/19,	7:12:26	PM]	.:	Se	cae	
	
[4/2/19,	7:12:49	PM]	Bebe	Hermoso:	Un	momento	reviso	
	
[4/3/19,	1:16:34	PM]	.:	Rossy	buenos	dias	
	
[4/3/19,	1:16:42	PM]	.:	Come	le	fue	ayer	en	terapia	a	jacob?	
	
[4/3/19,	1:19:52	PM]	Bebe	Hermoso:	Habla	Luisa	
Ya	le	he	informado	que	Los	reportes	de	todo	lo	que	tiene	que	ver	con	salud	y	demás	temas	de	Jacob	debe	hablarlos	
conmigo	y	ya	le	respondí	por	mi	línea	personal	sin	embargo	se	lo	repito	por	acá	el	bebé	está	muy	bien	avanzando	en	
su	desarrollo	gateo,	se	pone	de	pie	y	juegos	
	
[4/3/19,	5:56:10	PM]	Bebe	Hermoso:	El	niño	está	jugando	y	disponible	para	que	se	conecte	
	
[4/3/19,	6:34:05	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[4/3/19,	6:34:31	PM]	.:	En	un	momento	llamamos	valen	esta	terminando	sus	clases	de	karate	
	
[4/3/19,	7:21:49	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[4/4/19,	5:13:08	PM]	.:	Hola	rassy	
	
[4/4/19,	5:13:13	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[4/4/19,	5:13:17	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
	[4/4/19,	5:19:15	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000411-PHOTO-2019-04-04-17-19-15.jpg>	
	
[4/4/19,	5:19:23	PM]	Bebe	Hermoso:	Jugando	
	
[4/4/19,	5:20:01	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
	[4/4/19,	5:20:12	PM]	.:		<attached:	00000414-AUDIO-2019-04-04-17-20-12.opus>	
	
[4/4/19,	5:21:03	PM]	Bebe	Hermoso:	�	
	
	[4/4/19,	5:21:26	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000416-PHOTO-2019-04-04-17-21-26.jpg>	
	
[4/5/19,	12:41:10	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[4/5/19,	12:42:04	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[4/5/19,	12:43:35	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	el	bebé	está	comenzando	el	almorzando	apenas	q	el	termine	yo	le	
aviso	
	
[4/5/19,	12:43:48	PM]	Bebe	Hermoso:	El	almuerzo	
	
[4/5/19,	12:44:01	PM]	.:	Graciad	
	
[4/5/19,	2:24:12	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[4/5/19,	7:25:14	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[4/5/19,	7:28:41	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[4/6/19,	5:59:27	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[4/6/19,	5:59:33	PM]	.:	Como	esta	jacobo?	
	
[4/6/19,	8:36:50	PM]	Bebe	Hermoso:	Cómo	le	informé	por	mi	línea	personal	...El	bebé	siguió	durmiendo	después	de	
su	 fiesta	 Le	 recuerdo	 de	 nuevo	 que	 Rosa	 descansa	 los	 fines	 de	 semana	 por	 favor	 no	 le	 escriba,	 insisto	 debe	
comunicarse	conmigo	
	
[4/9/19,	1:11:00	PM]	.:	Hola	rossy.	
	
[4/9/19,	1:11:04	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[4/9/19,	1:11:53	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	el	bb	está	almorzando	
	
[4/9/19,	1:12:06	PM]	Bebe	Hermoso:	Cuando	acabe	yo	le	escribo	



	
[4/9/19,	4:50:26	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	el	bb	está	jugando	
	
[4/9/19,	4:50:38	PM]	Bebe	Hermoso:	Lo	va	a	llamar	
	
[4/9/19,	5:01:59	PM]	.:	Hola	rossy.	Manejando	apenas	llegue	a	casa	lo	llamamos.	Gracias	
	
[4/9/19,	5:12:46	PM]	Bebe	Hermoso:	�	
	
[4/9/19,	5:14:35	PM]	Bebe	Hermoso:	La	sra	Luisa	viene	a	 llevarlo	a	dar	una	vuelta	si	 lo	 llama	y	no	estamos	cuando	
regrese	lo	llamo	
	
[4/9/19,	5:15:12	PM]	.:	Esta	bien,	apenas	regresen	me	llama	por	favor.	
	
[4/9/19,	5:15:16	PM]	.:	Gracias	rossy	
	
[4/9/19,	7:12:33	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	si	ya	puede	llamar	al	bb	q	está	casi	q	se	duerme	
	
[4/10/19,	6:58:42	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[4/10/19,	6:58:47	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[4/10/19,	6:59:01	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	
	
[4/10/19,	6:59:59	PM]	.:	Ya	le	marco	a	ese	bebe	loquero	
	
[4/10/19,	7:00:07	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
[4/11/19,	7:14:46	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[4/11/19,	7:14:55	PM]	.:	Como	esta	bebe	el	dia	de	hoy?	
	
[4/11/19,	7:14:57	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[4/11/19,	7:15:25	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	
	
[4/11/19,	7:16:39	PM]	Bebe	Hermoso:	Bien	sr	felix	
	
[4/11/19,	7:17:00	PM]	.:	Que	bueno	rossy.	Ya	le	marco	
	
[4/11/19,	7:40:36	PM]	.:	Rossy	estoy	marcando	
	
[4/11/19,	8:06:51	PM]	Bebe	Hermoso:	Ya	se	durmió	el	bebé	
	
[4/11/19,	8:07:32	PM]	Bebe	Hermoso:	Debe	llamar	antes	de	7pm	xq	su	rutina	de	sueño	esta	cambiando	
	
[4/11/19,	8:07:56	PM]	.:	Quien	escribe?	Rossy	o	Luisa?	
	
[4/11/19,	8:08:07	PM]	Bebe	Hermoso:	Luisa	
	
[4/11/19,	8:09:16	PM]	.:	No	me	extraña.	Siempre	que	rossy	esta	no	hay	problema	hoy	no	contestaron	apenas	supo	
estaba	llamando.	SIGA	ASI	SRA.	VIOLANDO	LOS	DERECHOS	DE	JACOB	Y	SU	PADRE.	
	
[4/11/19,	8:09:42	PM]	.:	PARA	ESO	ESTA	LA	LEY	SEÑORA.NO	CREA	QUE	VA	HACER	LO	MISMO	SIEMPRE.	
	
[4/11/19,	8:10:13	PM]	.:	MAÑANA	LLAMO.	ESPERO	QUE	CONTESTE	PARA	QUE	JACOB	Y	SU	OADRE	SE	PUEDAN	VER.	
	
[4/11/19,	8:10:13	PM]	Bebe	Hermoso:	Es	un	bebé	y	no	está	queriendo	dormir	en	la	tarde	así	que	debe	dormir	más	
temprano	
	
[4/11/19,	8:10:23	PM]	Bebe	Hermoso:	Antes	de	7pm	
	
[4/11/19,	8:10:35	PM]	Bebe	Hermoso:	Debe	llamar	
	
[4/11/19,	8:10:47	PM]	 .:	YO	HABLENCON	ROSSY	ANTES.	EN	FIN	UD	QUE	VA	SABER	SI	LA	UNICA	QUE	SABE	ES	ELLA.	
MAÑANA	LLAMO	AL	BEBE.	
	
[4/13/19,	9:35:17	AM]	.:	Debe	tener	el	wifi	del	segundo	piso	
	
[4/13/19,	9:35:54	AM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[4/13/19,	9:35:55	AM]	Bebe	Hermoso:	Revisando	
	
[4/14/19,	8:25:58	AM]	.:	La	conexion	se	cae	
	
[4/14/19,	8:26:05	AM]	.:	Revise	el	wifi	por	favor	
	
[4/14/19,	8:26:20	AM]	Bebe	Hermoso:	Está	bien	conectado	
	
[4/18/19,	10:05:10	AM]	.:	DONDE	ESTA	MI	HIJO?	
	
[4/18/19,	10:05:15	AM]	.:	DONDE	LO	TIENEN?	
	
[4/18/19,	10:05:25	AM]	.:	CONTESTE	COMO	ASI	QUE	ESTUVO	EN	EL	HOSPITAL?	
	
[4/18/19,	10:05:51	AM]	.:	USTED	LO	TIENE	SECUESTRADO	Y	NI	SI	QUIERA	LA	CUIDA	
	
[4/18/19,	10:05:54	AM]	.:	CONTESTE	
	
[4/18/19,	10:06:43	AM]	Bebe	Hermoso:	De	q	habla	está	en	la	casa	
	
[4/18/19,	10:06:56	AM]	.:	DONDE	ESTA	MI	HIJO?	
	
[4/18/19,	10:07:08	AM]	.:	CUAL	CASA	USTED	LO	TIENE	SECUESTRADO	EN	COLOMBIA	
	
[4/18/19,	10:08:04	AM]	 .:	RESPONDA	COMO	ASI	QUE	USTED	LO	LLEVA	A	UNA	CLINICA	DE	EMERGENCIAS	Y	NO	ME	
LLAMMA	DE	INMEDIATO?	
	
[4/18/19,	10:08:21	AM]	.:	USTED	QUIEN	SE	CREE	QUE	ES?	
	
[4/18/19,	10:09:48	AM]	.:	LA	VICITIMA	?	USTED	SEÑORA	ES	LA	SECUESTRADORA	ASI	LO	DETERMINA	LA	LEY.	AHORA		
NO	SOLO	LO	DESCUIDA	SI	NO	QUE	LO	DEJA	ENFERMAR	Y	NO	CUMPLE	SU	OBLIGACION	DE	AVISARME	DE	INMEDIATO	
OCULTANDO	TODO	PORQUE?	
	
[4/18/19,	 10:10:14	AM]	 .:	QUE	 CLASE	DE	 SER	HUMANO	ES	USTED	 ?	 COMO	ES	QUE	NO	ME	AVISA	DE	 INMEDIATO	
DESDE	LA	CLINICA?	
	
[4/18/19,	10:10:18	AM]	.:	RESPONDA	
	
[4/18/19,	10:10:22	AM]	.:	RESPONDA	
	
[4/18/19,	10:10:42	AM]	Bebe	Hermoso:	Acá	nada	está	oculto		
Ya	le	dije	
	
[4/18/19,	10:11:05	AM]	Bebe	Hermoso:	Y	si	no	va	a	Ver	al	bebé	entonces	me	sigo	en	su	cuidado	
	
[4/18/19,	10:11:08	AM]	.:	COMO	QUE	YA	LE	DIJE?	DESPUES	DE	LLEVARO	A	URGENCIAS?	
	
[4/18/19,	10:11:21	AM]	.:	SU	OBLIGACION	ES	AVISARME	DE	INMEDIATO	
	



[4/18/19,	10:11:31	AM]	.:	AHHH	ME	VA	AMENAZAR	CON	OCULTARLO?	
	
[4/18/19,	10:11:42	AM]	.:	SE	VA	ESCONDER	DETRAS	DE	UN	BEBE	DE	16	MESES	?	
	
[4/18/19,	10:12:01	AM]	.:	TIENE	QUE	ESPONDER	LE	GUSTE	O	NO	
	
[4/18/19,	10:12:07	AM]	.:	QUIEN	ATENDIO	A	JACOB	AYER?	
	
[4/18/19,	10:12:17	AM]	.:	A	QUE	HORA	LLEGO	Y	A	QUE	HORA	SALIO?	
	
[4/22/19,	10:18:45	AM]	.:	Hola	rossy	
	
[4/22/19,	10:18:49	AM]	.:	Buenos	dias	
	
[4/22/19,	10:18:55	AM]	.:	Como	sigue	bebe?	
	
[4/22/19,	10:24:17	AM]	Bebe	Hermoso:	Buenos	días	sr	felix	
	
[4/22/19,	10:24:26	AM]	Bebe	Hermoso:	El	bebé	mejorando	
	
[4/22/19,	10:24:58	AM]	.:	Que	bueno	rossy	sigo	muy	pendiente.	
	
[4/22/19,	10:25:14	AM]	.:	Por	favor	cualquier	novedad	me	avisa.	Muchas	gracias	
	
[4/22/19,	10:25:22	AM]	Bebe	Hermoso:	Ok	si	sr	
	
[4/22/19,	10:25:43	AM]	.:	Ya	esta	disfrutando	de	sus	chupos	nuevos?	
	
[4/22/19,	10:25:46	AM]	.:	Jejejeje	
	
[4/22/19,	10:26:21	AM]	Bebe	Hermoso:	No	sr	felix	no	le	gustaron	
	
[4/22/19,	10:26:42	AM]	.:	��	
	
[4/22/19,	10:28:07	AM]	.:	Al	principio	los	rechazan	un	poco,	es	bueno	intentar	varias	veces	el	lo	siente	mas	grandecito	
y	diferente	pero	son	especiales	para	la	edad	y	ayuda	a	la	salida	de	los	dientecitos	nuevos.	
	
[4/22/19,	10:28:46	AM]	.:	Como	has	visto	el	gateo?	
	
[4/22/19,	10:29:25	AM]	Bebe	Hermoso:	Mejor	cada	día	sr	felix	
	
[4/22/19,	10:29:36	AM]	.:	Que	bueno.	Gracias	rossy	
	
[4/22/19,	10:29:52	AM]	Bebe	Hermoso:	Va	a	ver	al	bb	
	
[4/22/19,	10:30:25	AM]	.:	Lo	llamo	en	un	rato	cuando	este	con	valen.	Gracias	
	
[4/22/19,	10:30:36	AM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
[4/22/19,	7:09:38	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[4/22/19,	7:09:49	PM]	.:	Le	estamos	marcando	a	bebe	
	
[4/22/19,	7:26:03	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	
	
[4/22/19,	7:26:25	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bb	está	dormido	�	usted	sabe	q	él	no	duerme	por	la	tarde	
	
[4/22/19,	7:26:37	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	
	
[4/22/19,	7:27:06	PM]	.:	Como	siguió	jacobo?	
	
[4/22/19,	7:27:41	PM]	.:	Fiebre?	Tos?	
	
[4/22/19,	7:28:06	PM]	Bebe	Hermoso:	Bien	sr	felix	a	estado	jugando	bailando	
	
[4/22/19,	7:28:20	PM]	Bebe	Hermoso:	Gateando	
	
[4/22/19,	7:28:30	PM]	Bebe	Hermoso:	De	todo	el	bb	se	encuentra	muy	bien	
	
[4/22/19,	7:29:25	PM]	Bebe	Hermoso:	No	el	no	a	tenido	fiebre	hoy	solo	un	poco	de	tos	y	ya	
	
[4/22/19,	 7:29:53	 PM]	 .:	 Pero	 estuvo	 enfermo	 en	 sala	 de	 emergencias	 porque	 estaba	 enfermo	me	 alegra	 ya	 este	
mejor.		gracias	rossy	mañana	lo	llamo.	
	
[4/22/19,	7:32:44	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	si	sr	felix	yo	me	entere	pero	le	digo	q	hoy	se	a	sentido	mucho	mejor	Gracias	
a	Dios	y	a	los	cuidados	de	la	sr	Luisa	q	lo	consintió	mucho	
	
[4/22/19,	7:39:30	PM]	 .:	 Esperemos	 las	medicinas	 le	 sigan	haciendo	efecto	y	que	dice	el	pediatra	mañana.	Gracias	
rossy	
	
[4/22/19,	7:40:44	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	si	sr	
	
[4/24/19,	2:15:17	PM]	.:	Homa	rossy	
	
[4/24/19,	2:15:21	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[4/24/19,	4:22:24	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	
	
[4/24/19,	4:23:10	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[4/24/19,	4:23:14	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[4/24/19,	4:28:20	PM]	Bebe	Hermoso:	Bien	sr	felix	muy	bien	
	
[4/24/19,	4:28:57	PM]	.:	A	que	hora	esta	durmiendo	bebe?	
	
[4/24/19,	4:29:14	PM]	Bebe	Hermoso:	A	las	7	
	
[4/24/19,	4:29:32	PM]	Bebe	Hermoso:	O	maximo	7:	10	
	
[4/24/19,	4:29:46	PM]	.:	Como	esta	el	clima	?	
	
[4/24/19,	4:30:00	PM]	Bebe	Hermoso:	Un	poquito	frío	
	
[4/24/19,	4:30:16	PM]	.:	�	
	
[4/24/19,	4:30:49	PM]	.:	Desde	cuando	se	esta	durmiendo	a	esa	hora	rossy?	
	
[4/24/19,	4:31:35	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	hace	rato	por	lo	q	el	bb	no	duerme	por	las	tardes	
	
[4/24/19,	4:31:49	PM]	.:	Ahhh	bebe	jugueton	
	
[4/24/19,	4:32:19	PM]	Bebe	Hermoso:	�	
	
[4/24/19,	4:32:26	PM]	.:	Lo	llamo	en	un	ratico	
	
[4/24/19,	4:32:59	PM]	.:	Muchas	gracias	rossy	por	toda	su	ayuda	y	cariño	para	ese	bebe	loquero	
	
[4/24/19,	4:33:33	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	



[4/24/19,	6:33:18	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[4/24/19,	6:33:31	PM]	.:	Estamos	llamamdo	a	jacob	
	
[4/24/19,	6:38:57	PM]	Bebe	Hermoso:	El	niño	está	comiendo	
	
[4/24/19,	6:39:02	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	
	
[4/24/19,	6:39:17	PM]	.:	Porfa	me	marcas	apenas	coma.	Gracias	
	
[4/24/19,	6:39:29	PM]	Bebe	Hermoso:	Apenas	termine	yo	le	escribo	
	
[4/24/19,	6:54:45	PM]	.:	Pueden	revisar	la	conexión	por	favor	
	
[4/24/19,	6:54:54	PM]	.:	Muestra	mala	conexion	
	
[4/24/19,	7:06:53	PM]	.:	Rossy	porfavor	revisa	la	conexion	se	cae	todo	el	tiempo	
	
[4/24/19,	7:07:43	PM]	Bebe	Hermoso:	Esta	conectado	donde	debe	ser	
	
	[4/25/19,	6:00:00	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000555-PHOTO-2019-04-25-18-00-00.jpg>	
	
[4/25/19,	6:00:39	PM]	.:	Bebe	hermoso	lo	llamo	en	un	rstico	
	
[4/25/19,	6:00:53	PM]	.:	Gracias	rossy	
	
[4/25/19,	6:48:42	PM]	.:	Hola	rossy	bebe	esta	listo	para	llamada?	
	
[4/25/19,	6:50:32	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[4/27/19,	8:42:03	AM]	.:	Hola	rossy	
	
[4/27/19,	8:42:11	AM]	.:	Buenos	diasp	
	
[4/30/19,	6:40:12	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[4/30/19,	6:40:15	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[4/30/19,	6:40:20	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[4/30/19,	6:41:55	PM]	Bebe	Hermoso:	Está	comiendo	
	
[4/30/19,	6:42:19	PM]	.:	Vale	le	marco	en	un	ratico	
	
[4/30/19,	7:01:23	PM]	.:	Hola	eossy	
	
[4/30/19,	7:03:20	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[4/30/19,	7:03:54	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	ya	le	marcó	q	el	bb	está	terminando	de	comer	
	
[4/30/19,	7:04:04	PM]	.:	Ok	
	
[5/1/19,	9:46:43	AM]	.:	Hola	rossy	
	
[5/1/19,	9:46:49	AM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[5/1/19,	10:25:25	AM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	usted	sabe	q	en	los	días	de	descanso	yo	no	cuido	al	niño	el	bb	está	con	
la	mamá	
	
[5/1/19,	11:27:35	AM]	.:	Gracias	rossy.	Aqui	no	es	festivo	
	
[5/2/19,	5:43:38	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[5/2/19,	5:43:43	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[5/2/19,	6:22:40	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[5/2/19,	6:22:42	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	
	
[5/2/19,	6:24:32	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[5/2/19,	6:25:27	PM]	.:	Rossy	porque	tengo	que	insister	que	luisa	autorice	para	poder	ver	a	mi	hijo?	
	
[5/2/19,	6:25:37	PM]	.:	De	lo	contrario	no	me	contestan.	
	
[5/2/19,	6:25:46	PM]	.:	Que	es	lo	que	esta	pasando	rossy?	
	
[5/2/19,	6:26:15	PM]	Bebe	Hermoso:	Para	nada	sr	felix	
	
[5/2/19,	6:26:30	PM]	.:	Espero	que	tenga	claro	la	gravedad	de	todo	este	asunto	luisa	tiene	cargos	por	secuestro	aqui	
en	 estados	 unidos	 y	me	parece	 el	 colmo	nunca	 coresten	 el	 telefono	 o	 los	mensajes	 hasta	 que	 le	 exijo	 a	 luisa	 que	
autorice	
	
[5/2/19,	6:26:39	PM]	Bebe	Hermoso:	Estaba	ocupada	con	el	bb	y	no	me	di	cuenta	de	los	msj	q	pena	
	
[5/2/19,	6:27:10	PM]	.:	Si	ella	le	exije	eso	le	recomiendo	lo	aclare	muy	bien	porque	estan	afectando	a	jacob	y	a	mi	hija	
de	8	años	y	no	lo	voy	a	oermitir	mas	
	
[5/2/19,	 6:27:51	 PM]	 .:	 Estoy	 cansado	 de	 esta	 situacio.	 Es	 imposible	 que	 siempre	 escribo	 o	 llamo	 y	 NUNCA	
CONTESTAN	HASTA	QUE	LE	EXIJO	A	LUISA	QUE	AUTORICE	
	
[5/2/19,	6:27:59	PM]	.:	no	es	posible.	
	
[5/2/19,	 6:28:46	 PM]	 .:	 No	 se	 dan	 cuenta	 nunca	 de	 los	 mensajes	 mios	 pero	 cada	 vez	 que	 le	 escribo	 a	 luisa	
inmediatamente	me	contestan	
	
[5/2/19,	6:29:15	PM]	 .:	Eso	no	es	coincidencia	 rossy.	Es	porque	 tiene	que	 tener	autorizacion	de	 luisa	para	que	mis	
hijos	se	puedan	ver.	
	
[5/2/19,	6:29:38	PM]	.:	Es	el	colmo,	tienen	que	para	esta	situacion	ya	no	soporto	mas	estas	cosas.	
	
[5/2/19,	6:30:09	PM]	.:	No	se	metan	con	mis	hijos	valentina	no	les	ha	hecho	nada	y	menos	jacob.	Por	eso	van	a	parar	
todos	a	la	carcel.	
	
[5/2/19,	6:36:41	PM]	Bebe	Hermoso:	Que	pena	no	se	cual	son	las	diferencias	q	usted	tiene	en	con	la	sr	Luisa	yo	solo	
estoy	acá	en	mi	trabajo	cuidando	al	bb	y	le	agradezco	q	no	me	incluya	en	estos	problemas	
	
[5/2/19,	6:37:00	PM]	Bebe	Hermoso:	Infórmeme	si	va	a	ver	el	bb	
	
[5/2/19,	6:37:31	PM]	.:	quien	contesta	mis	llamadas	rossy?	
	
[5/2/19,	6:37:35	PM]	.:	Usted	cierto	?	
	
[5/2/19,	6:37:59	PM]	 .:	Entonces	a	quien	 le	pregunto	porque	no	contestan	 JAMAS	haste	que	 le	exijo	a	 luisa	que	 lo	
hagan	?	
	
[5/2/19,	6:38:06	PM]	.:	A	quien	le	pregunto	rossy	?	
	
[5/2/19,	6:38:20	PM]	.:	Es	el	colmo	
	



	
[5/2/19,	6:39:52	PM]	Bebe	Hermoso:	Yo	siempre	le	respondo	las	llamadas	Jacobo	es	un	bb	q	necesita	mucha	atención	
y	siempre	que	veo	sus	llamadas	se	las	regreso	las	llamadas	por	favor	no	me	incluya	en	sus	problemas	
	
[5/2/19,	6:40:25	PM]	.:	Rossy	siempre	tengo	que	insistirle	a	luisa	luego	de	eso	me	responden.	
	
[5/2/19,	6:40:53	PM]	.:	Es	la	unica	manera.	Igual	los	jueces	se	encargaran	de	luisa	y	el	complice	de	su	hijo.0	
	
[5/2/19,	6:41:08	PM]	Bebe	Hermoso:	Y	le	agradezco	yo	soy	una	persona	de	decisión	y	muy	honesta	y	nunca	e	dejado	
de	atender	sus	llamadas	
	
[5/2/19,	 6:41:16	 PM]	 .:	 Mañana	 llamo	 a	 mi	 hijo.	 Valentina	 se	 canso	 de	 esperar	 que	 le	 contestaran	 y	 se	 durmio	
llorando.	
	
[5/2/19,	6:42:39	PM]	Bebe	Hermoso:	Usted	no	quiso	responder	yo	apenas	vi	sus	mensajes	le	devolví	la	llamada	
	
[5/2/19,	6:43:31	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	y	además	aquí	no	hay	llamadas	suyas	
	
[5/6/19,	6:39:23	PM]	.:	Buenas	noches	rossy	
	
[5/6/19,	6:39:30	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[5/6/19,	6:40:26	PM]	Bebe	Hermoso:	Habla	Luisa		
El	bebé	está	muy	bien	va	a	Cenar	
	
[5/6/19,	6:40:44	PM]	.:	Dentro	de	cuanto	le	marco?	
	
[5/6/19,	6:40:54	PM]	Bebe	Hermoso:	Le	aviso	
	
[5/6/19,	6:41:01	PM]	.:	Ok	
	
[5/8/19,	6:22:27	PM]	.:	Buenas	tardes	rossy	
	
[5/8/19,	6:22:31	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[5/8/19,	6:23:42	PM]	Bebe	Hermoso:	Q	mas	sr	felix	el	bb	esta	comiendo	
	
[5/8/19,	6:24:19	PM]	.:	Bien	rossy	gracias.	Vale	me	timbras	porfa	aprnas	acabe	
	
[5/8/19,	6:24:21	PM]	.:	Gracias	
	
[5/8/19,	6:24:32	PM]	Bebe	Hermoso:	�	
	
[5/8/19,	6:55:00	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[5/8/19,	6:55:22	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[5/8/19,	6:55:45	PM]	Bebe	Hermoso:	Ya	puede	llamar	al	bb	
	
[5/9/19,	7:23:40	AM]	.:	Buenos	dias	rossy	
	
[5/9/19,	7:58:27	AM]	.:	Rossy	estoy	tratando	conocer	el	estado	y	paradero	de	jacob.	
	
[5/9/19,	7:58:38	AM]	.:	Donde	y	como	esta	jacob	en	este	momento?	
	
[5/9/19,	10:06:56	AM]	.:	Rossy	buenos	dias	me	responde	por	favor.	Han	pasado	dos	horas	y	no	tengo	respuesta.	
	
[5/9/19,	10:07:03	AM]	.:	Esta	todo	bien	con	jacob?	
	
[5/9/19,	11:12:00	AM]	.:	Rossy	van	casi	5	horas	y	no	me	contestan	como	esta	jacob?	
	
[5/9/19,	11:17:54	AM]	.:	QUE	ESTA	PASANDO	CON	MI	HIJO	SEÑORA	?	PORQUE	NADIE	ME	DA	RAZON	
	
[5/9/19,	5:08:28	PM]	.:	LE	INFORMO	QUE	LAS	COMUNICACIONES	CON	JACOB	SON	EN	LA	MAÑANA	Y	AL	FINAL	DE	LA	
TARDES.	
	
[5/9/19,	6:31:21	PM]	.:	Buenas	tardes	rossy	le	estoy	marcando	a	jacob	
	
[5/9/19,	6:42:27	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[5/9/19,	6:43:56	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[5/9/19,	6:40:31	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[5/9/19,	6:40:48	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	
	
[5/9/19,	6:43:02	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bebé	estaba	cenando	
	
[5/9/19,	6:43:08	PM]	Bebe	Hermoso:	Márquele	
	
[5/9/19,	6:43:34	PM]	Bebe	Hermoso:	Se	le	regresó	la	llamada	
	
	[5/9/19,	6:44:35	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000638-PHOTO-2019-05-09-18-44-35.jpg>	
	
[5/10/19,	6:35:57	PM]	.:	Buenas	tardes	rossy	
	
[5/10/19,	6:36:05	PM]	.:	Estoy	llamando	a	bebe	
	
[5/10/19,	6:40:53	PM]	Bebe	Hermoso:	Habla	Luisa		
Acá	está	el	bebé	
	
[5/10/19,	6:42:39	PM]	Bebe	Hermoso:	Hace	4	minutos	marcó	
	
[5/10/19,	7:02:14	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[5/10/19,	7:23:27	PM]	.:	Se	detiene	la	llamada	
	
[5/10/19,	7:23:37	PM]	.:	Pueden	revisar	por	favor	el	wifi?	
	
[5/10/19,	7:23:42	PM]	.:	Gracias	rossy	
	
[5/10/19,	7:25:10	PM]	Bebe	Hermoso:	Esta	perfecto	y	soy	Luisa	
	
[5/12/19,	7:37:49	PM]	.:	Estamos	llamando	a	jacob	
	
[5/13/19,	6:33:50	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[5/13/19,	6:34:03	PM]	.:	Estamos	llamando	a	Jacob	
	
[5/13/19,	6:35:03	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[5/13/19,	6:35:07	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	
	
	[5/13/19,	7:03:50	PM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00000653-STICKER-2019-05-13-19-03-50.webp>	
	
[5/13/19,	7:12:43	PM]	Bebe	Hermoso:	Se	felix	va	a	volver	a	llamar	
	
[5/13/19,	7:13:02	PM]	.:	Si	para	despedirnos	gracias	rossy	
	
[5/14/19,	6:50:34	PM]	.:	Hola	



	
[5/14/19,	6:50:46	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[5/14/19,	6:50:51	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	
	
[5/14/19,	6:50:51	PM]	.:	Rossy	buenas	noches	
	
[5/14/19,	6:51:13	PM]	Bebe	Hermoso:	Regáleme	
	
[5/14/19,	6:51:34	PM]	Bebe	Hermoso:	Un	minuto	
	
[5/14/19,	6:51:40	PM]	Bebe	Hermoso:	Gracias	
	
[5/14/19,	6:51:41	PM]	.:	Claro	que	si	
	
[5/15/19,	5:56:59	PM]	.:	Buenas	noches	rossy	
	
[5/15/19,	5:57:08	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[5/15/19,	5:57:24	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	
	
[5/15/19,	5:57:35	PM]	Bebe	Hermoso:	Le	estoy	dando	comida	al	bb	
	
[5/15/19,	5:57:46	PM]	.:	Me	avisa	apenas	terminen	porfa	
	
[5/15/19,	5:57:46	PM]	Bebe	Hermoso:	Apenas	termine	le	marco	
	
[5/15/19,	5:57:48	PM]	.:	Gracias	
	
[5/15/19,	5:57:51	PM]	Bebe	Hermoso:	Gracias	
	
[5/15/19,	5:57:54	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
[5/15/19,	6:43:05	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[5/16/19,	6:34:59	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[5/16/19,	6:35:05	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[5/16/19,	6:36:45	PM]	.:	Estamos	llamando	a	Jacob	
	
[5/16/19,	6:36:59	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[5/16/19,	6:36:59	PM]	Bebe	Hermoso:	Se	felix	
	
[5/16/19,	6:37:16	PM]	Bebe	Hermoso:	Por	favor	regáleme	unos	minutos	ya	lo	llamo	
	
[5/16/19,	6:37:19	PM]	Bebe	Hermoso:	Gracias	
	
[5/16/19,	6:37:23	PM]	.:	��	
	
[5/18/19,	8:46:46	AM]	.:	buenos	dias	
	
[5/18/19,	8:46:52	AM]	.:	Estamos	llamando	a	jacob	
	
[5/18/19,	9:01:06	AM]	.:	No	hay	conexion	pueden	revisar	wifi?	
	
[5/18/19,	9:11:24	AM]	.:	No	se	puede	conectar	lo	llamamos	en	la	noche	
	
	[5/18/19,	7:59:29	PM]	.:		<attached:	00000686-PHOTO-2019-05-18-19-59-29.jpg>	
	
	[5/18/19,	8:00:06	PM]	.:		<attached:	00000687-PHOTO-2019-05-18-20-00-06.jpg>	
	
[5/21/19,	6:39:38	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[5/21/19,	6:39:46	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[5/21/19,	6:40:05	PM]	Bebe	Hermoso:	Hlcomo	
	
[5/21/19,	6:40:26	PM]	Bebe	Hermoso:	Esta	el	niño	está	terminando	de	comer	
	
[5/21/19,	6:40:28	PM]	Bebe	Hermoso:	Ya	
	
[5/21/19,	6:40:42	PM]	Bebe	Hermoso:	Le	aviso	cuando	acabe	
	
[5/21/19,	6:40:46	PM]	Bebe	Hermoso:	Gracias	
	
[5/21/19,	6:47:36	PM]	Bebe	Hermoso:	Ya	termino	
	
[5/21/19,	6:47:52	PM]	.:	Vale	ya	le	marco	
	
[5/21/19,	6:47:55	PM]	.:	Gracias	
	
[5/22/19,	7:20:20	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[5/22/19,	7:20:25	PM]	.:	Buenas	noches	
	
[5/22/19,	7:20:32	PM]	.:	Bebe	ya	comio?	
	
[5/22/19,	7:23:24	PM]	Bebe	Hermoso:	Si	señor	el	niño	se	durmió	ya	
	
[5/22/19,	7:23:48	PM]	.:	Ok	
	
[5/22/19,	7:47:16	PM]	.:	Gracias	
	
[5/23/19,	6:25:56	PM]	Bebe	Hermoso:	Hlcomo	sr	felix	como	me	le	va	
	
[5/23/19,	6:26:50	PM]	Bebe	Hermoso:	Le	escribo	para	informarle	q	el	niño	se	está	acostando	temprano	
	
[5/23/19,	6:27:11	PM]	Bebe	Hermoso:	Por	Si	lo	va	a	ver	
	
[5/24/19,	6:07:25	PM]	.:	Holanrossy	
	
[5/24/19,	6:07:31	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[5/24/19,	6:07:46	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[5/24/19,	6:10:24	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	
	
[5/24/19,	6:10:31	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bb	está	comiendo	
	
[5/24/19,	6:10:36	PM]	Bebe	Hermoso:	Apenas	acabe	
	
[5/24/19,	6:10:44	PM]	Bebe	Hermoso:	Yo	le	marco	
	
[5/24/19,	6:10:46	PM]	Bebe	Hermoso:	Vale	
	
[5/24/19,	6:10:49	PM]	Bebe	Hermoso:	Gracias	
	
[5/24/19,	6:10:51	PM]	.:	Gracias	



	
[5/24/19,	6:42:19	PM]	.:	Hola	rodsy	
	
[5/24/19,	6:43:24	PM]	.:	Rossy	han	pasado	mas	de	30	min	sigo	esperando	
	
[5/24/19,	6:59:39	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[5/25/19,	8:27:54	AM]	.:	Buenos	dias	rossy	
	
[5/25/19,	8:28:01	AM]	Bebe	Hermoso:	El	bb	se	está	bañando	
	
[5/25/19,	8:28:13	AM]	.:	Vale	le	marco	ahorita	
	
[5/25/19,	8:28:17	AM]	.:	Gracias	
	
[5/25/19,	8:28:36	AM]	Bebe	Hermoso:	Apenas	lo	bañe	y	desayune	yo	le	aviso	
	
[5/25/19,	8:56:10	AM]	.:	Ok	
	
[5/25/19,	 9:58:12	 AM]	 .:	 JACOB	 TIENE	 LA	 CARA	 PICADA	 AL	 PARECER	 POR	 ZANCUDOS.	 TIENE	 QUE	 ESTAR	 MAS	
PENDIENTE.	DEBERIA	FUMIGAR	PARA	QUE	ESTO	NO	SUCEDA.	
	
[5/27/19,	6:29:08	PM]	.:	Buenas	tstdes	rossy	
	
[5/27/19,	6:29:08	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	el	bb	está	comiendo	
	
[5/27/19,	6:29:33	PM]	Bebe	Hermoso:	Apenas	acabe	yo	con	mucho	gusto	le	aviso	
	
[5/27/19,	6:29:36	PM]	Bebe	Hermoso:	Gracias	
	
[5/27/19,	6:29:36	PM]	.:	No	importa	pongalo	en	la	camara	al	frente	por	favor	
	
[5/27/19,	6:29:41	PM]	.:	Quiero	verlo	comer	
	
[5/27/19,	6:29:55	PM]	.:	Cuando	termina	es	muy	tarde	y	tampoco	se	puede	ver	
	
[5/27/19,	6:31:07	PM]	.:	Por	favor	rossy	conteste	la	llamada	
	
[5/27/19,	6:31:09	PM]	.:	Gracias	
	
[5/27/19,	7:14:22	PM]	.:	Hola	rossy	ya	termino	de	comer	bebe?	
	
[5/27/19,	7:28:06	PM]	.:	Estamoa	llamando	a	bebe	
	
[5/28/19,	6:45:19	PM]	.:	Buenas	tardes	rossy	
	
[5/28/19,	6:45:25	PM]	.:	Como	esta	bebe	?	
	
[5/28/19,	6:46:22	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[5/28/19,	6:46:32	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bb	está	comiendo	
	
[5/28/19,	6:46:41	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	
	
[5/28/19,	6:46:57	PM]	.:	Ok.	En	cuanto	mas	o	menos	termina?	
	
[5/28/19,	6:48:11	PM]	Bebe	Hermoso:	Si	lo	va	a	ver	comer	como	ayer	llámelo	
	
[5/28/19,	7:15:34	PM]	.:	Estamos	llamando	a	jacob	
	
[5/29/19,	6:41:42	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[5/29/19,	6:41:46	PM]	.:	Buenas	noches	
	
[5/29/19,	6:41:54	PM]	.:	Bebe	ya	comio?	
	
[5/29/19,	6:45:29	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	el	bb	está	comiendo	
	
[5/29/19,	6:45:53	PM]	.:	Vale	le	marcamos	en	10	min.	Gracias	
	
[5/29/19,	6:46:07	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
[5/29/19,	7:23:09	PM]	.:	Estamos	llamando	
	
[5/30/19,	6:46:05	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[5/30/19,	6:46:09	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[5/30/19,	6:46:14	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[5/30/19,	6:47:48	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	regáleme	un	momento	
	
[5/30/19,	6:47:52	PM]	Bebe	Hermoso:	Por	favor	
	
[5/30/19,	6:47:56	PM]	Bebe	Hermoso:	Gracias	
	
[5/30/19,	7:04:08	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[5/31/19,	6:28:07	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[5/31/19,	6:28:11	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[5/31/19,	6:28:17	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[5/31/19,	6:28:49	PM]	Bebe	Hermoso:	Esta	cenando	
	
[5/31/19,	6:29:06	PM]	.:	Vale	le	marcamos	en	unos	minutos	
	
[5/31/19,	6:29:17	PM]	Bebe	Hermoso:	Le	aviso	cuando	termine	
	
[5/31/19,	6:42:20	PM]	.:	Graciasp	
	
[5/31/19,	6:58:50	PM]	Bebe	Hermoso:	Ya	termino	de	comer	
	
[5/31/19,	7:08:25	PM]	.:	rossy	el	bebe	tiene	visita	por	favor	llameme	cuando	lo	vayan	acostar.	
	
[5/31/19,	7:08:32	PM]	.:	Espero	la	llamada.	Gracias	
	
[5/31/19,	7:09:50	PM]	Bebe	Hermoso:	Habla	Luisa	y	ud	 lo	sabe	El	bebé	está	con	visita	y	se	tardan	en	 irseAsí	que	si	
desea	siga	viéndolo	
	
[5/31/19,	 7:11:23	 PM]	 .:	No	 estoy	 solicitando	que	me	 llamen	 cuando	 se	 vaya	 la	 visita,	 nada	me	ouede	
importar	menos	que	eso.	Si	lee	bien.	Por	favor	hagalo	despacio	para	que	entienda.	ME	MARCAN	CUANDO	
LO	VAYAN	ACOSTAR.	GRACIAS	
	
[5/31/19,	8:04:31	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[5/31/19,	8:04:42	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bebé	va	a	dormir	ahora	mismo	
	



	
[5/31/19,	8:04:52	PM]	Bebe	Hermoso:	Le	llame	para	despedirse	
	
[6/3/19,	6:57:06	PM]	.:	Estamos	llamando	a	Jacob	
	
[6/3/19,	7:54:52	PM]	.:	LE	EXIJO	ME	EXPLIQUE	LE	LE	PASO	AHORA	A	JACOB	EN	SU	CARA	?	
	
[6/3/19,	7:54:59	PM]	.:	QUE	TIENE	EN	LA	NARIZ	?	
	
[6/4/19,	6:25:19	PM]	Bebe	Hermoso:	cualquier	consulta	con	la	sr	Luisa	ella	es	mi	única	jefe	
	
[6/4/19,	6:29:19	PM]	.:	Buenas	tardes	rossy	
	
[6/4/19,	6:29:23	PM]	.:	Como	esta?	
	
[6/4/19,	 6:29:52	 PM]	 .:	 Ese	mensaje	 fue	 enviado	 el	 dia	 de	 ayer	 a	 LUISA	 veo	 que	 apenas	 se	 les	 antoja	 conectar	 el	
celular.	
	
[6/4/19,	6:30:24	PM]	.:	Le	recuerdo	y	digale	a	LUISA	que	el	celular	debe	estar	conectado	TODO	EL	DIA.	
	
[6/4/19,	6:31:41	PM]	.:	lea	muy	bien	rossy.	YO	NO	LE	ESTOY	DANDO	ORDENES.	NO	LE	ESTOY	DICIENDO	QUE	HACER	O	
COMO	HACERLO	PARA	ESO	ESTA	LUISA	Y	ES	SU	JEFE	COMO	USTED	MENCIONA.	
	
[6/4/19,	 6:32:51	 PM]	 .:	 NO	 ME	 INTERESA	 Y	 TAMPOCO	 LE	 ESTOY	 PREGUNTANDO	 QUIEN	 ES	 SU	 JEFE	 NI	 NADA	
PARECIDO.	SIEMPRE	HE	SIDO	MUY	FORMAL	Y	EDUCADO	CON	USTED	CONSERVANDO	UNA	DISTANCIA	PROFESIONAL.	
LE	PIDO	HAGA	LO	MISMO.	
	
[6/4/19,	6:35:13	PM]	 .:	SU	JEFE	PUEDE	SER	QUIEN	USTEDES	CONSIDEREN,	MUCHO	CUIDADO	USTED	ESTA	TODO	EL	
DIA	CON	MI	BEBE	DE	16	MESES	YO	SOY	EL	PADRE.	ES	MI	HIJO	U	ESTA	A	SU	CUIDADO.	NO	SE	EQUIVOQUE	CONMIGO.	
	
[6/4/19,	6:35:46	PM]	.:	NO	TENGO	NADA	MAS	QUE	HABLAR	CON	USTED	AL	RESPECTO.	YA	ESTA	CLARO	Y	CERRADO	EL	
TEMA.	
	
[6/4/19,	6:35:57	PM]	.:	Como	se	encuentra	Jacob	el	dia	de	hoy?	
	
[6/4/19,	6:37:55	PM]	Bebe	Hermoso:	Esta	comiendo	
	
[6/4/19,	6:41:57	PM]	.:	Gracias	me	avisa	para	marcarle	porfa.	
	
[6/4/19,	6:45:08	PM]	Bebe	Hermoso:	�	
	
[6/4/19,	7:26:48	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[6/5/19,	7:18:08	AM]	.:	Buenos	dias	rossy	
	
[6/5/19,	7:18:17	AM]	.:	Como	esta	Jacob?	
	
	[6/5/19,	7:18:56	AM]	.:		<attached:	00000794-PHOTO-2019-06-05-07-18-56.jpg>	
	
[6/5/19,	7:19:17	AM]	.:	Que	son	estAs	marcas	de	la	cara	!	
	
[6/5/19,	12:08:40	PM]	.:	SIGO	ESPERANDO	
	
[6/5/19,	12:08:52	PM]	.:	COMO	ESTA	MI	HIJO?	
	
	[6/5/19,	2:18:11	PM]	.:		<attached:	00000798-PHOTO-2019-06-05-14-18-11.jpg>	
	
[6/5/19,	2:19:02	PM]	.:	SIGAN	VIOLANDO	LOS	DERECHOS	DE	JACOB,	SU	PADRE	Y	SU	HERMANA.	VAN	A	TERMINAR	EN	
LA	CARCEL	COMO	LA	LEY	LO	TIPIFICA	CLARAMENTE.	
	
[6/5/19,	2:19:08	PM]	.:	COMO	ESTA	MI	HIJO?	
	
[6/5/19,	6:14:02	PM]	Bebe	Hermoso:	Buena	tarde	el	bebé	está	muy	bien		
Cenando	en	este	momento	si	se	le	va	a	llamar	
	
[6/6/19,	10:56:46	AM]	.:	Buenos	dias	
	
[6/6/19,	10:56:53	AM]	.:	Como	estaJacob?	
	
[6/6/19,	11:31:11	AM]	.:	ESTOY	LLAMANDO	A	MI	HIJO	PORQUE	NO	CONTESTAN	?	
	
[6/6/19,	11:31:32	AM]	.:	QUE	CLASE	DE	PERSONAS	SON	USTEDES	QUE	LE	HACEN	ESTO	A	UN	BEBE	Y	SU	PADRE	
	
[6/6/19,	11:31:39	AM]	.:	CONTESTE	
	
[6/6/19,	 2:10:31	 PM]	 .:	 TODA	 LA	 MAÑANA	 LLAMANDO	 A	 JACOB	 Y	 USTED	 NO	 ES	 CAPAZ	 O	 NO	 SE	 LE	 ANTOJA	
RESPONDER?	
	
[6/6/19,	 6:04:46	 PM]	Bebe	Hermoso:	 Buena	 tarde	 el	 bebé	 está	muy	bien	Cenando	 en	 este	momento	 si	 se	 le	 va	 a	
llamar	
	
[6/6/19,	6:19:43	PM]	.:	LUISA	
	
[6/6/19,	6:41:24	PM]	.:	PORQUE	CUELGA	
	
[6/6/19,	6:41:31	PM]	.:	DEJE	QUE	BEBE	HABLE	CON	PAPA	
	
[6/6/19,	6:57:17	PM]	.:	PORQUE	NO	CONTESTA	?	
	
[6/6/19,	6:57:29	PM]	.:	PERMITA	LA	COMUNICACION	DE	JACOB	CON	SU	PADRE	
	
	[6/6/19,	6:57:40	PM]	.:		<attached:	00000814-PHOTO-2019-06-06-18-57-40.jpg>	
	
[6/6/19,	6:58:06	PM]	.:	LEA	BIEN	LA	ORDEN	DEL	JUES	ES	QUE	EL	SECUESTRADOR	DEBE	PERMITIR	LA	COMUNICACION	
INMEDIATA	CON	EL	PADRE	AUSENTE	
	
[6/6/19,	6:58:25	PM]	.:	CONTESTE	EL	TELEFONO	PARA	QUE	JACOB	VEA	A	SU	PADRE	
	
[6/6/19,	6:58:50	PM]	.:	USTED	SABE	BIEN	QUE	HOY	ES	MI	CUMPLEAÑOS	Y	PARA	TORTURARME	MAS	NO	LO	PASA	AL	
TELEFONO	
	
[6/6/19,	6:59:23	PM]	.:	TODO	ESTA	SE	VA	VER	EN	LA	CORTE	DE	ALLA	Y	DE	ACA.	NO	CREA	QUE	NO	
	
[6/6/19,	7:26:21	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[6/6/19,	7:26:31	PM]	Bebe	Hermoso:	Va	ver	el	niño	
	
[6/6/19,	7:26:47	PM]	.:	CLARO	SI	ESTOY	LLAMANDO	Y	NO	CONTESTAN	
	
[6/6/19,	7:37:42	PM]	Bebe	Hermoso:	K	nmm	
	
[6/6/19,	7:44:20	PM]	Bebe	Hermoso:	Nop	
	
[6/7/19,	5:45:26	PM]	.:	Buenas	tardes	rossy	
	
[6/7/19,	5:45:35	PM]	.:	Como	esta	ese	bebe	hoy	?	
	
[6/7/19,	7:05:49	PM]	.:	Como	se	encuentra	jacob	?	
	
[6/7/19,	7:05:54	PM]	.:	Lo	estamos	llamando	



	
[6/7/19,	7:08:52	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[6/7/19,	7:13:20	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[6/7/19,	7:24:03	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bebé	está	por	descansar	si	lo	va	a	llamar	
	
[6/8/19,	9:08:51	AM]	.:	ESTAMOS	LLAMANDO	A	JACOB	
	
[6/8/19,	6:27:35	PM]	.:	PORQUE	JACOB	NO	ME	ESCUCHA	?	
	
[6/8/19,	6:27:49	PM]	.:	DEJE	QUE	ME	ESCUCHE?	
	
	
[6/8/19,	6:28:10	PM]	.:	PORQUE	NO	ESTAN	COMUNICANDO	A	JACOB	EN	LAS	MAÑANAS	?	
	
[6/8/19,	7:06:37	PM]	.:	PORQUE	CUELGA?	
	
[6/8/19,	7:06:49	PM]	.:	JACOB	ESTA	JUGANDO	CON	PAPA?	
	
[6/9/19,	7:13:48	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[6/11/19,	7:35:06	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[6/11/19,	7:35:10	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[6/11/19,	7:35:33	PM]	.:	He	estado	llamando	noncontestan	tienen	el	telefono	apagado.	Porque?	
	
[6/11/19,	7:41:06	PM]	Bebe	Hermoso:	No	hay	llamadas	
	
[6/11/19,	7:42:04	PM]	.:	si	esta	apagado	o	fuera	de	linea	no	les	aparecen	
	
[6/11/19,	8:03:10	PM]	.:	LUISA	LE	INFORMO	QUE	EN	LOS	PROXIMOS	DIAS	ESTARE	EN	BOGOTA	PARA	PASAR	EL	FIN	DE	
SEMANA	CON	MI	HIJO	JACOB	ASI	MISMO	LOS	DIAS	QUE	VOY	A	ESTAR	EN	COLOMBIA	VISITANDOLO.	COMO	LO	INDICA	
LA	LEY	DEBE	SER	RECIBIDO	CON	SU	PAÑALERA	COMPLETA	SI	NO	LO	VA	HACER	COMO	ES	INDICADO	DEJEME	SABER	
PARA	PREPARARLE	SU	PROPIA	PAÑALERA.	
	
[6/11/19,	8:04:43	PM]	.:	MI	ABOGADO	LE	INFORMARA	EL	DIA	JUEVES	LOS	DIAS	QUE	VOY	A	PASAR	POR	JACOB	Y	LS	
HORAS	QUE	SERA	DEVUELTO.	 LA	SILLA	DEL	CARRO	TAMBIEN	DEBE	SER	ENTREGADA	CON	LA	PAÑALERA	ES	POR	LA	
SEGURIDAD	DE	JACOB.	
	
[6/11/19,	8:06:16	PM]	.:	USTED	TIENEN	BLOQUEADA	TODA	LA	COMUNICACION	CONMIGO	ASI	QUE	POR	ESTE	MEDIO	
LE	DEJO	SABER.	
	
[6/11/19,	8:06:33	PM]	.:	ESTA	AVISADA.	BUENA	NICHE	
	
[6/12/19,	6:42:42	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[6/12/19,	6:42:46	PM]	.:	Buenas	noches	
	
[6/12/19,	6:42:50	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[6/12/19,	6:56:35	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	el	bb	esta	comiendo	
	
[6/12/19,	6:56:58	PM]	.:	Me	avisa	por	favor	
	
[6/12/19,	6:57:02	PM]	.:	Gracias	
	
[6/12/19,	6:57:27	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
[6/12/19,	7:32:51	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[6/12/19,	7:32:55	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[6/12/19,	7:33:01	PM]	.:	Ya	le	marco	
	
[6/12/19,	7:33:09	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
[6/12/19,	7:53:48	PM]	.:	LAS	LLAMADAS	SON	GRABADAS	UD	LO	SABE	MUY	BIEN	PORQUE	LE	QUITA	EL	TELEFONO	Y	
DEJA	UNA	PUERTA	DONDE	VALENTINA	Y	SU	PADRE	NO	LO	PUEDEN	VER?	
	
[6/12/19,	7:54:25	PM]	.:	CONTESTAN	TARDE	Y	NO	LO	PODEMOS	VER	Y	COLOCA	UNA	PUERTA	?	
	
[6/14/19,	12:10:19	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[6/14/19,	12:10:23	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[6/14/19,	3:23:11	PM]	.:	como	esta	jacib?	Porque	no	contestan?	
	
[6/14/19,	6:26:58	PM]	.:	Cual	es	la	historia	del	dia	de	hoy?	
	
[6/14/19,	6:27:04	PM]	.:	Porque	no	contestan	?	
	
[6/15/19,	7:47:13	AM]	.:	Estamos	llamando	a	jacob	
	
[6/15/19,	7:05:40	PM]	.:	ESTAMOS	LLAMANDO	A	JACOB	
	
[6/16/19,	2:29:21	PM]	.:	ESTAMOS	LAMANDO	A	JACOB	
	
[6/16/19,	6:41:28	PM]	.:	ESTAMOS	LAMANDO	A	JACOB	
	
[6/16/19,	6:44:18	PM]	.:	TRES	DIAS	SIN	SABER	DE	MI	HIJO.USTED	NO	RESPETA	NI	SIQUIERA	ES	EL	DIA	DEL	PADRE	
	
[6/16/19,	8:06:15	PM]	.:	QUE	SACA	USTED	CON	ESTO?	ACASO	NO	ENTIENDE	QUE	PERJUDICA	A	LOS	NIÑOS	?	
	
[6/16/19,	8:08:11	PM]	.:	LOS	NIÑOS	NECESITAN	COMUNICARSE	Y	MAS	UN	DIA	ESPECIAL	PARA	ELLOS	COMO	HOY	DIA	
EL	PADRE.	POR	ENCIMA	DE	LA	JUSTICIA	ESTA	EL	CORAZON	DE	LOS	NIÑOS.	MUY	MAL	HECHO	LUISA.	ESTO	NO	SE	LE	
HACE	A	UNOS	NIÑOS.	
	
[6/17/19,	5:47:37	PM]	.:	Buenas	noches	rossy	
	
[6/17/19,	5:47:42	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[6/17/19,	6:25:24	PM]	Bebe	Hermoso:	Se	felix	cómo	le	va	el	bb	esta	comiendo	
	
[6/17/19,	6:34:38	PM]	.:	Me	timbra	por	favor	apenas	coma	
	
[6/17/19,	6:34:40	PM]	.:	Gracias	
	
[6/17/19,	6:35:43	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	si	sr	
	
[6/18/19,	7:01:28	PM]	.:	Buenas	noches	rossy	
	
[6/18/19,	7:01:38	PM]	.:	Estoy	llamando	a	bebe	
	
[6/19/19,	5:45:54	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[6/19/19,	5:45:58	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[6/19/19,	6:12:58	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bb	está	comiendo	



	
[6/19/19,	6:14:28	PM]	.:	Ok.	Rossy	entre	las	cosas	que	se	enviaron	del	bebe	va	una	bolsa	con	productos	para	cocina.	
Esa	bolsa	es	para	ud.	Valen	los	escogio	con	cariño	para	su	curso	de	cocina.	
	
	
[6/19/19,	6:14:40	PM]	.:	Me	marca	cuando	este	listo	por	favor	
	
[6/19/19,	6:15:31	PM]	Bebe	Hermoso:	�	
	
[6/20/19,	7:18:57	PM]	.:	Buenas	tardes	rossy	
	
[6/20/19,	7:19:12	PM]	.:	Bebe	como	esta?	
	
[6/20/19,	7:19:37	PM]	.:	Estoy	llamando	a	bebe	
	
[6/20/19,	7:23:14	PM]	Bebe	Hermoso:	Buenas	noches	sr	felix	q	pena	el	bb	se	durmió	temprano	jugó	mucho	
	
[6/20/19,	7:23:22	PM]	Bebe	Hermoso:	Y	se	durmió	
	
[6/20/19,	7:23:53	PM]	.:	Esta	bien	rossy.	Le	pido	el	favor	cuando	eso	pase	me	avise.	
	
[6/20/19,	7:24:54	PM]	.:	Jacobo	esta	bien?	
	
[6/21/19,	7:01:24	PM]	.:	Buenas	tardes	rossy	
	
[6/21/19,	7:01:32	PM]	.:	Le	estoy	marcando	a	jacobo	
	
[6/22/19,	6:48:28	PM]	.:	Le	estamos	marcando	a	jacobo	
	
[6/22/19,	7:03:44	PM]	.:	Porque	no	contestan?	
	
[6/22/19,	7:03:58	PM]	.:	Jacob	tiene	derecho	de	ver	a	su	padre	
	
[6/22/19,	7:13:14	PM]	.:		You	deleted	this	message.	
	
[6/22/19,	 7:14:24	PM]	 .:	 LUISA	PORQUE	NO	ENTIENDE	QUE	ESTA	 LASTIMANDO	A	 LOS	NIÑOS.	POR	DIOS	ESTO	LOS	
PERJUDICA	 A	 ELLOS	 Y	 A	 USTED	 AL	 NEGAR	 LA	 COMUNICACION.	 POR	 ESO	 Y	 POR	 TODO	 LO	 DEMAS	QUE	USTED	HA	
HECHO	SE	LLAMA	SECUESTRO	PARENTAL	INTERNACIONAL.	
	
ESTA	PERJUDICANDO	GRAVEMENTE	A	MUCHAS	PERSONAS.	
	
[6/22/19,	7:15:06	PM]	.:	JACOB	ES	SOLO	UN	BEBE.	ES	SU	CONCIENCIA	COMO	PERSONA	Y	COMO	MADRE.	
	
[6/23/19,	8:33:50	AM]	.:	Nuevamente	estoy	llamando	a	jacob	
	
[6/24/19,	6:41:10	PM]	.:	Estamos	llamando	a	jacob	
	
[6/24/19,	9:04:47	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bebé	estaba	de	paseo	y	llegó	cansado	a	dormir	
	
[6/25/19,	6:27:17	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[6/25/19,	6:27:21	PM]	.:	Buenas	noches	
	
[6/25/19,	6:27:26	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[6/25/19,	6:45:50	PM]	.:	Estamos	llamando	a	jacobo	
	
[6/25/19,	6:45:55	PM]	.:	Porque	no	contestan?	
	
[6/25/19,	7:28:58	PM]	.:	Donde	esta	jacob?	Porque	no	contestan?	
	
[6/25/19,	7:29:37	PM]	Bebe	Hermoso:	Ya	se	durmió	
	
[6/25/19,	7:29:51	PM]	.:	Pero	les	estoy	timbrando	haces	una	hora	
	
[6/25/19,	7:29:59	PM]	.:	Porque	no	me	lo	pasaron?	
	
[6/25/19,	7:30:04	PM]	.:	Que	paso	ayer?	
	
[6/26/19,	6:13:10	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[6/26/19,	6:13:20	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[6/26/19,	7:17:36	PM]	.:	Porque	conectsn	el	telefono	tan	tarde?	Porque	no	permiten	a	jacobo	ver	a	su	padre?	
	
[6/26/19,	 7:18:15	 PM]	 .:	 Todos	 los	 dias	 es	 igual.	 POR	 FAVOR	 ENTIENDAN	 EL	QUE	 SUFRE	 Y	 SE	 AFECTA	 ES	 JACOB	 Y	
VALENTINA.	SON	UNOS	NIÑOS	POR	AMOR	A	DIOS.	
	
[6/27/19,	10:07:26	AM]	Bebe	Hermoso:	El	niño	ha	estado	de	paseo.	Esta	noche	puede	llamarlo	
	
[6/27/19,	10:08:46	AM]	.:	De	paseo	mas	de	una	semana	?	
	
[6/27/19,	10:08:51	AM]	.:	Apenas	contestan?	
	
[6/27/19,	6:16:39	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[6/27/19,	6:16:50	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[6/27/19,	6:18:31	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	se	felix	el	bb	esta	comiendo	
	
[6/27/19,	6:19:22	PM]	.:	Ok	me	llama	apenas	termine	
	
[6/27/19,	6:19:28	PM]	.:	Gracias	
	
[6/27/19,	6:21:15	PM]	Bebe	Hermoso:	�	
	
[6/27/19,	6:46:53	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[6/27/19,	6:47:04	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	
	
[6/27/19,	6:47:08	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	
	
[6/27/19,	7:33:28	PM]	.:	Que	pasa	que	desconectan	a	jacobo	cuando	esta	hablando	con	su	padre?	
	
[6/27/19,	7:33:51	PM]	.:	Todo	lo	que	estan	haciendo	es	ILEGAL	Y	LASTIMAN	A	JACOB.	
	
[6/28/19,	5:41:31	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[6/28/19,	5:41:36	PM]	.:	Como	esta	mi	hijo?	
	
[6/28/19,	5:42:38	PM]	Bebe	Hermoso:	Bien	
	
[6/28/19,	5:42:39	PM]	Bebe	Hermoso:	Jugando	
	
[6/28/19,	5:43:02	PM]	.:	A	que	hora	come	para	llamarlo?	
	
[6/28/19,	5:43:25	PM]	Bebe	Hermoso:	Si	quiere	llámelo	ya	
	
[6/28/19,	5:44:25	PM]	.:	Estoy	manejando.	Lo	llamo	en	1	hora.	
	



[6/28/19,	5:44:43	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[6/28/19,	5:44:52	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[6/28/19,	5:53:08	PM]	.:	Porque	me	esta	marcando?	
	
[6/28/19,	5:53:14	PM]	.:	Le	dije	que	estoy	manejando	
	
[6/28/19,	7:10:06	PM]	.:	Estamos	llamando	a	mi	hijo	
	
[6/28/19,	7:10:18	PM]	.:	Ahora	que	excusa	van	a	sacar?	
	
[6/28/19,	7:11:58	PM]	.:	Van	a	realizar	llamadas	perdidas	de	2	segundos	para	tratar	de	evadir	la	justicia	?	
	
[6/28/19,	7:12:19	PM]	.:	Para	eso	estan	las	evidencias.	
	
[6/28/19,	7:12:26	PM]	.:	Porque	no	contestan?	
	
[6/29/19,	8:41:08	AM]	.:	Estamos	llamando	a	jacob	
	
[6/29/19,	8:45:32	AM]	.:	Porque	niegan	las	comunicaviones	de	jacob	con	su	padre	y	hermana	?	
	
[6/29/19,	8:46:12	AM]	.:	El	juez	de	familia	y	el	icbf	ordenaron	el	contacto	inmediato	de	el	bebe	secuestrado	y	su	padre	
y	siguen	perjudicando	a	los	niños	
	
[6/29/19,	6:05:23	PM]	.:	Nuevamente	estoy	llamando	a	mi	hjio	
	
[6/29/19,	6:05:29	PM]	.:	Porque	no	contestan?	
	
[6/30/19,	7:46:53	PM]	.:	Como	esta	bebe	?	
	
[7/1/19,	8:30:34	AM]	.:	Porque	no	contastan?	
	
[7/1/19,	8:30:51	AM]	.:	Hasta	cuando	van	a	violar	los	derrchos	de	los	niños?	
	
[7/1/19,	8:31:00	AM]	.:	Estamos	llamando	y	no	contestan	
	
[7/2/19,	6:03:15	PM]	.:	Como	esta	mi	hijo?	
	
[7/2/19,	6:32:58	PM]	Bebe	Hermoso:	Esta	comiendo	
	
[7/2/19,	6:33:45	PM]	.:	Porque	contesta	apenas	?	
	
[7/2/19,	6:34:01	PM]	.:	Que	paso	todo	el	fin	de	semana	que	no	lo	comunicaron?	
	
[7/2/19,	6:35:04	PM]	.:	Conteste	que	lo	quiero	ver	
	
[7/2/19,	6:36:08	PM]	.:	Porque	no	contesta?	
	
[7/2/19,	6:36:13	PM]	.:	Donde	esta	mi	hijo?	
	
[7/2/19,	6:57:56	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[7/3/19,	6:46:47	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[7/3/19,	6:46:52	PM]	.:	Como	esta	jcob?	
	
[7/3/19,	7:00:15	PM]	.:	Estamos	llamando	a	jacob	
	
[7/3/19,	7:13:58	PM]	.:	Estamos	marcando	por	facetime	
	
[7/6/19,	11:30:52	AM]	.:	El	dia	de	ayer	viernes	no	conectaron	a	Jacob	
	
[7/6/19,	11:30:57	AM]	.:	Hoy	tampoco	
	
[7/6/19,	11:31:22	AM]	.:	Hastas	cuando	van	a	seguir	violando	los	derechos	fundamentales	de	Jacob	yValentina?	
	
[7/7/19,	11:52:47	AM]	.:	Como	esta	mi	hijo?	
	
[7/7/19,	11:53:06	AM]	.:	Han	pasado	mas	de	4	dias	y	nuevamente	no	se	nada	de	el	
	
[7/8/19,	7:12:06	PM]	.:	Donde	esta	jacob?	
	
[7/8/19,	7:12:39	PM]	.:	Cinco	dias	sin	ninguna	comunicacion,	madre	irresponsable.	
	
[7/9/19,	5:57:07	PM]	.:	Donde	esta	jacob?	
	
[7/9/19,	5:57:56	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	el	bb	va	comer	
	
[7/9/19,	5:58:03	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[7/9/19,	5:58:07	PM]	.:	Buenas	noches	
	
[7/9/19,	5:58:30	PM]	.:	Lo	llamo	en	15	min.	Si	edta	comiendo	no	pasa	nada	lo	acompaño	un	rato	mientras	come	
	
[7/9/19,	6:45:30	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[7/9/19,	6:45:46	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[7/9/19,	6:46:09	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[7/9/19,	 7:44:30	 PM]	 .:	 El	 dia	 de	 hoy	 despues	 de	 cinco	 largos	 dias	 Jacob	 y	 su	 padre	 se	 pudieron	 ver	
nuevamente.	 POR	 FAVOR	 que	 esas	 cosas	 no	 se	 repitan	 las	 ausencias	 afectan	 las	 rutina	 de	 Jacob.	 El	
necesita	ver	a	su	padre	y	hermana.	
	
[7/10/19,	6:35:16	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[7/10/19,	6:36:04	PM]	Bebe	Hermoso:	Sr	felix	el	bb	está	comiendo	
	
[7/10/19,	6:36:15	PM]	Bebe	Hermoso:	El	marco	el	celu	
	
[7/10/19,	6:36:27	PM]	.:	Tan	bellooooo	bebe	quiere	ver	a	papa	
	
[7/10/19,	6:36:30	PM]	Bebe	Hermoso:	Ya	lo	llamo	apenas	termine	gracias	
	
[7/10/19,	6:36:37	PM]	.:	Hermoso	mi	muñeco.	Gracias	rossy	
	
[7/11/19,	6:57:49	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[7/11/19,	6:57:59	PM]	.:	Como	esta	jacob?	Ya	comio	?	
	
[7/11/19,	7:02:54	PM]	.:	Ok	me	marcan	apenas	como	porfa	gracias	
	
[7/13/19,	7:55:21	AM]	.:	Buenos	dias	rossy	
	
[7/13/19,	7:55:27	AM]	.:	Como	esta	bebe	?	
	
[7/14/19,	6:25:32	PM]	.:	Buenas	tardes	rossy	
	



[7/14/19,	6:25:37	PM]	.:	Como	esta	bebe	?	
	
[7/14/19,	7:10:49	PM]	.:	Estamos	llamando	a	jacob?	
	
[7/15/19,	6:23:52	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[7/15/19,	6:23:57	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[7/15/19,	6:58:57	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	en	este	momento	el	bebé	está	comiendo	
	
[7/15/19,	7:03:22	PM]	.:	Vala	me	marca	por	favor	
	
[7/15/19,	7:03:24	PM]	.:	Gracias	
	
[7/15/19,	7:30:31	PM]	.:	Ya	comio	bebe	?	
	
[7/17/19,	7:14:21	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[7/17/19,	7:14:26	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[7/17/19,	7:15:04	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	el	bb	está	comiendo	
	
[7/17/19,	7:15:30	PM]	.:	Por	favor	Me	marca	apenas	termine.	Gracias	
	
[7/17/19,	7:15:55	PM]	Bebe	Hermoso:	�	
	
[7/18/19,	7:01:12	PM]	.:	Buenas	tardes	rossy	
	
[7/18/19,	7:01:18	PM]	.:	Como	esta	bebe	hoy?	
	
[7/19/19,	6:28:58	PM]	.:	Hola	rossy	
	
[7/19/19,	6:29:03	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[7/20/19,	6:41:33	PM]	.:	Hola	
	
[7/20/19,	6:41:37	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[7/23/19,	5:59:58	PM]	.:	Buenas	noches	rossy	
	
[7/23/19,	6:00:15	PM]	.:	Como	esta	jacob?	
	
[7/23/19,	6:11:41	PM]	.:	QUE	PASA	OTRA	SEMANA	SIN	VER	A	MI	HIO	
	
[7/23/19,	6:11:44	PM]	.:	???!	
	
[7/23/19,	6:12:07	PM]	.:	TENGO	QUE	ENVIAR	A	LA	POLICIA	PARA	QUE	CUMPLAN	CON	LA	ORDEN	DEL	JUEZ?	
	
[7/23/19,	6:12:18	PM]	.:	QUE	LES	PASA	ESTAN	LASTIMANDO	AL	NIÑO	
	
[7/23/19,	6:12:29	PM]	.:	CONTESTE	DONDE	ESTA	MI	HIJO?	
	
[7/23/19,	6:23:00	PM]	.:	CONTESTE	
	
[7/23/19,	6:57:58	PM]	Bebe	Hermoso:	Buenas	noches	sr	felix	el	bb	está	comiendo	y	está	muy	bien	
	
[7/23/19,	6:59:09	PM]	.:	Necesito	ver	a	mi	hijo	
	
[7/23/19,	6:59:14	PM]	.:	Ha	pasado	una	semana	
	
[7/23/19,	6:59:25	PM]	.:	Cuanto	tengo	que	esperar	para	verlo?	
	
[7/23/19,	6:59:40	PM]	.:	Ud	dice	que	esta	muy	bien	LO	DUDO	MUCHO	
	
[7/23/19,	6:59:47	PM]	.:	QUIERO	VER	A	MI	HIJO	
	
[7/23/19,	7:01:33	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[7/24/19,	7:22:47	PM]	.:	Buenas	
	
[7/24/19,	7:22:57	PM]	.:	Comoesta	m	hijo?	
	
[7/25/19,	6:18:52	PM]	.:	Buenas	tardes	rossy	
	
[7/25/19,	6:18:58	PM]	.:	Como	esta	jacob?	
	
[7/25/19,	6:20:07	PM]	Bebe	Hermoso:	Bien	
	
[7/25/19,	6:20:55	PM]	.:	Ya	comio	bebe?	
	
[7/25/19,	6:21:14	PM]	Bebe	Hermoso:	Va	a	cenar	
	
[7/25/19,	6:22:04	PM]	.:	Me	marca	apenas	termine	de	cenar	por	favor	
	
[7/25/19,	6:22:08	PM]	.:	Quiero	verlo	
	
[7/25/19,	6:59:04	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[7/26/19,	6:46:08	PM]	.:	Buenas	noches	rossy	
	
[7/26/19,	6:46:13	PM]	.:	Como	esta	bebe?	
	
[7/26/19,	7:46:10	PM]	.:	Porque	no	conectan	a	jacob	como	debe	ser	?	
	
[7/26/19,	7:46:56	PM]	.:	Que	mal	ejemplo	para	el	bebe,	que	irresponsabilidad	con	su	rutina.	Eso	es	no	cuidar	bien	de	
un	bebe.	Es	el	colmo	
	
[7/27/19,	8:32:28	AM]	.:	Donde	esta	jacob?	
	
[7/29/19,	7:06:17	PM]	.:	Van	5	dias	no	conectan	a	jacob	
	
[7/29/19,	7:06:25	PM]	.:	Donde	esta	jacob?	
	
[7/31/19,	6:28:15	PM]	.:	Buenas	noches	
	
[7/31/19,	6:28:25	PM]	.:	Como	esta	jacob?	
	
[8/1/19,	6:18:15	PM]	.:	Buenas	noches	
	
[8/1/19,	6:18:19	PM]	.:	Y	Jacob?	
	
[8/1/19,	6:18:25	PM]	.:	Porque	no	contestan?	
	
[8/2/19,	6:50:15	PM]	.:	Buenas	noches	
	
[8/2/19,	6:50:28	PM]	.:	Donde	se	encuentra	jacob,	queremos	verlo	
	
[8/3/19,	5:22:28	PM]	.:	Buenas	noches	
	
[8/3/19,	5:22:35	PM]	.:	Porque	no	conectan	a	jacob?	



	
[8/5/19,	6:53:56	PM]	.:	Como	se	encuentra	jacob?	
	
[8/5/19,	6:54:03	PM]	.:	Porque	no	contestan?	
	
[8/8/19,	7:06:21	PM]	.:	Porque	no	contestan?	
	
[8/8/19,	7:06:39	PM]	.:	Los	niños	necesitan	comunicarse	
	
[8/9/19,	6:00:55	PM]	.:	Otra	semana	y	jacob	sigue	incomunicado	
	
[8/11/19,	7:43:57	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[8/11/19,	7:44:04	PM]	.:	Que	psa	con	jacob?	
	
[9/10/19,	7:18:53	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[9/18/19,	3:03:28	PM]	.:	Buenas	tardes	luisa.	Este	es	mi	celular	en	Colombia.	3112631465	
	
[9/18/19,	3:03:39	PM]	.:	9546381915	
	
[9/19/19,	12:50:27	PM]	 .:	Buenas	 tardes	 luisa.	Necesito	 tener	 las	 indicaciones	de	 la	 comida	y	 rutina	de	 Jacob	para	
poder	recogerlo.	
	
[9/20/19,	2:07:54	PM]	.:	Buenas	tardes	luisa	
	
[9/20/19,	2:08:08	PM]	.:	Desde	ls	2pm	estoy	afuera	esperando	a	Jacob	
	
[9/20/19,	5:58:44	PM]	.:	Llegamos	
	
[9/21/19,	10:38:49	AM]	Bebe	Hermoso:	El	bebé	llegó	ayer	con	mucha	sed	por	favor	darle	agua	durante	el	día	gracias	
	
[9/23/19,	6:04:45	PM]	.:	Hola	
	
[9/23/19,	6:04:47	PM]	.:	Llegamos	
	
[9/23/19,	6:20:00	PM]	Bebe	Hermoso:	Felix	me	indica	por	favor	que	comió	el	bebé	está	tarde?		
Para	medir	la	porción	de	su	cena	
	
[9/23/19,	 6:21:47	 PM]	 .:	 Bebe	 tomo	 3.5	 oz	 agua.	 Un	 trozo	 muy	 pequeño	 de	 manzana	 y	 tres	 galleticas	 de	 osito	
pequeñas.	
	
[9/23/19,	6:22:59	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	gracias	
	
[9/23/19,	6:23:59	PM]	.:	��	
	
[9/23/19,	6:24:15	PM]	Bebe	Hermoso:	Durmió?	
	
[9/23/19,	6:24:40	PM]	.:	No.	Jugamos	toda	la	tarde	
	
[9/23/19,	6:24:53	PM]	Bebe	Hermoso:	Gracias	
	
[9/23/19,	6:25:19	PM]	.:	Muy	callejero,	muy	jugueton.	De	nada.	
	
[9/24/19,	6:33:24	PM]	.:	Buenas	noches	luisa,	quiero	llevar	a	Jacob	a	clima	caliente	el	sábado	me	gustaria	recogerlo	
9am	para	disfrutar	piscina	todo	el	dia.	Gracias	
	
[9/25/19,	12:49:01	PM]	Bebe	Hermoso:	No	veo	inconveniente		
Sin	embargo	antes	Le	agradezco	me	informe	por	este	mismo	medio	a	que	municipio	o	lugar	se	dirigen	
	
[9/25/19,	12:50:25	PM]	Bebe	Hermoso:	Y	por	otra	parte	por	favor	siempre	que	el	bebé	regrese	a	la	casa	indíqueme	
que	alimentos	tomó,	si	durmió	y		si	hizo	popo	es	parte	de	saber	todo	para	dele	continuidad	a	su	rutina	
	
[9/25/19,	 2:31:45	 PM]	 .:	 Gracias,	 en	 Cundinamarca	 es	 paseo	 del	 mismo	 dia.	 Si	 tiene	 alguna	 sugerencia	 es	 bien	
recibida.	
	
[9/25/19,	2:33:00	PM]	.:	Claro,	hasta	ahora	cuando	la	niñera	lo	recibe	le	cuento	si	durmio,	ultima	hora	que	comio	y	
que.	Si	ud	desea	lo	haga	por	este	medio	tambien	dejemelo	saber.	
	
[9/26/19,	6:02:21	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bebé	hizo	popo?	
	
[9/26/19,	6:12:05	PM]	.:	Buenas	tardes.	Como	le	indique	Cuando	lo	entregue	No	hizo	popito	solo	chichi.	Le	recuerdo	
lo	que	manifeste.	No	durmio,	jugo	toda	la	tarde.	Tomo	su	tetero	de	4oz	y	un	pedacito	de	banano.	Eso	es	todo.	
	
[9/26/19,	 6:17:06	 PM]	 Bebe	 Hermoso:	 Pude	 no	 entender	 todo,	 Le	 recomiendo	 que	 el	 bebé	 tome	 onces	 más	
completas	en	su	rutina	por	los	requerimientos	para	su	desarrollo,	prefiero	que	no	tome	el	tetero	solo	en	emergencia	
en	ese	caso		mejor	si	le	insiste	que	le	reciba	el	yogurt	con	una	fruta	o	ponquecito	
Gracias	
	
[9/26/19,	6:21:18	PM]	.:	Esta	bien,	el	bebe	Recibió	gustoso	muy	poquita	agua	y	un	pedacito	de	banano	luego	empezo	
a	sacar	su	tetero	ambos	son	fundamentales	para	su	desarrollo	seguro	el	lo	tomo	como	una	emergencia	�	y	por	eso	se	
lo	tomo	fascinado.	No	le	gusta	el	yogurt	por	lo	menos	no	conmigo.	La	avenita	si	le	encanta	igualito	al	papa.	
	
[9/26/19,	 6:24:09	PM]	Bebe	Hermoso:	 Entonces	 le	 sugiero	ofrecerle	 lo	 que	 le	 gusta	 o	 avena	 +	 banano	 y	 evitemos	
tanto	tetero,	es	q	cuando	toma	más	de	un	tetero	al	día	es	difícil	que	ingiera	sus	alimentos	normales	y	se	pone	irritable	
porque	le	da	hambre	pero	busca	su	tetero	y	a	su	edad	la	leche	es	importante	pero	sus	nutrientes	los	puede	adquirir	
mejor	al	masticar	cada	alimento	
	
[9/26/19,	6:25:05	PM]	.:	Vale,	claro	que	si.	
	
[9/26/19,	6:25:12	PM]	Bebe	Hermoso:	Y	si	le	da	tetero	como	le	indique	hacia	tres	pm	máximo	por	asegurar	su	cena	
	
[9/26/19,	6:25:16	PM]	Bebe	Hermoso:	Gracias	
	
[9/26/19,	6:25:59	PM]	.:		You	deleted	this	message.	
	
[9/26/19,	6:27:56	PM]	.:	Vale	��	
	
[9/27/19,	6:39:11	PM]	Bebe	Hermoso:	Felix	estoy	esperando	al	bebé	se	tarda?	
	
	[9/28/19,	9:19:36	AM]	Bebe	Hermoso:		<attached:	00001098-PHOTO-2019-09-28-09-19-36.jpg>	
	
[9/28/19,	9:20:27	AM]	.:	��	
	
	[9/28/19,	11:43:42	AM]	.:		<attached:	00001100-PHOTO-2019-09-28-11-43-42.jpg>	
	
[9/28/19,	1:34:54	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	Gracias	
	
[9/28/19,	6:44:53	PM]	Bebe	Hermoso:	Felix	se	tarda	más	en	llegar	con	el	bebé?	
	
[9/28/19,	6:54:44	PM]	Bebe	Hermoso:	Por	favor	me	dice	sobre	la	rutina	del	bebé	hoy	
	
[9/28/19,	7:05:36	PM]	.:	Mire	Luisa	ni	Jacob	ni	yo	tenemos	que	aguantarnos	los	insultos	y	la	groseria	del	mal	educado	
de	su	hijo.	Usted	es	la	madre	de	Jacob	debe	recibirlo	o	la	niñera	si	usted	no	puede	hacerse	responsable	para	recibirlo	
organice	su	tiempo	o	aviseme.	NO	lo	vuelvo	a	entegar	a	su	hijo	mayor.	Jacob	no	tiene	porque	vivir	esas	cosas.	Es	una	
falta	de	respeto	y	mala	educacion.	Eso	es	lo	que	vive	mi	hijo	en	su	hogar	?	No	lo	respetan	es	el	colmo.	
	
Jacob	almorzo	pollo	y	brocoli	con	agua	de	12:30	a	1pm.	3:30pm	pedazo	de	banano	y	avena.	
	
4pm	a	5pm	durmio.	6pm	tomo	Avena	natural,	no	quiso	recibir	nada	mas.	Debe	tener	hambre.	



	
[10/1/19,	 6:36:19	 PM]	 Bebe	 Hermoso:	 Felix	 es	 la	 horade	 la	 cena	 del	 bebé	 le	 agradezco	 ajustarse	 a	 los	 tiempos	
establecidos	porque	la	demora	en	su	llegada	hace	que	el	bebé	llegue	con	demasiada	hambre	y	esto	le	altere	su	rutina	
gracias		
Se	demora	más	tiempo?	
	
[10/1/19,	6:59:14	PM]	.:	Luisa.	La	hora	de	la	cena	de	Jacob	es	pasada	las	7pm	todos	los	dias	segun	indicaciones	de	la	
niñera	 desde	 hace	 mas	 de	 8	 meses	 asi	 que	 no	 se	 esta	 interfieriendo	 en	 su	 rutina	 se	 lo	 informo	 ya	 que	 su	
desconocimiento	supongo	es	debido	a	que	jamas	esta	en	casa	cuando	el	bebe	llega	o	como	asi	consta	en	las	llamadas	
telefonicas	y	todos	los	dias	que	lo	dejo	en	casa	solo	esta	la	niñera	no	hay	nadie	mas	en	casa.	
	
Jacob	llega	con	hambre	porque	tiene	actividad	ludica	y	de	aprendizaje	todo	el	dia	con	papa,	parque,	juego	de	pelota,	
caminatas,	lectura,	entre	otros	esta	tan	feliz	y	activo	que	no	duerme	durante	su	tiempo	de	papa	claramente	no	lo	voy	
a	obligar	a	tomar	siesta	si,	Luisa	su	rutina	ha	cambiado	ya	no	se	 la	pasa	encerrado	en	una	casa	viendo	television	o	
asomado	en	una	ventana	para	ver	cuando	lo	sacan	considero	ahora	su	rutina	es	mas	saludable	se	le	nota	mucho	tal	
vez	ud	no	lo	sepa	porque	nunca	esta	pesente	pero	cuando	llego	a	recoger	a	Jacob	esta	esperandome	ansioso	en	la	
ventana	 y	 cuando	me	 ve	 grita	 lleno	 de	 sonrisas	 cuando	 lo	 dejo	 debe	 ser	muy	 lento	 el	 proceso	 porque	 no	 quiere	
separarse	de	los	brazos	de	papa	para	su	información.	
	
Debido	a	 sus	 recomendaciones	 jacob	no	 recibe	 tetero	en	mi	 tiempo	por	mi	parte	a	pesar	de	sus	 recomendaciones	
nada	de	comida	empaquetada	la	cual	considero	y	existen	mucha	literatura	al	respecto	un	bebe	de	tan	solo	19	meses	
no	deberia	comer	galletas	de	paquete,	avenas	procesadas,	papas	a	 la	 francesa,	alpinitos	y	 todas	esas	cosas	que	ud	
menciona	le	ofrecen	en	las	tardes	en	mi	tiempo	toma	agua,	avena	natural	que	yo	mismo	le	preparo	y	galletas	que	en	
realidad	es	fruta	seca	100%	organica,	despues	de	su	actividad	llega	listo	para	tomar	agua	y	recibir	su	cena	al	rato.	
	
En	 conclusion	 su	 rutina	 claro	que	ha	 cambiado	 antes	 estaba	privado	de	 su	padre,	 estaba	 encerrado	 toda	 la	 tarde,	
comia	cosas	de	paquete	ahora	es	diferente	gracias	a	Dios.	Si	ud	estuviese	presente	veria	el	cambio	tan	positivo	en	el.	
	
Buena	noche	
	
[10/4/19,	6:29:39	PM]	Bebe	Hermoso:	Me	indica	que	comió	el	bebé?	
	
[10/4/19,	6:32:46	PM]	.:	Buenas	noches	
	
[10/4/19,	6:34:02	PM]	.:	Bebe	tomo	avena	natural	1.5oz	preparada	por	papa	y	un	trozo	de	pan	de	trigo.	
	
[10/4/19,	6:35:25	PM]	.:		You	deleted	this	message.	
	
[10/5/19,	11:00:13	AM]	Bebe	Hermoso:	Felix	son	las	11am	y	aún	no	ha	venido	por	el	bebé		
Si	no	viene	confírmeme	
	
[10/5/19,	11:00:37	AM]	.:	Pinchado	en	camino	
	
[10/5/19,	11:01:12	AM]	Bebe	Hermoso:	Cuanto	tiempo?	
	
[10/7/19,	6:38:46	PM]	Bebe	Hermoso:	Me	indica	que	comió	y	cuanta	siesta	hizo	el	bebé	
	
[10/7/19,	6:44:27	PM]	.:	Buenas	noches	
	
[10/7/19,	6:44:32	PM]	.:	??	
	
[10/7/19,	6:59:19	PM]	.:	Le	informo	nuevamente	durmio	40min		las	2:30pm.	Tomo	las	dos	onzas	de	tetero	pendientes	
del	almuerzo	que	entrego	la	niñera	cuando	desperto.	4:45pm	2oz	de	agua,	trozo	pan	de	trigo.	
	
[10/9/19,	11:59:04	AM]	Bebe	Hermoso:	Felix	el	bebé	recibió	refuerzo	del	vacunas	por	ende	es	preferible	que	pase	en	
casa	hoy	mientras	se	recupera	para	volver	a	sus	actividades	diarias	
	
[10/9/19,	11:59:24	AM]	.:	Donde	las	recibio	?	
	
[10/9/19,	11:59:45	AM]	.:	Porque	mo	me	aviso	para	estar	pendiente	y	asistir?	Eso	lo	aclaro	la	juez	
	
[10/9/19,	12:00:25	PM]	.:	Envieme	el	recibo	del	refuerzo	
	
[10/9/19,	12:01:07	PM]	.:	Cuando	es	la	proxima	cita	medica?	
	
[10/9/19,	12:14:45	PM]	.:	Como	no	lo	voy	a	ver	personalmente	espero	contesten	la	llamada	de	la	1:30pm	y	6:30pm	
como	otorgo	la	juez.	Es	mejor	para	bebe	asi	no	se	va	quedar	esperandome	pegado	a	la	ventana	como	todos	los	dias	
cuando	llego.	
	
[10/9/19,	12:18:14	PM]	.:	1:pm	
	
[10/9/19,	1:06:38	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	sr	felix	el	bb	está	dormido	
	
[10/9/19,	1:07:01	PM]	.:	Ok,	muchas	gracias	rossy.	Como	esta	de	temperatura	?	
	
[10/9/19,	1:07:21	PM]	Bebe	Hermoso:	Apenas	se	despierte	lo	llamamos	
	
[10/9/19,	1:07:36	PM]	 .:	Por	 favor	rossy	no	quiero	que	bebe	se	quede	ansioso	esperandome	en	 la	ventana	cuando	
despierte	me	llama.	Mil	gracias	
	
[10/9/19,	1:08:02	PM]	Bebe	Hermoso:	No	tiene	tiene	fiebre	está	bien	
	
[10/9/19,	1:08:03	PM]	Bebe	Hermoso:	Ok	
	
[10/9/19,	1:08:15	PM]	Bebe	Hermoso:	Apenas	se	despierte	yo	lo	llamo	
	
[10/9/19,	1:08:26	PM]	.:	Gracias	
	
[10/9/19,	1:08:47	PM]	Bebe	Hermoso:	De	nada	
	
[10/9/19,	4:01:46	PM]	.:	Buenas	tardes	rossy.	Como	esta	bebe	?	
	
[10/9/19,	5:55:51	PM]	.:	??	
	
[10/9/19,	6:47:14	PM]	.:	Buenas	noches	me	quede	esperando	la	llamada	seguro	jacob	esperando	a	papa	como	todos	
los	dias	en	la	ventana.	
	
[10/9/19,	6:47:27	PM]	.:	Tampoco	estan	cumpliendo	con	la	llamada	de	ls	6:30pm	
	
[10/10/19,	7:11:58	PM]	Bebe	Hermoso:	Felix	son	las	7:10pm	ya	paso	la	hora	de	la	cena	del	bebé,	la	tarde	estuvo	con	
lluvia	y	el	bebé	está	pos	vacuna	y	hay	que	cuidar	su	salud	y	sobre	todo	que	como	usted	dice	el	bebé	toma	solo	agua	y	
pan	cuando	estén	juntos		
Me	indica	su	hora	de	llegada	
	
[10/10/19,	 7:17:12	 PM]	 .:	 Antes	 que	 nada	 si	 el	 bebe	 va	 tener	 alguna	 emergencia	 medica	 necesito	 me	 avise	 de	
inmediato	para	estar	presente	en	la	clinica	o	donde	sea	ya	que	estoy	en	Colombia.	
	
[10/10/19,	7:17:17	PM]	.:	Estamos	claros	?	
	
	[10/10/19,	7:26:05	PM]	.:		<attached:	00001141-AUDIO-2019-10-10-19-26-05.opus>	
	
[10/10/19,	7:30:27	PM]	Bebe	Hermoso:	Si	me	hubiera	hecho	caso	el	bebé	estaría	bien		
Porque	debía	estar	en	casa	en	cuidados	
	
[10/10/19,	7:31:59	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	voice	call	
	
[10/10/19,	7:32:34	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	voice	call	
	
[10/10/19,	7:32:42	PM]	Bebe	Hermoso:	Si	no	cuenta	con	sus	documentos	médicos	
	



[10/10/19,	7:33:06	PM]	Bebe	Hermoso:	Voy	de	inmediato	
	
[10/10/19,	7:33:19	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	voice	call	
	
[10/10/19,	7:33:31	PM]	Bebe	Hermoso:	Responda	la	llamada	
	
[10/10/19,	7:33:37	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bebé	tiene	fiebre	
	
[10/10/19,	7:33:41	PM]	.:	Mire	no	hable	lo	que	no	sabe.	Estuvo	en	casa	todo	la	tarde	en	mi	cuidado	
	
[10/10/19,	7:33:53	PM]	.:	Sea	cae	la	llamada.	
	
[10/10/19,	7:34:02	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	voice	call	
	
[10/10/19,	7:38:41	PM]	.:	Traiga	las	vacunas	y	las	recomendaciones	que	le	debieron	entregar	alla	
	
[10/10/19,	7:39:37	PM]	.:	Que	medicinas	ha	recibido	el	dia	de	hoy?	
	
[10/11/19,	3:53:46	PM]	.:	Buenas	tardes.	Como	esta	Jacob?	
	
[10/12/19,	 7:57:09	 AM]	 Bebe	 Hermoso:	 El	 bebé	 tiene	 incapacidad	 de	 10	 días	 debe	 guardar	 reposo,	 para	 verlo	
conéctese	a	la	hora	indicada	
	
[10/12/19,	9:48:48	AM]	.:	Envieme	por	favor	la	foto	de	la	incapcidad	medica.	
	
[10/12/19,	1:00:29	PM]	.:	La	fotografia	de	la	incapacidad	medica	por	favor	
	
[10/12/19,	1:04:03	PM]	.:	como	sigue	la	temperatura?	
	
[10/12/19,	1:04:21	PM]	.:	Ya	esta	recibiendo	alimentos?	
	
[10/12/19,	3:18:47	PM]	.:	Luisa.	Por	favor	el	bebe	necesita	de	los	dos,	su	mama	y	papa	en	estos	momentos	que	esta	
enfermito	 estoy	 muy	 pendiente	 de	 su	 estado	 si	 surge	 una	 emergencia	 o	 lo	 que	 se	 mecesite	 dejeme	 saber	 de	
inmediato	 yo	 salgo	 corriendo	 donde	 sea.	 Por	 favor	 manténgame	 informado	 de	 su	 situacion.	 Si	 ud	 no	 puede	 por	
motivos	de	trabajo	entiendo	pero	permitarle	la	oportunidad	su	papa	lo	pueda	cuidar	tambien.	Muchas	gracias.	
	
[10/14/19,	1:00:25	PM]	.:	Buenas	tardes	luisa	por	favor	si	necesitan	algo	aviseme	y	lo	llevo	de	inmediato.	Estoy	mut	
	
[10/14/19,	1:00:30	PM]	.:	Muy	pendiente	
	
[10/15/19,	1:10:12	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	voice	call	
	
[10/15/19,	6:33:45	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[10/15/19,	7:42:17	PM]	.:	Gracias	
	
[10/15/19,	7:42:42	PM]	.:	Cuando	quiera	hablar	cuente	conmigo.	Gracias	besos	a	bebe.	
	
[10/15/19,	7:44:24	PM]	Bebe	Hermoso:	Le	decía	que	ya	iba	a	dormir	el	bebé		
Solo	q	la	señal	está	muy	difícil	
	
[10/15/19,	7:45:28	PM]	.:	Vale.	Gracias	
	
[10/16/19,	6:32:42	PM]	.:	Hola.	
	
[10/16/19,	6:40:25	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[10/17/19,	6:32:16	PM]	.:	Buenas	noches	
	
[10/17/19,	6:32:22	PM]	.:	Estoy	llamando	a	Jacob	
	
[10/17/19,	6:38:20	PM]	Bebe	Hermoso:	Hl	buenas	noches	
	
[10/18/19,	1:15:17	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[10/18/19,	1:15:22	PM]	.:	Estoy	llamando	a	jacob	
	
[10/18/19,	1:19:10	PM]	Bebe	Hermoso:	El	bebé	está	haciendo	siesta	
	
[10/18/19,	1:19:26	PM]	.:	Ok	
	
[10/18/19,	6:33:11	PM]	.:	Buenas	noches	rossy	
	
[10/18/19,	6:34:58	PM]	Bebe	Hermoso:	Habla	Luisa	
	
[10/18/19,	6:35:07	PM]	.:	Buenas	noches	luisa	
	
[10/18/19,	6:36:20	PM]	.:	Estoy	marcando	a	jacob	
	
[10/18/19,	6:36:43	PM]	Bebe	Hermoso:	No	ha	entrado	su	llamada	
	
[10/18/19,	6:37:03	PM]	.:	Voy	a	reiniciar	el	telefono	y	le	marco.	
	
[10/18/19,	6:37:14	PM]	Bebe	Hermoso:	El	e	e	o	
	
[10/19/19,	1:02:09	PM]	.:	Buenas	tardes	
	
[10/19/19,	1:02:22	PM]	.:	Como	esta	jacob	
	
[10/19/19,	1:03:05	PM]	Bebe	Hermoso:	Está	bien	sigue	en	cuidados	
	
[10/19/19,	1:04:04	PM]	Bebe	Hermoso:	En	casa	
	
[10/19/19,	6:30:50	PM]	.:	Buenas	noches	
	
[10/19/19,	6:40:50	PM]	.:	Estoy	llamando	a	jacob	
	
[10/20/19,	1:09:45	PM]	.:	Como	esta	jacob?	
	
[10/20/19,	1:09:54	PM]	.:	Ayer	no	contestaron	?	
	
[10/20/19,	1:10:04	PM]	.:	Hoy	tampoco	
	
[10/20/19,	1:12:18	PM]	Bebe	Hermoso:	Hoy	No	hay	llamadas	suyas	
	
[10/20/19,	6:31:40	PM]	.:	Buena	noches	Estoy	llamando	a	Jacob	
	
[10/21/19,	1:19:56	PM]	Bebe	Hermoso:		Missed	video	call	
	
[10/21/19,	6:31:10	PM]	.:	Buenas	noches	
	
[10/21/19,	6:31:15	PM]	.:	Estoy	marcando	a	jacob	
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ENERO 2023 FEBRERO 2023

MARZO 2023

ABRIL 2023



Noviembre 2020 #0259 5179

Septiembre 2020 #9351300687

Octubre 2020 #0259 5179



Enero 2021 #7454 5087

Abril 2021 #6914 5087 / #6911 5087 / #6917 5087

Junio 2021 #8711 6771



Julio 2021 #8590 6771

Agosto 2021 #8560 6771

Septiembre 2021 #749175845



Octubre 2021 #348178210

Noviembre 2021 #998112622

Diciembre 2021 #7714 6771



Enero 2022 #9569 6771

Febrero 2022 #613001846

Marzo 2022 #017769



Abril 2022 #026499

Mayo 2022 #214845478

Junio 2022 #003113



Septiembre 2022 #405070621

Octubre 2022 #4545 6771

Noviembre 2022 #41747



Diciembre 2022 #1152



Abono



Abono



Depósitos Judiciales
11/04/2023 05:14:36 PM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 110012033010

Nombre del Juzgado 010 FAMILIA BOGOTA D.C.

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto ALIMENTOS

Numero de Proceso 11001311001020190057000

Tipo y Número de Documento del Demandante Cédula de Ciudadania - 52890360

Razón Social / Nombres Demandante LUISA FERNANDA

Apellidos Demandante ROMERO ROMERO

Tipo y Número de Documento del Demandado Cédula de Ciudadania - 79789087

Razón Social / Nombres Demandado FELIX ANTONIO

Apellidos Demandado BOHORQUEZ RONDON

Valor de la Operación $1,933,000.00

Costo Transacción $7.215,00

Iva Transacción $1.371,00

Valor total Pago $1.941.586,00

No. Trazabilidad (CUS) 2018646526

Entidad Financiera BANCO DAVIVIENDA

Estado APROBADA



Depósitos Judiciales
11/04/2023 05:18:07 PM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Forma de Pago PSE

Estado de Transacción APROBADA

Tipo identificación consignante Cédula de Ciudadania

Identificación consignante 79789087

Nombres consignante FELIX ANTONIO

Apellidos consignante BOHORQUEZ RONDON

Correo electrónico felixmail2022@gmail.com

Costo de la transacción $5.570,00

I.V.A. de la transacción $1.058,00

Valor total a pagar $6.628,00

Número de Trazabilidad (CUS) 2018655444

Entidad Financiera BANCO DAVIVIENDA
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Bogotá, octubre 24 de 2022 

 

Ana María Siefken Rivera, Licenciada en Psicóloga con Tarjeta 

Profesional No. 158761 Expedida por El Colegio Colombiano de 

Psicólogos, por medio del presente documento,  

CERTIFICA: 

Que el señor Félix Antonio Bohórquez Rondón identificado con CC N° 

79.789.087 ha continuado con su proceso de apoyo psicológico iniciado 

en el mes de abril de 2020. 

Luego de los dos años transcurridos, Félix Antonio ha logrado superar 

de manera satisfactoria la depresión y los problemas de ansiedad que 

presentaba, originados en la dificultad de establecer una buena relación 

parental con su pequeño hijo Jacobo, que en la actualidad tiene cuatro 

años.  

De acuerdo con lo que expresa Félix Antonio, durante un tiempo (2018- 

2019) pudo comunicarse con su hijo Jacobo de manera fluida y sin 

límites de horario y tiempo, a través de video llamadas y visitas 

presenciales en las que, el niño aprendió a reconocer a su papá y a 

demostrar con alegría los momentos especiales que compartían.  

A raíz de la demanda por secuestro internacional presentada en febrero 

de 2019 por el Señor Félix Antonio Bohórquez Rondón a Luisa 

Fernanda Romero Romero, mamá de Jacobo, el Juez le otorga a él, el 

permiso de visitas de lunes a viernes de 2pm a 6 pm y el día sábado de 

10 am a 6 pm. Todo se cumple por septiembre, octubre y noviembre de 

ese año. 
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Comenta el Señor Bohórquez Rondón que en diciembre de 2019 y hasta 

el 2021 la madre de Jacobo empezó a restringir los encuentros de padre 

e hijo incumpliendo con la orden del Juzgado. En Julio de 2022 la Juez 

ordena nuevamente 30 minutos los días miércoles a las 7 pm y 30 

minutos los días sábado a las 10 am. El niño interactúa con su papá y, 

claramente lo reconoce y disfruta hablar con él. 

 

Recomendación Especial. 

 

Considerando que los derechos de Jacobo están siendo vulnerados, se 

recomienda que al Señor Félix Antonio Bohórquez Rondón se le permita 

establecer con su hijo una relación sólida y perdurable en el tiempo con 

el fin de evitar a futuro una desestabilización emocional del niño. Es de 

analizar que no existe justificación alguna para limitar los tiempos de las 

comunicaciones entre los dos, dada la edad del niño. Con el fin de 

facilitar este proceso y si el juzgado lo considera viable, inicialmente los 

encuentros de padre e hijo podrían llevarse a cabo con el 

acompañamiento de Santiago Guzmán, hermano medio de Jacobo y 

con quien Félix Antonio siempre ha tenido una buena relación.  

 

La presente certificación se expide por solicitud del señor Félix Antonio 

Bohórquez Rondón a los veinticuatro (24) días del mes de octubre de 

2022. 

     ANA MARIA SIEFKEN RIVERA 

      Psicóloga - U. de la Sabana 

                 T.P 158761 

RP. 25 -3148 del 29 de Julio de 2005  

          Ministerio de Salud 
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Bogotá, abril 11 de 2023 

 

Ana María Siefken Rivera, Licenciada en Psicóloga con Tarjeta 

Profesional No. 158761 Expedida por El Colegio Colombiano de 

Psicólogos, por medio del presente documento,  

 

CERTIFICA: 

Con base en la orden proferida por el Juez de Menores en Julio de 2022 

para que el Señor Félix Antonio Bohórquez Rondón identificado con CC 

79.789.087 pudiera tener comunicación con su pequeño hijo Jacobo, 

esta se ha llevado a cabo regularmente a partir del mes de noviembre 

de 2022.  

 

De acuerdo con lo que comenta el Señor Félix Antonio en sus reuniones 

de apoyo psicológico, las cuales continúa hasta la fecha, no fue fácil en 

principio establecer una comunicación fluida con el niño. Poco a poco 

las barreras existentes se fueron rompiendo y hoy en día, padre e hijo 

han logrado tener una relación de camaradería importante donde 

Jacobo lo reconoce como su papá, abiertamente expresa lo que quiere, 

cuenta sus propias historias y juegan virtualmente a los carritos. Ya 

Jacobo espera con alegría el día que puede hablar con su papá.   

 

Cabe anotar que la actitud de Luisa Fernanda Romero Romero, mamá 

de Jacobo, ha cambiado en forma positiva para que estos encuentros 

se den sin inconvenientes. 
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Recomendación Especial. 

 

Dada la calidad de la relación que se logrado establecer entre Jacobo y 

su padre, se recomendaría que las limitaciones que se han tenido hasta 

la fecha pudieran cambiar, con el fin de que padre e hijo compartan de 

manera presencial todos sus momentos.  

 

Tanto Jacobo como su padre, el Señor Félix Antonio están preparados 

para ello y lo están deseando. No podemos desconocer que el Señor 

Félix Antonio ha entregado todo para poder brindarle a su pequeño hijo 

lo que le corresponde y es el amor, el cuidado y su gran deseo de que 

todo salga bien.  

  

 

La presente certificación se expide por solicitud del señor Félix Antonio 

Bohórquez Rondón a los once (11) días del mes de abril de 2023.} 

 

 

 

 

 

ANA MARIA SIEFKEN RIVERA 

Psicóloga - U. de la Sabana 

T.P 158761 

RP. 25 -3148 del 29 de Julio de 2005 

Ministerio de Salud 
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INFORME DE INDICADORES DE RELACIÓN FILIO-PARENTAL

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO
RADICADO 11001-3110-008-2022-00817-00

SUSCRITO POR:

SANTIAGO AMAYA NASSAR

Psicólogo, Máster en Evaluación Psicológica Forense y Penitenciaria

Candidato a Doctor Universidad Católica de Colombia

T. P. 152106 de COLPSIC.

23 de mayo de 2023
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DATOS DEL PSICÓLOGO FORENSE

Santiago Amaya Nassar: Candidato a doctor en Psicología por la Universidad Católica
de Colombia. Máster en Psicología Forense y Penitenciaria del Colegio Universitario
Cardenal Cisneros. Psicólogo de la Pontificia Universidad Javeriana de Colombia. Fue
docente del Módulo "Epistemología de la ciencia y psicología forense" en el Máster en
Evaluación Psicológica Forense y Penitenciaria del Colegio Universitario Cardenal
Cisneros adscrito a la Universidad Complutense de Madrid. Docente del Módulo tres
“Consideraciones Epistemológicas en la práctica psicológica forense” Diplomado
Psicología Jurídica y Forense, Universidad de Ibagué. Tallerista “Epistemología y filosofía
de la ciencia aplicada a la psicología forense” dictado al Centro Estratégico de Valoración
Probatoria (CEVAP) de la Fiscalía. Con formación complementaria en Evaluación del
riesgo de comportamiento violento, perfilación criminal, Sistema de Evaluación Global
(SEG) y lógica-matemática. Perito privado y de apoyo. Director académico de la
Asociación Colombiana de Criminología y Sub editor de la tercera edición de la revista
Notas Criminológicas. Coordinador y autor principal del libro "Epistemología y
Psicología Forense. Guía práctica para psicólogos y abogados" y coautor del libro
“Fundamentos de lógica en psicología. Aspectos prácticos y teóricos” Cuenta con
capítulos de libro y publicaciones en revistas indexadas sobre temas relacionados a
psicología jurídica.

INFORMACIÓN PRELIMINAR

A partir de la revisión de la documentación aportada al proceso, se puede establecer un
proceso de separación entre Felix Antonio Bohorquez Rondon y Luisa Fernanda
Romero, que ha llevado a procesos jurídicos.

SOLICITUD

Realizar un análisis de los registros audiovisuales de las interacciones entre Felix

Antonio Bohorquez Rondon y su hijo JBR, con el fin de determinar indicadores del

relacionamiento parento-filial e indicadores de presencia o ausencia de maltrato

psicológico. Por solicitud de la abogada Aminta Gualdron Niño apodeara de parte

demanda en el proceso.

OBJETIVOS

I. Identificar indicadores del relacionamiento parento-filial entre Felix Antonio

Bohorquez Rondon y su hijo JBR
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II. Identificar indicadores del estilo parental de Felix Antonio Bohorquez Rondon

ante su hijo JBR a partir de los registros audiovisuales aportados.

III. Identificar ausencia o presencia de indicadores de maltrato psicológico de Felix

Antonio Bohorquez Rondon ante su hijo JBR a partir de los registros

audiovisuales aportados.

METODOLOGÍA

El proceso a realizar no corresponde propiamente a una evaluación psicológica forense,

al no realizar una aproximación directa a Felix Antonio Bohorquez Rondon ni su hijo

JBR. Por consiguiente, la siguiente metodología se relaciona a los procesos de

observación de relación parento-filial, identificando conductas e indicadores a partir de

la operacionalización de constructos (Jímenez et al., 2018). A partir de esto, el método es

de observación y el procedimiento es el siguiente:

1. Recepción de la solicitud.

2. Revisión de los documentos aportados al proceso.

3. Exploración teórica de elementos correspondientes para la observación.

4. Operacionalización de constructos.

5. Ejercicio de observación de los registros audiovisuales aportados.

6. Análisis de resultados.

7. Discusión y construcción de conclusiones.

8. Formulación del informe.

ELEMENTOS APORTADOS PARA ESTUDIO

-Denuncia Penal a Luisa Fernanda Romero Romero, por parte de Felix Antonio
Bohorquez Rondon.
-Proceso Custodia y Cuidado personal radicado 2019-0570-00. 18 de septiembre de
2019. Suscrito por Ana Milena Toro Gomez, Juez.
-Continuación audiencia 1422 de 2019 rug. 1087 de 2018. Suscrita por Claudia Danid
Perez Medina, comisaria de familia.
-Proceso Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso rad. 110013 110008
0081700. 11 de abril de 2023. Suscrito por Lina Magally Vega Cárdernas, Juez.
-Proceso Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso rad. 110013 110008
0081700. Suscrito por Jose Angel Fonseca Cadena.
-Medida de protección No. 1422-2019/rug. 1087-2018 por violencia intrafamiliar.
Citación a Felix Antonio Bohorquez Rondon. Suscrito por Jairo Alberto Gaitan Reyes.
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-Continuación audiencia dentro de la medida de protección 1422 de 2019 rug. 1087 de
2019 seguida por la seora Luisa Fernanda Romero Romero en contra de del seor Felix
Antonio Bohorquez Rondon. 13 de marzo de 2020. Suscrito por Arminda Rosa Perez
Santos.
-Continuación audiencia medida de protección 1422. Suscrito por Santiago Guzman
Romero.
-Continuación audiencia 1422 de 2019 rug. 1087 de 2019. Suscrito por Claudia Danid
Perez Medina, Comisaria de familia.
-Proceso medida de protección radicado 110013110015202000415-00. 15 de
diciembre de 2020. Suscrito por Laura Lusma Castro Ortiz, Juez.
-Alimentos 1100131100152018-00725-00. 15 de diciembre de 2020. Suscrito por Laura
Lusma Castro Ortiz, Juez.
-Unión Marital de Hecho 1100131100152018-00725-00. 15 de diciembre de 2020.
Suscrito por Laura Lusma Castro Ortiz, Juez.
-Acta audiencia número proceso 110013110003201900358-00. 10 de febrero de 2020.
Suscrito por Abel Carvajal Olave, Juez.
-Acta audiencia de fallo número proceso 110013110003201900358-00. 19 de mayo de
2020. Suscrito por magistrados Nubia Angela Burgos Díaz, Jaime Humberto Araque
González y Carlos Alejo Barrera Arias.

DISCUSIÓN TEÓRICA-FORENSE

Competencias parentales

Las competencias parentales son las capacidades que tienen los padres para
brindarle a sus hijos medios para ser adultos competentes y humanitarios (Maccoby,
1992), así como los medios de cuidado y protección del menor, para un óptimo
desarrollo, dando cuenta de sus necesidades. Ante esto, se pueden concebir como el
conjunto de habilidades que permiten a los padres afrontar las necesidades
evolutivas de sus hijos (Rodrigo, Cabrera, Martín & Máiquez, 2009). Ante esto, la
flexibilidad y adaptación son importantes, así como el tener los medios suficientes
para la protección y aseguramiento de estos, abarcando las áreas sociales, escolar, de
ocio, vínculo, alimentación y desarrollo.

Gómez y Muñoz (en Bernal-Ruiz, Rodríguez-Vera, González-Campos & Torres
Álvarez, 2018) establecen que las competencias parentales cuentan con cuatro
áreas: vinculo, formación, protección y reflexión. En la primera área se incluyen las
practicas orientadas a la promoción de apego seguro y desarrollo socioafectivo
adecuado. En la segunda, se enmarcan las practicas parentales orientadas al
desarrollo cognitivo y social del niño. En el área de protección, se encuentran
aquellas practicas orientadas a brindar protección y cuidado tanto de la integridad
física como emocional del hijo y en el área de reflexión, aquellas practicas orientadas
al razonamiento sobre el propio estilo parental con el propósito de retroalimentar
las otras competencias parentales.
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Estas competencias se enmarcan en la delimitación clara de límites, protección,
empatía, pero también la construcción de vínculos seguros. De manera que, las
competencias parentales tienen un componente afectivo, del cariño y afecto dado a
los hijos, social y educativo, que permiten brindarles a los menores las habilidades
para un desarrollo social y con su entorno, y económico referente a los medios de
cuidado necesario para vivienda, alimentación y estudio, entre otros (Cartié, 2008).

Estilos de crianza

Definición estilos de crianza El primero circulo de socialización de los niños es en su
hogar con su familia o sus cuidadores, periodo donde los niños obtienen y generan
sus primeras habilidades sociales (Bornstein, 2002 citado por Franco, Pérez & de
Dios, 2014; Mestre, Samper, Tur & Díez, 2001). Razón por la cual los estilos de
crianza cobran vital importancia. Los estilos de crianza refieren al conjunto de
actitudes acerca de los niños, que son comunicadas y mantenidas por el clima
emocional donde se manifiestan los comportamientos de los padres (Franco, Pérez &
de Dios, 2014).

Los estilos de crianza desde un abordaje académico se han basado en dos variables
primordiales para clasificar los diferentes métodos de crianza: control o demanda
parental y calidez o respuesta parental (Baumrind, 1966; Maccoby & Martin, 1983;
Paulson & Sputa, 1996; Schaffer et al., 2009 citados por Schroeder & Mowen, 2014).
Respuesta refiere al grado de apoyo que un padre brinda cálidamente a un hijo, de
manera consistente, racional y el grado en que se le permite crecimiento individual.
Demanda refiere a los límites y reglas que un padre posiciona sobre su hijo con el fin
de lograr integrarlo a la sociedad, así como el nivel de supervisión sobre el niño y la
confrontación directa entre padre-hijo (Baumrind, 2005).

Es a partir de estas dos variables que se han desarrollado los tipos principales de
estilos de crianza y sobre los cuales se han realizado varias investigaciones
científicas (Baumrind, 2005; Schroeder & Mowen, 2014; Franco, Pérez & de Dios,
2014; Lohaus, Vierhaus & Ball, 2009).

Tipos de estilos de crianza

A través del desarrollo teórico realizado por Baurmind y las dos variables base, se
han formulado cuatro tipologías principales de estilos de crianza (Baumrind, 2005;
Schroeder & Mowen, 2014; Franco, Pérez & de Dios, 2014; Lohaus, Vierhaus & Ball,
2009). Estas cuatro tipologías serán revisadas a continuación.

Estilo de crianza autoritario

Se caracterizan por ser padres quienes evalúan la conducta del niño desde unos
patrones absolutos, exigiendo obediencia incuestionable (Mestre, Samper, Tur &
Díez, 2001). Esto padres se demandan no solo por las altas demandas que
posicionan sobre el hijo, sino que los niños tienen poca oportunidad de respuesta,
existiendo un control total sobre el menor (Baumrind, 2005) (Gallego, Pino, Alvarez,
Vargas & Idarraga, 2019). En cuestión a las variables se encuentran en estos estilos
de crianza, altos niveles de demanda y bajos de respuesta (Lohaus, Vierhaus & Ball,
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2009). Estos hogares suelen estar caracterizados por tener un clima autocrático,
normas minuciosas y rígidas, y existe una comunicación unidireccional (Torío, Calvo,
Vicente & Inda, 2008).

Democráticos o autorizativos

Caracterizados por padres que manifiestan su afecto, tienen una exigencia firme al
niño, pero respetan su autonomía (Mestre, Samper, Tur & Díez, 2001). Se ha indicado
que es una crianza cálida, racional y consistente (Baumrind, 2005). Referente a las
variables hay altos niveles de demanda y respuesta (Lohaus, Vierhaus & Ball, 2009).
La disciplina en este tipo de hogares suele ser inductiva con técnicas punitivas
razonadas, promocionando la conducta deseable y manejando las explicaciones al
niño como modo de regulación (Torío, Calvo, Vicente & Inda, 2008; Paez & Rovella,
2019)

Indulgente o permisivo

Se caracteriza por padres que no son punitivos y aceptan todos los impulsos de los
niños (Mestre, Samper, Tur & Díez, 2001). Estos padres permiten que sus hijos se
autorregulen independientemente de las consecuencias que puedan tener sus
acciones (Baumrind, 2005). Las variables en este estilo de crianza se expresan por
tener altos niveles de respuesta y bajo de demanda (Lohaus, Vierhaus & Ball, 2009).
Estos hogares suelen presentar una alta flexibilidad en las reglas, permisividad,
pasividad paterna, escaso uso de castigos y los padres acceden fácilmente a los
deseos que puedan tener sus hijos (Torío, Calvo, Vicente & Inda, 2008).

Negligente

El estilo de crianza negligente se caracteriza por tener niveles bajos de demanda y de
respuesta (Baumrind, 2005; Lohaus, Vierhaus & Ball, 2009). Torío, Calvo, Vicente e
Inda (2008) establece que son hogares caracterizados por no haber una implicación
afectiva en los asuntos de los hijos, inmadurez paternal, poca inversión en el tiempo
de los hijos y poco en interés en el área educativa.

Efectos de los tipos de crianza

Así como hay diferentes estilos de crianza, estos producen varios efectos sobre el
desarrollo de los niños. En relación a las variables, tanto la falta de demanda como
de respuesta generan pobres competencias sociales en los niños al igual que mayor
retraimiento (Franco, Pérez & de Dios, 2014). Particularmente ante la disciplina o
demanda, se encuentra que cuando hay bajos niveles, los menores tienen mayores
problemas de atención, sueño, agresividad e hiperactividad, problemas de depresión,
reactividad emocional y ansiedad (Franco, Pérez & de Dios, 2014). Ante el efecto o
demanda, cuando hay bajos niveles de esta variable, los menores presentan menores
habilidades sociales, problemas de atención y atipicidad (Franco, Pérez & de Dios,
2014). De igual forma hay consecuencias particulares por cada estilo de crianza.

Autoritario
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En los niños bajo estos patrones de crianza puede ocurrir una baja autonomía y
autoconfianza, baja creatividad, patrones de agresividad e impulsividad, escasas
competencias sociales y su moral puede estar inclinada a la evitación del castigo
(Torío, Calvo, Vicente & Inda, 2008).

Democrático o autorizativo

En los menores que se han criado bajo estilos de crianza democráticos se evidencia
autocontrol, competencia social, motivación, iniciativa, alta autoestima,
espontaneidad y alegría, comportamientos prosociales, elevados motivos de logro y
hay una disminución en intensidad en los conflictos padre-hijo (Torío, Calvo, Vicente
& Inda, 2008)

Permisivo

Son niños con bajas competencias sociales, pobre autocontrol, una baja autoestima e
inseguridad, inestabilidad emocional, su identidad propi es débil, presentan graves
carencias de autoconfianza y sus logros escolares son bajos (Torío, Calvo, Vicente &
Inda, 2008).

Negligente

Los niños con padres negligentes suelen mostrar patrones de escasa competencias
sociales, bajo control de los impulsos, conductas agresivas, inmadurez, suelen ser
alegres y vitales, y presentan una escasa motivación y capacidad de esfuerzo (Torío,
Calvo, Vicente & Inda, 2008).

Uso de estrategias positivas de control

La disciplina parental es una parte esencial de las competencias parentales y de la
formación de los niños, niñas y adolescentes. La disciplina parental puede presentar
estrategias negativas de control como gritos, golpes, maltrato o humillaciones. Por su
parte las estrategias positivas de control corresponden a elogios, felicitaciones,
colaboración entre cuidadores y menores de edad, comentar los errores y castigos
no violentos por parte de los cuidadores (Ogidan & Ofoha, 2018).

Estas aproximaciones están soportadas en la teoría de aprendizaje social, la cual
explica como nuestros comportamientos se generan a partir de la observación,
reforzamientos e imitación de modelos como las figuras paternas, donde hay
interacciones recíprocas entre cuidadores y cuidados. En las relaciones
parento-filiales estos elementos pueden fortalecer o afectar la salud mental de los
niños, así como la reproducción de estos del comportamiento parental (Ogidan &
Ofoha, 2018).

Alienación parental

La alienación parental se identifica como todo acto de manipulación que incurre un
progenitor, para que los hijos rechacen, eviten y descalifiquen injustificadamente al
otro progenitor. Corresponde a un tipo de maltrato infantil que ha venido teniendo
mayor interés por parte de la comunidad científica, y en procesos de orden jurídico.
Si bien inicialmente se refería como un síndrome, no existe consenso en la

7



comunidad científica de que esté efectivamente corresponda a un síndrome, por lo
que se ha dejado de asociar a como tal, teniendo un mayor enfoque a un tipo del
maltrato infantil (Mendoza et al., 2020).

En el estudio de este tipo de maltrato, se han identificado una serie de conductas que
refuerzan y mantienen el proceso de alienación como: hablar mal del otro
progenitor, pedir que espíe al otro progenitor, hacer comentarios de
autovictimización con el fin de reforzar el rechazo, criticar la personalidad del otro
progenitor, exagerar defectos de la otra persona, o tratar errores leves como
evidencia de la incapacidad parental del otro progenitor (Baker & Ben-Ami, 2011).

Maltrato psicológico y emocional

Entre los diferentes tipos de maltrato infantil, existen el maltrato psicológico y
emocional. Respecto al psicológico, se denota por actos como una constante
devaluación, culpar al menor de todo aquello que ocurre, amenazas y comentarios
que generen temor al niño, y, exigir al niño actos y desempeño que va más allá de sus
capacidades (Bijlsma et al, 2022).

Respecto al maltrato emocional, se denota por comportamientos como comentarios
y actitudes constantes de rechazo del menor, no prestar atención ni interés a la vida,
necesidades y sucesos importantes del niño, de manera que no se le dedica tiempo, y
se niega el reforzar éxitos y logros del menor (Bijlsma et al, 2022).

Procesos psicológicos en preescolares

A lo largo del proceso de desarrollo, las funciones ejecutivas y procesos como la
atención, y memoria, van modificándose teniendo diferentes alcances a lo largo de la
vida. En el caso de la edad preescolar, donde el desarrollo está en proceso, estos
tienen limitaciones particulares. A continuación, se va a presentar brevemente cómo
es su desempeño en edad preescolar:

Memoria

Los preescolares presentan una memoria que tiene un mayor foco hacia lo episódico,
recordando eventos específicos logrando narrar vivencias propias, y determinando
“qué”, “cuando” y “donde” de eventos específicos. A estas edades ya presentan
memoria de trabajo que les permite llevar a cabo tareas específicas así sea por un
tiempo breve. También presentan memoria declarativa logrando registrar hechos,
datos, fenómenos y reglas correspondientes al ámbito familiar y escolar (Ortega &
Ruetti, 2014).

Atención

La atención es la capacidad de un individuo de fijarse en un estímulo específico y
omitir otros que pueden ser distractores. La capacidad de sostener la atención por
largos periodos de tiempo va aumentando a partir del momento del desarrollo.
Entre los 2 y 3 años, los niños y niñas no logran mantener su proceso atencional por
más de cuatro o cinco minutos, mientras que a partir de los cinco años ya pueden
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mantener su foco atencional hasta 30 minutos máximo, pero puede verse afectado
por variables como cansancio, hambre, o emocionalmente cargados (Flores, 2016).

Lenguaje

Entre los 3 y 5 años hay un aumento incrementado en el vocabulario donde se
calcula que pueden dominar cerca de 1.500 palabras, de las cuáles pueden
desconocer algunos de sus significados, pero las utilizan y las relacionan. Así mismo,
tienen mayor capacidad de verbalizar sus procesos mentales, entre ellos sus afectos.
También, su lenguaje expresa procesos de pensamiento acordes a los de su edad,
donde este tiende a ser más egocéntrico (Ternera, 2009).

MATERIAL AUDIOVISUAL

A continuación, se revisarán indicadores en los videos de estilos de crianza, maltrato
psicológico y emocional, alienación parental, y estrategias positivas o negativas de
control. Como el presente informe no corresponde a un informe de evaluación
psicológica forense, se indica nuevamente que lo identificado únicamente
corresponde a indicadores a partir de lo evidenciado en el material audiovisual y los
comportamientos indicados por la literatura científica.

Se presentará el título de cada elemento audiovisual, y se reportarán los indicadores
evidenciados en el mismo.

-Video 1. archivo 58c06e45-8329-4dc6-80b5-bb99956ca470

Estrategias de control: No hay registro al ser una interacción leve que se despiden

Maltrato psicológico: No hay registro

Alienación parental: No hay registro

Estilo de crianza: Se reporta un estilo democrático expresando amor hacia el hijo al
momento de despedirse

-Video 2. archivo 300d1398-a4d7-46a0-8ec7-264914520e0a

Estrategias de control: Impresiona Positiva, se pide de manera emotiva y afectiva el
ver el juguete del niño

Maltrato psicológico: No hay registro, se evidencia interés en el niño y en el juego
que está realizando.

Alienación parental: No hay registro

Estilo de crianza: Indicador democrático, reconociendo los intereses del niño

-Video 3. archivo c395fea1-8935-429b-a3bc-9faa152c0c4c

Estrategias de control: Positiva, pide amablemente que el niño escuche al contarle

Maltrato psicológico: No hay registro, expresa amor hacia el niño

Alienación parental: No hay registro
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Estilo de crianza: Indica posible estilo democrático

- Video 4. archivo dece2e98-14eb-4cbc-80df-abef7f99e1df

Estrategias de control: Positiva, se insiste en manera respetuosa que se aclare la
información

Maltrato psicológico: no hay registro, se muestra interés en la vida del niño.

Alienación parental: no hay registro

Estilo de crianza: Indica democrático en la manera que se pregunta sobre la vida del
niño.

-Video 5. archivo IMG_0596

Estrategias de control: Positiva, se pregunta a insiste de manera respetuosa con el
niño sobre la información.

Maltrato psicológico: No hay registro, se muestra interés en el niño y se trata de
manera afectiva

Alienación parental: No hay registro

Estilo de crianza: No hay registro

-Video 6. archivo IMG_3849

Estrategias de control: Positiva en el apoyo al juego del niño.

Maltrato psicológico: No hay registro, se muestra apoyo e interés a la actividad que
realiza el niño.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: No hay registro.

-Video 7. archivo IMG_3850

Estrategias de control: Impresiona positivas en la participación del padre jugando
con el niño.

Maltrato psicológico: No hay registro, se indica un apoyo hacia el menos en sus
actividad y se le reconoce el logro.

Alienación parental: No hay registro, la madre participa en el juego del niño y no se
realiza ningún comentario negativo hacia esta.

Estilo de crianza: Impresiona democrática

-Video 8. archivo IMG_3853

Estrategias de control: Positivas orientando al niño sobre la alimentación.

Maltrato psicológico: No hay registros.
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Alienación parental: No hay registro, no niega ni contradice las indicaciones de la
madre.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 9. archivo IMG_4038

Estrategias de control: Positiva ante el proceso de comunicación con el niño.
Motivando en la actividad.

Maltrato psicológico: No hay registro, se muestra apoyo e interés al niño.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: No hay registro.

-Video 10. archivo IMG_4879

Estrategias de control: Positivo, apoyando al niño en el proceso del juego.

Maltrato psicológico: No hay registro, se hace un apoyo continuo al niño.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: No hay registro.

-Video 11. archivo MIG_5268

Estrategias de control: Positiva, se motiva al niño para mostrar objetos.

Maltrato psicológico: No hay registro, se apoya al niño y se le felicita en lo
encontrado

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 12. archivo IMG_5362

Estrategias de control: Impresiona positivo, al momento de indagar al niño sobre
juguetes y la presentación de los mismos.

Maltrato psicológico: No hay registro, se expresa afecto y cariño hacia el hijo.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 13. archivo IMG_5363

Estrategias de control: Positivas

Maltrato psicológico: No hay registro, se felicita y reconoce actividad del niño. Le
expresa amor.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático
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-Video 14. archivo IMG_5364

Estrategias de control: Impresiona positiva.

Maltrato psicológico: No hay registro. Explora sobre la vida del niño y busca reforzar
contacto con la hermana.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 15. archivo IMG_5366

Estrategias de control: Impresiona positivo

Maltrato psicológico: No hay registro. Cuestiona sobre gustos e intereses del niño.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático

-Video 16. archivo IMG_5367

Estrategias de control: No hay registro.

Maltrato psicológico: No hay registro.

Alienación parental: No hay registro, no contradice ni conflictúa con las indicaciones
de la madre en la actividad.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 17. archivo IMG_5398

Estrategias de control: Impresiona democrático.

Maltrato psicológico: No hay registro. Muestra interés por las actividades del niño.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 18. archivo IMG_5399

Estrategias de control: No hay registro.

Maltrato psicológico: No hay registro. Interés mantenido a lo que muestra el hijo.

Alienación parental: No hay registro

Estilo de crianza: No hay registro.

-Video 19. archivo IMG_5701

Estrategias de control: Impresiona positivas.

Maltrato psicológico: No hay registro. Muestra interés a la actividad de plastilina que
está realizando el niño.
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Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 20. archivo IMG_5702

Estrategias de control: Impresiona positivo

Maltrato psicológico: No hay registro. Muestra emoción y apoyo a la actividad que
está realizando el niño con la plastilina.

Alienación parental: No hay registro. No contradice a la madre, ni habla mal de ella.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 21. archivo IMG_5803

Estrategias de control: Impresiona positivo

Maltrato psicológico: No hay registro. Motiva al niño ante el juego que está
realizando.

Alienación parental: No hay registro. No hace ningún comentario negativo referente
a la mamá.

Estilo de crianza: No hay registro

-Video 22. archivo IMG_5804

Estrategias de control: Impresiona positivo

Maltrato psicológico: No hay registro, juega con el niño con los pitos.

Alienación parental: No hay registro

Estilo de crianza: Impresiona democrático

-Video 23. archivo IMG_5805

Estrategias de control: Impresiona positivo. .

Maltrato psicológico: No hay registro. Muestra interés por los juegos del niño.
Expresa amor y cariño hacia el niño, y el niño responde de manera recíproca.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: No hay registro.

-Video 24. archivo IMG_6067

Estrategias de control: Sin registro. Llamada no se contesta.

Maltrato psicológico: Sin registro. Llamada no se contesta.

Alienación parental: Sin registro. Llamada no se contesta.

Estilo de crianza: Sin registro. Llamada no se contesta.
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-Video 25. archivo IMG_6235

Estrategias de control: Impresiona positivo.

Maltrato psicológico: No hay registro. se expresa apoyo al niño.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 26. archivo IMG_6236

Estrategias de control: No hay registro.

Maltrato psicológico: No hay registro. se expresa apoyo al niño.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: No hay registro.

-Video 27. archivo IMG_6238

Estrategias de control: Impresiona positivo, reforzando comportamiento .

Maltrato psicológico: No hay registro. Juega con el niño respecto al caramelo. Hace
comentarios positivos del niño ante su inteligencia.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 28. archivo IMG_6239

Estrategias de control: Impresiona positivo.

Maltrato psicológico: No hay registro. Apoya al niño durante todo el proceso

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 29. archivo 58c06e45-8329-4dc6-80b5-bb99956ca470

Estrategias de control: Indica positivo.

Maltrato psicológico: No hay registro. expresa amor al niño y el niño responde de
manera reciproca

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Indica demcorático.

-Video 30. archivo 300d1398-a4d7-46a0-8ec7-264914520e0a

Estrategias de control: No hay registro

Maltrato psicológico: No hay registro. Muestra interés por las actividades del niño.

Alienación parental: No hay registro.
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Estilo de crianza: No hay registro.

-Video 31. archivo c395fea1-8935-429b-a3bc-9faa152c0c4c

Estrategias de control: No hay registro. Impresiona positiva.

Maltrato psicológico: No hay registro. Expresa de manera repetida amor y cariño al
niño.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 32. archivo dece2e98-14eb-4cbc-80df-abef7f99e1df

Estrategias de control: Impresiona positivo.

Maltrato psicológico: No hay registro. Muestra interés de la conversación del niño.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 33. archivo IMG_0596

Estrategias de control: Impresiona positivo.

Maltrato psicológico: No hay registro. Muestra interés a la conversación del niño. El
niño se muestra interesado en la conversación.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 34. archivo IMG_1765

Estrategias de control: No hay registro.

Maltrato psicológico: No hay registro. Se realizan expresiones de afecto al niño.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 35. archivo IMG_3848

Estrategias de control: Impresiona positivo

Maltrato psicológico: No hay registro. Muestra interés al juego del niño. Busca
mantener conversación.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 36. archivo IMG_3850

Estrategias de control: Impresiona positiva.
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Maltrato psicológico: No hay registro. Busca apoyar y acompañar al niño en el juego.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 37. archivo IMG_4087

Estrategias de control: No hay registro.

Maltrato psicológico: No hay registro. Muestra interés por el niño. Busca gestionar y
generar conversación.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: No hay registro.

-Video 38. archivo IMG_4088

Estrategias de control: Impresiona positiva.

Maltrato psicológico: No hay registro. Expresa cariño y afecto al niño.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: No hay registro.

-Video 39. archivo IMG_6236

Estrategias de control: Impresiona positivo.

Maltrato psicológico: No hay registro. Muestra apoyo al niño.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: No hay registro.

-Video 40. archivo IMG 2018

Estrategias de control: No hay registro. Impresiona positivo.

Maltrato psicológico: No hay registro. Muestra interés en las actividades del niño.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático.

-Video 41. archivo IMG 2017

Estrategias de control: Impresiona positivo, dialogando desde expresión de afecto.

Maltrato psicológico: No hay registro. Se refuerzan los juegos del niño con sus
juguetes.

Alienación parental: No hay registro.

Estilo de crianza: Impresiona democrático a partir del interés al juego del niño.

DISCUSIÓN POR CONSTRUCTOS
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A partir de la revisión de los diferentes registros audiovisuales aportados para el
análisis, hay varios elementos que se pueden analizar a partir de cada uno de los
criterios conceptuales presentados en la discusión teórica-forense del presente informe.
No obstante, se aclara que como el proceso no corresponde a una evaluación psicológica
forense, lo que se analiza corresponde a indicadores presentados por la comunidad
académica que se pueden confirmar a detalle en un proceso de evaluación. Una vez
realizada la aclaración, se da paso al análisis:

Indicadores de Alienación parental

Respecto a uno de los criterios observados en los registros audiovisuales, se puede
establecer que no hay ningún registro de alienación parental, por parte del señor Felix
Antonio Bohorquez Rondon ante su hijo JBR. En ninguno de todos los registros
revisados se identifican conductas de descalificación, ni manipulación hacia JBR donde
se busque de ninguna manera desacreditar a la otra progenitora (Mendoza et al., 2020).

En todo el proceso de análisis de los videos, no se identifica ninguna de las conductas
presentadas como hablar mal de la otra progenitora, no se le pide a JBR que espíe, ni de
hecho se le solicita que, de información de la otra progenitora en ningún momento, ni
realiza ningún tipo de comentario de revictimización que refuerce el ataque o rechazo a
la progenitora. Tampoco se habla de la existencia de defectos de la madre, ni en ningún
momento se busca intentar dar una imagen de incapacidad de la progenitora (Baker &
Ben-Ami, 2011).

Por el contrario, en los registros audiovisuales en los cuáles está presente la
progenitora, se registra como Felix Antonio Bohorquez Rondon respeta los comentarios
de la misma, no contradice ni niega ninguna indicación que la progenitora le da al niño
JBR. Ante estos elementos, se confirma que de manera orientativa no hay indicadores de
alienación parental por parte de Felix Antonio Bohorquez Rondon a su hijo JBR en
contra de su madre.

Maltrato psicológico

Ante el maltrato psicológico no hay registro de ningún tipo de indicador de violencia de
orden psicológica que Felix Antonio Bohorquez Rondon ejerza sobre su hijo JBR en los
registros audiovisuales aportados para el análisis. En ningún momento se expresan
actos de devaluación, ni comentarios que busquen generar culpabilidad (Bijlsma et al,
2022). Así mismo, no hay registro de amenazas, ni el niño en ningún momento muestra
indicios de temor de JBR hacia su padre.

De igual forma, no hay ningún registro que evidencie indicadores de maltrato
emocional; no hay rechazo a JBR en ninguna de las múltiples actividades que realiza
durante los registros, presta constante interés a la vida del niño desde los juegos que
hace hasta sobre las diferentes actividades del mismo, busca dedicarle la mayor
cantidad posible y busca reforzar cada logro del niño (Bijlsma et al, 2022).

De hecho, hay evidencia de conducta contradictoria a la que ocurre en escenarios de
maltrato psicológico y emocional contra niños. En varios registros audiovisuales
(IMG_4088; IMG_1765; c395fea1-8935-429b-a3bc-9faa152c0c4c;
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58c06e45-8329-4dc6-80b5-bb99956ca470), el señor Felix Antonio Bohorquez Rondon
le expresa a su hijo lo ama y quiere mucho, ¿con expresiones del tipo “Te cuento un
secreto? Te amo mucho” donde se resalta el afecto. Sumado a esto, en los varios
escenarios donde hay actividades junto al momento de la llamada, el progenitor expresa
apoyo y reconocimiento a las actividades que realiza el hijo. Es ante esto, que se
confirma de manera orientativa que no hay indicadores de maltrato psicológico ni
emocional por parte de Felix Antonio Bohorquez Rondon a su hijo JBR.

Inclusive, se confirma de manera orientativa la presencia de indicadores de un trato
afectivo y de soporte Felix Antonio Bohorquez Rondon a su hijo JBR (Ogidan & Ofoha,
2018). En estas interacciones de afecto, hay escenarios donde el niño responde de
manera recíproca a su padre.

Estrategias de control

Las estrategias de control presentaron mayor nivel de dificultad en la identificación de
indicadores, debido a la naturaleza de las interacciones que ocurrían se presentaban
pocos escenarios de estrategias de control. No obstante, se pueden identificar
indicadores de algunas respuestas orientadas a la disciplina que ejerce el progenitor. En
primera medida, en ninguno de los medios analizados se identifican estrategias
negativas como gritos o humillaciones. Por el contrario, se expresan estrategias
positivas de control como elogios, felicitaciones y colaboraciones al niño JBR (Ogidan &
Ofoha, 2018). (IMG_6236; IMG_3850; IMG_6239)

A partir de la teoría bajo la cuál está organizado el análisis de estrategias de control, en
los registros audiovisuales se registran indicadores que buscan generar respuestas
positivas en el niño, asumiendo un estilo de comportamiento de diálogo con el padre,
donde se genere de manera recíproca. Esto se evidencia, como en diferentes actividades
que se dan durante los registros aportados, el padre toma en cuenta los comentarios y
actitudes del niño (Ogidan & Ofoha, 2018). De esta manera, se confirma de manera
orientativa la ausencia de indicadores de estrategias negativas de control e indicios de
indicadores de estrategias positivas de control en el trato entre Felix Antonio Bohorquez
Rondon a su hijo JBR.

Estilo de crianza

Similar a las estrategias de control, debido a la naturaleza de las actividades que se
realizan en los registros audiovisuales presentados, es limitada la identificación de
identificadores. No obstante, es posible realizar algunos elementos en las fuentes
brindadas para análisis. En primera medida, se identifica una relación de socialización
clara entre Felix Antonio Bohorquez Rondon y su hijo JBR indicando habilidades sociales
que se expresan (Bornstein, 2002 citado por Franco, Pérez & de Dios, 2014; Mestre,
Samper, Tur & Díez, 2001) y el clima emocional que se mantiene en cada uno de las
interacciones (Franco, Pérez & de Dios, 2014).

El indicador que más se puede identificar en las interacciones revisadas, corresponde a
la calidez parental donde hay un apoyo continuo del padre al hijo, buscando apoyar su
crecimiento individual (Baumrind, 1966, 2005; Maccoby & Martin, 1983; Paulson &
Sputa, 1996; Schaffer et al., 2009 citados por Schroeder & Mowen, 2014). Mientras que
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el establecimiento de límites por la naturaleza de actividades durante los registros hay
mayor dificultad de identificación de indicadores.

No obstante, a partir del análisis de registros se puede establecer la presencia de
indicadores a manera orientativa que impresionan un estilo democrático. En todo
momento de las actividades hay un respeto a la autonomía de JBR y la oportunidad de
decidir acciones a tomar en los juegos, y escuchando los puntos de vista del niño
(Mestre, Samper, Tur & Díez, 2001) (IMG_6236; IMG_4087; IMG_3850; IMG_6239;
IMG_6238). También, las expresiones y trato al niño por parte de Felix Antonio
Bohorquez Rondon se mantienen cálidas y consistentes (Baumrind, 2005). En cuanto a
la variable de disciplina no se puede confirmar ni descartar, debido a que no hay registro
por la naturaleza de las interacciones. Sin embargo, hay unos leves indicios donde el
progenitor recurre a estrategias de explicaciones y paciencia al momento de dialogar
con el niño JBR (Torío, Calvo, Vicente & Inda, 2008; Paez & Rovella, 2019). A partir de
esto, se puede confirmar a manera orientativa, la presencia de indicadores de estilo de
crianza de tipología democrática.

DISCUSIÓN GENERAL

A partir del análisis de los cuatro constructos, se puede hablar de los identificadores
explorados en el material audiovisual brindado para análisis. En primera medida, hay
indicadores a manera orientativa de competencias parentales enfocadas al bienestar del
hijo, donde se busca apoyar las necesidades emocionales del niño JBR, a partir del
cuidado y expresión de afecto (Rodrigo, Cabrera, Martín & Máiquez, 2009). Debido a la
naturaleza de las interacciones, el área de vínculo es aquella que permite indicar el
registro de un vínculo enmarcado en las prácticas orientadas a la promoción del apego
seguro y un desarrollo socioafectivo funcional (Gómez & Muñoz en Bernal-Ruiz,
Rodríguez-Vera; González-Campos & Torres Álvarez, 2018), en las relaciones entre Felix
Antonio Bohorquez Rondon y su hijo JBR.

Así mismo, y de manera orientativa, es importante tomar en cuenta el proceso de
desarrollo del niño JBR en las interacciones registradas. El menor en la actualidad tiene
un poco más de cinco años, enmarcada por un proceso de desarrollo donde su memoria
le permite registrar eventos específicos determinando “qué”, “cuando” y “donde”, y llevar
a cabo tareas específicas (Ortega & Ruetti, 2014), situación que presenta indicadores en
los registros audiovisuales donde usualmente se está llevando a cabo una tarea.

De igual manera, si bien en no todas las interacciones hay una atención mantenida en los
tiempos acordes a su periodo preescolar (Flores, 2016), el niño logra responder de
manera recíproca a su padre. Así mismo, es importante reconocer que existen múltiples
variables en los registros audiovisuales que dificultan el mantenimiento de la atención
(Flores, 2016). Estos elementos de desarrollo que indica la literatura científica, sumado
a los diferentes estímulos en el ambiente y las respuestas recíprocas que brinda a Felix
Antonio Bohorquez Rondon, son indicadores que las dificultades de atención se pueden
deber a factores atencionales correspondientes a la edad, y no a un desapego al padre.
Del mismo modo, en los registros individuales el niño impresiona tener un lenguaje
acorde a su edad, donde logra verbalizar sus procesos mentales y afectos (Ternera,
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2009), expresando amor por su padre Felix Antonio Bohorquez Rondon, y comentando
sobre sus actividades de su vida.

En relación a lo presentado en el párrafo anterior, la gran variedad de estímulos que se
presentan en los registros audiovisuales, pueden afectar la atención del niño en las
interacciones con su padre, sumado al ser una interacción virtual y no presencial, que
aumenta el impacto de los estímulos que presenta el niño JBR a manera presencial en
comparación a la virtual. Lo cuál es un indicador de dificultades en el medio de
interacción que pueden afectar la construcción de vínculos afectivos en relación
parento-filial (Pérez & Arrázola, 2013). Aspecto importante que se puede explorar y
determinar en detalle en una evaluación psicológica forense. Esto se registra en videos
donde hay menos estímulos distractores el niño mantiene una conversación más
sostenida con el padre (IMG 2018) en comparación a cuando hay estímulos distractores
(IMG 2017).

CONCLUSIONES

Tras la revisión de los documentos aportados al proceso, la revisión de los registros
audiovisuales y el análisis teórico-conceptual, se pueden determinar las siguientes
conclusiones:

PRIMERA: Se identifican indicadores de competencias parentales enfocadas al
bienestar del niño JBR; donde se busca apoyar las necesidades emocionales a partir del
cuidado y expresión de afecto

SEGUNDA: No hay indicadores de alienación parental por parte de Felix Antonio
Bohorquez Rondon hacia su hijo JBR en contra de su madre.

TERCERA: No hay indicadores de maltrato psicológico ni emocional por parte de Felix
Antonio Bohorquez Rondon a su hijo JBR. Y de manera contraria se identifica la
presencia de indicadores de un trato afectivo y de soporte Felix Antonio Bohorquez
Rondon a su hijo JBR, con respuestas recíprocas de afecto de parte del niño al padre.

CUARTA: Se identifica la ausencia de indicadores de estrategias negativas de control e
indicios de indicadores de estrategias positivas de control en el trato entre Felix Antonio
Bohorquez Rondon a su hijo JBR.

QUINTA: Se identifica la presencia de indicadores de estilo de crianza de tipología
democrática.

SEXTA: En los registros audiovisuales se observa la presencia de estímulos distractores
que dificultan que el niño JBR pueda mantener atención sostenida en las interacciones
con Felix Antonio Bohorquez, lo que podría afectar los procesos de relacionamiento en
las interacciones.

Nota: El presente informe es el resultado de un análisis teórico de los registros
audiovisuales aportados, que no corresponde a una evaluación psicológica forense y
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referido únicamente a las circunstancias que fueron solicitados de identificación de
indicadores. Por tanto, no debe utilizarse en casos ni momentos diferentes a ese contexto ni
extralimitando los alcances mismos que abarca.

SANTIAGO AMAYA NASSAR
c.c. 1.136.882.550 de Bogotá
T.P. 152.106 del COLPSIC
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ORDEN DE TRABAJO DE LA DEFENSA 

 
 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 
 
 
PROFERIDA POR: AMINTA GUALDRON NIÑO, mayor de edad, identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 63.327.219 de Bucaramanga e identificación 
profesional No. 90.304 emitida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en condición de Defensora de Confianza del ciudadano FELIX ANTONIO 
BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de 
Bogotá. 
  
 
DIRIGIDA A:  
 
Investigador Criminalístico Privado, Sr. JUAN CARLOS ANGARITA CRUZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.411.593 de Bogotá. 
 
 
OBJETIVO GENERAL: Se adelanten las labores de recaudo digital de Elementos 
Materiales Probatorios contenidos en correos electrónicos, conversaciones de 
WhatsApp, fotografías, videos y demás archivos a través del ciudadano FÉLIX 
ANTONIO BOHÓRQUEZ RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.789.087 de Bogotá, para el periodo comprendido entre enero de 2018 a 
diciembre 2019.  
 
Así mismo, se rinda por escrito los Informes de manera independiente con sus 
respectivos resultados obtenidos. En caso de no alcanzar a realizar las labores 
indicadas, sírvase informar por escrito lo pertinente.  
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NOTIFICACIONES: 
 

                                
 
 
ORDEN IMPARTIDA POR: 

 
___________________________________ 
Dra. AMINTA GUALDRON NIÑO 
C.C. 63.327.219 de Bucaramanga 
Tarjeta Profesional No. 90.304 del C.S. de la Judicatura. 
 
 
DIRIGIDA A: 
 
GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALIZADO 

 
  
 

______________________________________ 
JUAN CARLOS ANGARITA CRUZ 
C.C. No. 1.015.411.593 de Bogotá 
Investigador Criminalístico Privado 
 

 
Email: 
 
notificacionesjudiciales.gie@gmail.com 
 
juancruz.gie@gmail.com  
 
Número de celular:  
 
+ (57) 3204200094  
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COD: J2911 - 59402 
 
 
Bogotá D.C., 24 de mayo de 2023 
 
 
Doctora 
AMINTA GUALDRON NIÑO  
Profesional del Derecho 
 
 
Asunto:  Respuesta a Orden de trabajo de fecha 12 de mayo de 2023  
 
 
Respetado Doctora:  
 
 
En cumplimiento a la Orden de Trabajo proferida por usted, en la cual solicita que 
esta Unidad Investigativa realice labores investigativas relacionadas con: 
 
“Se adelanten las labores de recaudo digital de Elementos Materiales Probatorios 
contenidos en correos electrónicos, conversaciones de WhatsApp, fotografías, 
videos y demás archivo, en el periodo comprendido entre enero del año 2018 a 
diciembre del año 2019, a través del ciudadano FÉLIX ANTONIO BOHÓRQUEZ 
RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá” 
 
Se sostuvo una reunión presencial el día sábado 13 de mayo de 2023 con el 
ciudadano FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá, a quien se le explico la Orden de trabajo 
anteriormente referida y quien manifestó tener los siguientes correos electrónicos 
señalados para dicha labor; así mismo, aportó al suscrito Investigador el usuario del 
dominio electrónico: (felixmail2014@gmail.com) con su respectiva contraseña, el 
cual es de su titularidad:  
 
1. Correo electrónico con asunto “(sin asunto)”, remitido por 

luisafdaromero300@hotmail.com, con destino a Félix Bohórquez  
felixmail2014@gmail.com, de fecha 03 de julio del año 2017. 
 

2. Correo electrónico con asunto “Llamadas Jacob Bohorquez”, remitido por Félix 
Bohórquez  felixmail2014@gmail.com, con destino a lfrr2016@gmail.com; 
luisafdaromero300@hotmail.com, de fecha 31 de julio del año 2019. 
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3. Correo electrónico con asunto “Jacob”, remitido por Félix Bohórquez 
felixmail2014@gmail.com, con destino a lfrr2016@gmail.com; 
luisafdaromero300@hotmail.com, de fecha 02 de agosto del año 2019 
 

4. Correo electrónico con asunto “llamadas Jacob”, remitido por Félix Bohórquez 
felixmail2014@gmail.com, con destino a lfrr2016@gmail.com; 
luisafdaromero300@hotmail.com, de fecha 3 de agosto del año 2019. 

5. Correo electrónico con asunto “Comunicacion Jacob”, remitido por Félix 
Bohórquez felixmail2014@gmail.com, con destino a lfrr2016@gmail.com;  
luisafdaromero300@hotmail.com, de fecha 05 de agosto del año 2019 
 

6. Correo electrónico con asunto “Comunicación Jacob” remitido por Félix 
Bohórquez felixmail2014@gmail.com, con destino a lfrr2016@gmail.com;  
luisafdaromero300@hotmail.com, de fecha 08 de agosto del año 2019. 
 

7. Correo electrónico con asunto “Informacion Jacob” remitido por Félix Bohórquez 
felixmail2014@gmail.com, con destino a lfrr2016@gmail.com; 
luisafdaromero300@hotmail.com, de fecha 15 de agosto del año 2019. 
 

8. Correo electrónico con asunto “Jacob”, remitido por Félix Bohórquez 
felixmail2014@gmail.com, con destino a Irome@gynopharm,com.co,  de fecha 
30 de agosto del año 2019 

 
Con ocasión a lo anterior, se rinden los siguientes informes:  
 
1. Informe de Investigador de Campo suscrito por JUAN CARLOS ANGARITA 

CRUZ, Investigador Criminalístico Privado, que da cuenta de la EXTRACCIÓN 

DIGITAL de (08) COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS conforme a la 

información aportada por el ciudadano FELIX ANTONIO BOHORQUEZ 

RONDON, contentivo en (78) folios.  

 

2. Informe de Investigador de Campo suscrito por JUAN CARLOS ANGARITA 

CRUZ, Investigador Criminalístico Privado, el cual da cuenta de la OBTENCIÓN 

DE FOTOGRAFÍA relacionada con EL LIBRO DE POBLACIÓN DE LA POLICÍA 

NACIONAL, donde se evidencia anotación de fecha 13 de julio de 2018 a las 

11: 49 suscrita por los Patrulleros PALOMINO ROJAS FERNANDO y ROMERO 

ROMERO MARIO, obtenida a través del ciudadano FELIX ANTONIO 

BOHORQUEZ RONDON, contentivo en (21) folios.  
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RECOMENDACIONES: 
 
Se analiza con el ciudadano FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON que la 
información digital pendiente por extraer correspondiente al periodo de tiempo entre 
enero de 2018 a diciembre de 2019, es la siguiente:  
 

ELEMENTO CANTIDAD TOTAL ELEMENTOS MÁS 
RELEVANTES 

Mensajes de WhatsApp 600 / 700 70 / 80 

Fotografías y videos 200 50 / 40 

Correos electrónicos 70 30 

  
Así las cosas, para la extracción digital y para que los elementos materiales 
probatorios sean legalmente obtenidos, clasificados y se puede rendir los informes 
de manera independiente, se solicita respetuosamente al Despacho Judicial que 
corresponda, la posibilidad de autorizar, un termino no menor a (15) días hábiles 
para finalizar las actividades investigativas de la Orden de trabajo proferida por 
usted.  
 
 
 
NOTIFICACIONES: 
 

                                
 
 
 
 

 
Email: 
 
notificacionesjudiciales.gie@gmail.com 
 
juancruz.gie@gmail.com  
 
Número de celular:  
 
+ (57) 3204200094  
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Con el acostumbrado respeto, 
 
 
Cordialmente,  
 
 
GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALIZADO 

 
  
 

______________________________________ 
 
JUAN CARLOS ANGARITA CRUZ 
C.C. No. 1.015.411.593 de Bogotá 
Investigador Criminalístico Privado 
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Bogotá D.C., 19 de mayo de 2023 
 
 
Doctora 
AMINTA GUALDRON NIÑO 
Profesional del Derecho 
Ciudad  

 
Cordial saludo, 
 

INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO J2911 – 1 

Defensa Técnica: Dra. AMINTA GUALDRON NIÑO 
C.C. 63327219 de Bucaramanga 
T.P. 90.304 del C.S.J. 
 

Defensa Material: FÉLIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON 
C.C. 79.789.087 
 

Proceso:  Cesación de Efectos Civiles del Matrimonio Religioso  
 

Radicado: 110013 110008 2022 – 00817 00  
 

Demandante:  LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO  
 

Demandado:  FÉLIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON 
 

 
 
En cumplimiento a la Orden de Trabajo proferida por usted, en la cual solicita que esta 
Unidad Investigativa realice labores investigativas relacionadas con el recaudo de 
elementos materiales probatorios. 
 
 
A continuación, el suscrito Investigador Criminalístico en ejercicio, identificado personal y 
profesionalmente como aparece al pie de la respectiva firma, adscrito al GRUPO DE 
INVESTIGACIONES ESPECIALIZADO, con sede principal en la ciudad de Bogotá D.C., 
procede a rendir el presente INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO, en los 
siguientes respetuosos términos: 
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1. Primero – Destino del Informe ...................................................................... 3 

2. Segundo – Objetivo del Informe.................................................................... 3 

3. Tercero – Elementos Utilizados y Estado de los mismos al momento del 

examen ......................................................................................................... 3 

4. Cuarto - Normatividad ................................................................................... 5 

5. Quinto – Explicación del principio o principios técnicos aplicados ................ 6 

6. Sexto – Grado de aceptación científica de los procedimientos técnico 

científicos empelados ................................................................................... 7 

7. Séptimo – Diligencias adelantadas ............................................................. 13 

8. Octavo –Cumplimiento De Los Presupuestos Normativos Del Artículo 226 

Del Código General Del Proceso  ............................................................... 31 

9. Noveno – Anexos ........................................................................................ 78 
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PRIPRIMERO. – DESTINO DEL INFORME:   

 
Pretérita Orden de Trabajo proferida por la Defensa Técnica, se rinde el presente 
INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO, a por la Profesional del Derecho AMINTA 
GUALDRON NIÑO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
63.327.219 de Bucaramanga e identificación profesional No. 90.304 emitida por el 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de Defensora de 
Confianza del ciudadano FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá. 
 
 
 

SEGUNDO. – OBJETIVO DEL INFORME:   

 
Dar cumplimiento a la Orden de Trabajo emitida por el Togado de la Defensa Técnica, así: 
 
2.1. - Recaudar elementos materiales probatorios a través del ciudadano FELIX 
ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.789.087. 
 
2.2. - Plasmar los resultados investigativos, en el correspondiente INFORME DE 
INVESTIGADOR DE CAMPO. 
 

 
 

TERCERO. – ELEMENTOS UTILIZADOS Y ESTADO DE LOS MISMOS AL 
MOMENTO DEL EXAMEN: 

 
3.1. – Para llevar a cabo la ejecución de la Orden de Trabajo de la Profesional del Derecho, 
utilizó el Equipo de Cómputo del Departamento de Investigación de Campo del GRUPO 
DE INVESTIGACIONES ESPECIALIZADO, el cual se encuentra en perfecto estado de 
funcionamiento y ostenta las siguientes características: 
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CUARTO. – NORMATIVIDAD:   

 
Respaldan y apoyan jurídicamente éstas peticiones las siguientes disposiciones legales: 
 
➢ En el evento de establecerse que no es de competencia de ustedes, se deberá enviar 

a la autoridad/entidad correspondiente, Artículo 21. Ley 1755 de 2015 Funcionario sin 

competencia. 

 

➢ De ser competencia de otra dependencia, favor remitirla a la correspondiente, LEY 

1755 DE 2015 DIRECTIVA 002 DE 2019. 

 
➢ La petición que realizó esta fundada en lo normado en el Artículo 268 del Código de 

Procedimiento Penal que indica: “El imputado o su defensor, durante la investigación, 

podrán buscar, identificar empíricamente, recoger y embalar los elementos materiales 

probatorios y evidencia física”. Y del Artículo 8 del mismo estatuto numeral J que 

expresa en desarrollo de la actuación, una vez adquirida la condición de imputado, 

este tendrá derecho, en plena igualdad respecto del órgano de persecución penal, en 

lo que aplica a: j) Solicitar, conocer y controvertir las pruebas. 

 

 

QUINTO. – EXPLICACIÓN DEL PRINCIPIO O PRINCIPIOS TÉCNICOS 
APLICADOS:   

  
5.1.- Principio de Confidencialidad:  
 
Propiedad que determina que la información no esté disponible ni sea revelada a 
individuos, entidades o procesos no autorizados.  
 
5.2.- Principio de Disponibilidad:  
 
Cuando la información es accesible a los usuarios autorizados al momento de requerirla.  
 
5.3.- Principio de No Repudiación:  
 
Cuando la información involucrada en un evento corresponde a quien participa en el 
mismo, quien no podrá desconocer su intervención en dicho evento.  
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5.4.- Principio de Integridad:  
 
Cuando se garantiza que la información es exacta y completa, no se modifica desde el 
momento de su creación y se almacena en un formato que asegura la exactitud de la 
información original.  
 
5.5.- Observancia:  
 
Cuando se lleva el registro de los elementos materiales probatorios. 
 
 

SEXTO. – GRADO DE ACEPTACIÓN CIENTÍFICA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
TÉCNICO CIENTÍFICOS EMPLEADOS:   

 
6.1.- MARCO JURÍDICO:  
 
Desde la óptica Técnica, Jurídica y Probatoria, los procedimientos realizados por el 
GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALIZADO, cumplen con los requisitos 
normativos y formales que exige la Ley 527 de 1999, esto es, que estén escritos, (Art. 6), 
firmados electrónicamente (Art. 7) y sean originales (Art. 9); así las cosas, se hace 
necesario enfatizar, que la norma invocada fue declarada exequible, mediante sentencias 
C-662 del 08 de junio de 2000 y C-831 del 08 de agosto de 2001, no obstante lo anterior, 
en materia de evidencia digital, es aún más clara la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, que, en varias Sentencias entre la que se destaca el Expediente 2004 0107401, 
del 16 de diciembre de 2010, con ponencia del Honorable Magistrado Pedro Octavio 
Munar Cadena, se deja claro que presentar documentos digitales impresos, incluso, 
afecta el derecho de contradicción de la prueba.  
 
 
6.2.- PROCEDIMIENTO FORENSE:  
 
Los procedimientos utilizados en el GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALIZADO, 
se ajusta a la Norma ISO 27037, Guía para la Identificación, Recolección, Adquisición y 
Preservación de Evidencia Digital, aplicada internacionalmente por organizaciones 
privadas y gubernamentales que trabajan en esa área, así como la Guía No. 13 proferida 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la República. 
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6.2.1.- NORMA TÉCNICA NACIONAL E INTERNACIONAL ISO 27001 – SISTEMAS DE 
GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN:  
 
Norma Internacional que permite el aseguramiento, la confidencialidad e integridad de los 
datos y de la información, así como de los sistemas que la procesan; al ser una norma 
implementadora es certificable utilizando la ISO 27037 como guía de referencia.  
 
 
6.2.2.- (ISO/IEC 27037 – INFORMATION TECHNOLOGY – SECURITY TECHNIQUES – 
GUIDANCE FOR IDENTIFICATION, COLLECTION, ACQUISITION AND 
PRESERCATION OF DIGITAL EVIDENCE:  
 
La cual proporciona parámetros que se constituyen como base de opinión pericial, para el 
desarrollo de actividades investigativas y forenses que tengan que ver específicamente 
con el manejo de la evidencia digital. Estos parámetros denotan su objeto de estudio, en 
el debido cuidado para mantener la integridad de la evidencia digital y de esta forma lograr 
que se decrete la admisibilidad de la prueba en escenarios legales.  
 
 
6.2.3.- LEY 527 DE 1999, POR MEDIO DE LA CUAL SE DEFINE Y REGLAMENTA EL 
ACCESO Y USO DE LOS MENSAJES DE DATOS, DEL COMERCIO ELECTRÓNICO Y 
DE LAS FIRMAS DIGITALES:  
 
Esta norma, establece las pautas necesarias para la admisibilidad de la prueba 
documental, teniendo como referente lo consagrado en los artículos 10 sobre la 
admisibilidad y fuerza probatoria del mensaje de datos, al tenor de los artículos 6 – Escrito 
-, 7 – Firma -, 8 – Original y 9 – Integridad de la misma, situación jurídica que denota la 
acogida de este tipo de evidencia digital, mensajes de datos a las pruebas documentales 
que fueran incluidas en el código de procedimiento civil, código general del proceso y 
código de procedimiento penal.  
 
 
6.3.– PROCEDIMIENTO INVESTIGATIVO & FORENSE: 
 
Para acreditar el cumplimiento de dichas formalidades para la presentación del INFORME 
FORENSE, se manifiesta bajo la gravedad de juramento que: 
 
a. El Profesional que suscribe el presente INFORME FORENSE que elaboró esta Unidad 

Investigativa no se encuentra inmersos en ninguna de las causales de impedimento 
para actuar como investigador forense técnico, teniendo en cuenta que no les afecta 
ninguna de las siguientes tachas: 
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- Ser cónyuge, compañera(o) permanente o tener vínculos de parentesco dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad con el funcionario que 
conozca de esta controversia, los trabajadores del despacho, las partes o 
apoderados que actúen en él, y con las personas que tengan interés en la actuación 
procesal. 
  

- Ser acreedor o deudor, heredero o legatario de alguna de las partes, del 
denunciante, de la víctima o del perjudicado, de su cónyuge o compañero 
permanente, o algún pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 
segundo de afinidad. 
 

- Tener interés, directo o indirecto, en la gestión o decisión objeto de la presente 
controversia, distinto del derivado de la relación contractual establecida con la parte 
para quien rinde el dictamen. 
 

- Encontrarse dentro de las causales de exclusión indicadas en el Acuerdo número 
1518 de 2022 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura i la norma que lo 
sustituya. 

  
b. El Profesional que suscribe el presente INFORME FORENSE que elaboraron esta 

pericia tienen los conocimientos necesarios para la rendición del mismo, a este al 
respecto se allegan las respectivas idoneidades, en las cuáles se exponen las razones 
técnicas, académicas, científicas, de idoneidad y experiencia que sustentan la labor 
forense. 
  

c. El Profesional que suscribe el presente INFORME FORENSE que elaboraron esta 
pericia han actuado leal y fielmente en el desempeño de su labor forense, con 
objetividad e imparcialidad tomando en consideración tanto lo que pueda favorecer 
como lo que sea susceptible de causar perjuicio a cualquiera de las partes. 
 

d. Todos los documentos relativos a los documentos que se presentan son ciertos y han 
sido verificados personalmente por el suscrito profesional que elaboró este INFORME 
FORENSE. 

 
Este INFORME FORENSE aborda los aspectos investigativos de la información analizada, 
que contempla la identificación, preservación, recolección, procesamiento, análisis y 
documentación en cadena de custodia y procedimientos realizados sobre los elementos 
materiales probatorios. No tiene como finalidad concluir sobre aspectos legales, ni sobre 
posibles interpretaciones jurídicas de los datos, hallazgos y conceptos que se pudieran 
desprender de este INFORME FORENSE. Nuestro trabajo tampoco tiene como objetivo, 
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valorar connotaciones o interpretaciones de carácter societario de los procesados o 
terceros, ni entrar a valorar la existencia de cuestiones jurídicas que puedan existir dentro 
del caso, ni interpretar jurídicamente argumentos de posibles actos u omisiones asociadas 
al caso que nos ocupa. 
 
 
I. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD - Receptor Autorizado: 

Unidad Investigativa JUAN CARLOS ANGARITA CRUZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.015.411.593 de Bogotá, autorizado por la Profesional del Derecho 
AMINTA GUALDRON NIÑO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
63327219 de Bucaramanga e identificación profesional No. 90.304 emitida por el 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de Defensa Técnica 
del ciudadano FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá, el presente COMPROMISO DE 
CONFIDENCIALIDAD, el cual se regirá por los artículos que se insertan a continuación y, 
en lo no previsto, por las normas legales vigentes. 
 
 
II. CONSIDERACIONES: 

Unidad Investigativa JUAN CARLOS ANGARITA CRUZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.015.411.593 de Bogotá, suscribió un compromiso de confidencialidad 
relacionado con la entrega de cierta información por parte del FELIX ANTONIO 
BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de 
Bogotá. 
 
Que dentro de los compromisos asumidos por el Receptor se incluyó, entre otros, el 
de hacer suscribir el compromiso de confidencialidad con el ciudadano FELIX 
ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.789.087 de Bogotá, como requisito previo a la entrega de la Información 
Confidencial. 
 
Que este documento corresponde al compromiso de confidencialidad mencionado en 
el considerando anterior. EN CONSECUENCIA, el Receptor Autorizado se 
compromete respecto de la Información Confidencial en los términos establecidos en 
el Compromiso suscrito por el Receptor en favor del ciudadano FELIX ANTONIO 
BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de 
Bogotá, el cual declara conocer y acatar con la firma de este documento. 
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El receptor de la información, en calidad de encargado y/o responsable de la 
información, de acuerdo con lo establecido en la Ley estatutaria 1581 de 2012, se 
compromete a: 1. aplicar el principio de legalidad en los hallazgos, uso y destinación 
de la información a la que tenga acceso; 2. A dar un uso tendiente a lograr la finalidad 
legitima que se establece tanto en el contrato de auditoría de información, así como 
en la ley; 3. La información y los resultados de su análisis en cuanto a su tratamiento 
debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible; 4. el 
Responsable y/o encargado del tratamiento, manejo y/o análisis de la información, 
deberá manejar con las medidas técnicas, humanas y administrativas que sean 
necesarias para otorgar seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, 
consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento; 5. garantizar la reserva de la 
información, inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores que 
comprende el tratamiento y/o análisis; 6. Aplicar a la información el tratamiento, uso y 
análisis lo establecido en los artículos 5,8, 17 y 18 de la ley 1581 de 2012. 
 

 

III. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

Unidad Investigativa JUAN CARLOS ANGARITA CRUZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.015.411.593 de Bogotá, autorizado por la Profesional del Derecho 
AMINTA GUALDRON NIÑO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
63.327.219 de Bucaramanga e identificación profesional No. 90.304 emitida por el 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de Defensora de 
Confianza del ciudadano FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá, el presente COMPROMISO DE 
CONFIDENCIALIDAD, el cual se regirá por los artículos que se insertan a 
continuación y, en lo no previsto, por las normas legales vigentes. 
 
 
IV. CONSIDERACIONES 

Que FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.789.087 de Bogotá, ha sido o podría ser requerido y/o vinculado a una investigación 
y/o actuación administrativa, judicial y/o de cualquier otra índole, entre otras, por la 
Contraloría General de la República, la Fiscalía General de la Nación, y/o cualquier otra 
autoridad o entidad gubernamental que ejerza poderes o funciones ejecutivas, legislativas 
o judiciales. 
 
Que en pro del derecho constitucional de defensa y en general para atender investigación, 
proceso, diligencia, trámite, entre otros, FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON 
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identificado con cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá, le suministra 
Información Confidencial o reservada de conformidad con la ley. 
  
Qué FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.789.087 de Bogotá, requiere que la Información Confidencial que entregue al 
Receptor o viceversa sea custodiada por éste con la debida reserva que determina la ley 
y que no sea utilizada por el Receptor para ningún propósito distinto al señalado en este 
Compromiso. 
 
Que la ley señala distintas calidades de la información y FELIX ANTONIO BOHORQUEZ 
RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá, suministrará 
al Receptor la Información Confidencial o reservada de conformidad con la ley y con base 
en una solicitud particular del Receptor. 
 
Que el Receptor se compromete respecto de la Información Confidencial en los términos 
siguientes: 
 
 
ARTÍCULO I: 
 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 
 
Para los efectos de este Compromiso, Información Confidencial significa cualquier 
información técnica, comercial, financiera, administrativa y/o legal que se encuentre en 
posesión, bajo control o custodia de esta Unidad Investigativa JUAN CARLOS 
ANGARITA CRUZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.015.411.593 de Bogotá, 
en cualquier formato, incluyendo, pero sin limitarse a, información escrita, verbal, visual o 
electrónica que FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá, suministre al Receptor. 
 
 
ARTÍCULO II: 
 
COMPROMISOS DE CONFIDENCIALIDAD: 
 
El Receptor acepta y reconoce que la Información Confidencial, definida como tal en este 
Compromiso, deberá mantenerse bajo estricta confidencialidad. En consecuencia, el 
Receptor se compromete a: 
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i. Mantener la Información Confidencial y no revelarla, divulgarla o suministrarla, según 
lo establecido en el presente Compromiso y en los numerales 4 y 5 del artículo 23 de 
la Ley 222 de 1995 y el artículo 61 del Código de Comercio; 

 
ii. Asegurarse que la Información Confidencial sea protegida con medidas de seguridad 

de un nivel razonable de cuidado y mantener la Información Confidencial, de tal forma 
que se evite su revelación sin autorización; 

 
iii. Usar la Información Confidencial exclusivamente para el propósito indicado en este 

Compromiso; 
 

iv. No entregar y/o divulgar la Información Confidencial a ningún medio de comunicación; 
 

v. No revelar a ninguna persona el hecho que la Información Confidencial ha sido 
entregada; 

 
vi. Hacer suscribir a sus receptores autorizados, esto es, a sus apoderados, empleados, 

asesores profesionales y/o consultores, el compromiso de confidencialidad 
suministrado por el ciudadano FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá, como requisito previo a la 
entrega de la Información Confidencial. 

 
vii. Informarle a toda entidad a la cual le revele la Información Confidencial, según lo 

dispuesto en este Compromiso, que la información suministrada por el ciudadano 
FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.789.087 de Bogotá y esta Unidad Investigativa JUAN CARLOS ANGARITA CRUZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.015.411.593 de Bogotá, es confidencial 
y, en general, hacerle extensivos los compromisos contenidos en este Compromiso a 
tales entidades. 

 
 
ARTÍCULO III: 
 
DEVOLUCIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 
 
Una vez terminadas las causas que motivaron la entrega de la Información Confidencial 
según lo dispuesto en este Compromiso, el Receptor se obliga a: 
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i. Devolver de manera inmediata al ciudadano FELIX ANTONIO BOHORQUEZ 
RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá, toda la 
Información Confidencial suministrada, junto con todas las copias de dicha información, 
o 

 
ii. Si la Información Confidencial que se encuentra bajo la posesión o control del Receptor 

no es devuelta de acuerdo con lo estipulado en el literal (i) anterior, deberá destruir o 
borrar de forma permanente toda la Información Confidencial junto con todas las copias 
de dicha información. 

 
Sin perjuicio de la entrega o destrucción de la Información Confidencial, el Receptor 
continuará vinculado a los compromisos de confidencialidad estipulados en este 
Compromiso. 

 
 

SÉPTIMO. – DILIGENCIAS ADELANTADAS:  

 
El suscrito Investigador Criminalístico, procedió a recaudar los siguientes elementos 
materiales probatorios, así:  
 
El ciudadano FÉLIX ANTONIO BOHÓRQUEZ RONDON identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá, suministra al suscrito Investigador el usuario – 
dominio electrónico: (felixmail2014@gmail.com) con su respectiva contraseña de este 
correo electrónico, el cual es de su titularidad. Una vez, aportada esta información se 
procede a ingresar al mismo y se realiza la extracción digital mediante la descarga de 
mensaje digital de las siguientes (08) comunicaciones electrónicas bajo los parámetros de 
búsqueda señalados por la defensa material. 
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CORREOS 
ELECTRÓNICOS 

OBTENIDOS 
MEDIANTE 

EXTRACCIÓN 
DIGITAL DE 
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COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA 

No. 1 
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1. Correo electrónico con asunto “(sin asunto)” de fecha 3 de julio del año 2017. 
 

Asunto: (sin asunto) 

Fecha: 3 de julio de 2017 

Remitente: luisafdaromero300@hotmail.com  

Destinatario: Félix Bohórquez  
felixmail2014@gmail.com 
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Código Fuente de la inspección a esta comunicación electrónica: 
 
view-source:https://mail.google.com/mail/u/2/#search/esposo/FMfcgxmVxNFdtJDmNxcdZZhdXpBvpksz 
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COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA 

No. 2 
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2. Correo electrónico con asunto “Llamadas Jacob Bohorquez” de fecha 31 de julio del año 
2019. 
 

Asunto: Llamadas Jacob Bohorquez 

Fecha: 31 de julio de 2019 

Remitente: Félix Bohórquez  
felixmail2014@gmail.com  

Destinatario: lfrr2016@gmail.com;  luisafdaromero300@hotmail.com  
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Código Fuente de la inspección a esta comunicación electrónica: 
 

view-
source:https://mail.google.com/mail/u/2/#search/llamadas+jacob+bohorquez/FMfcgxwDqTgjDgqcVgnbvxmVkNhsvXGf 
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COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA 

No. 3 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Página 30 de 78 

 

 
3. Correo electrónico con asunto “Jacob” de fecha 02 de agosto del año 2019. 

 

Asunto: Jacob 

Fecha: 02 de agosto de 2019 

Remitente: Félix Bohórquez  
felixmail2014@gmail.com  

Destinatario: lfrr2016@gmail.com;  luisafdaromero300@hotmail.com  
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Código Fuente de la inspección a esta comunicación electrónica: 
 

view-source:https://mail.google.com/mail/u/2/#search/porque/FMfcgxwDqThsTslktSnPsrwsBvzbQnfg 
 

 
 
 
 



 

Página 32 de 78 
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COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA 

No. 4 
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4. Correo electrónico con asunto “llamadas Jacob” de fecha 3 de agosto del año 2019. 
 

Asunto: llamadas Jacob 

Fecha: 3 de agosto de 2019 

Remitente: Félix Bohórquez  
felixmail2014@gmail.com  

Destinatario: lfrr2016@gmail.com;  luisafdaromero300@hotmail.com  
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Código Fuente de la inspección a esta comunicación electrónica: 
 

view-source:https://mail.google.com/mail/u/2/#search/llama/FMfcgxwDqTkCqGNNsHvNTpqXrLJhJplW 
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COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA 

No. 5 
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5. Correo electrónico con asunto “Comunicacion Jacob” de fecha 05 de agosto del año 
2019. 

 

Asunto: Comunicación Jacob 

Fecha: 05 de agosto de 2019 

Remitente: Félix Bohórquez  
felixmail2014@gmail.com  

Destinatario: lfrr2016@gmail.com;  luisafdaromero300@hotmail.com  
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Código Fuente de la inspección a esta comunicación electrónica: 
 

view-source:https://mail.google.com/mail/u/2/#search/pasan+y+pasan/FMfcgxwDqdzrFTrqSJSxtrMMmxHSbQSH 
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COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA 

No. 6 
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6. Correo electrónico con asunto “Comunicación Jacob” de fecha 08 de agosto del año 
2019. 

 

Asunto: Comunicacion Jacob 

Fecha: 08 de agosto de 2019 

Remitente: Félix Bohórquez  
felixmail2014@gmail.com  

Destinatario: lfrr2016@gmail.com;  luisafdaromero300@hotmail.com  
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Código Fuente de la inspección a esta comunicación electrónica: 
 

view-
source:https://mail.google.com/mail/u/2/#search/porque+perjudica+a+los+ni%C3%B1os%2C/FMfcgxwDqfFSLLgtmLqhV
SNshWVNChXv 
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COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA 

No. 7 
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7. Correo electrónico con asunto “Informacion Jacob” de fecha 15 de agosto del año 2019. 
 

Asunto: Informacion Jacob 

Fecha: 15 de agosto de 2019 

Remitente: Félix Bohórquez  
felixmail2014@gmail.com  

Destinatario: lfrr2016@gmail.com;  luisafdaromero300@hotmail.com  
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Código Fuente de la inspección a esta comunicación electrónica: 
 

view-source:https://mail.google.com/mail/u/2/#search/informacion+jacob/FMfcgxwDqfNWSdxbHmPFPjTDRXcTXLCS 
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COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA 

No. 8 
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8. Correo electrónico con asunto “Jacob” de fecha 30 de agosto del año 2019. 
 

Asunto: Jacob 

Fecha: 30 de agosto de 2019 

Remitente: Félix Bohórquez  
felixmail2014@gmail.com  

Destinatario: lromero@gynopharm.com.co  
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Código Fuente de la inspección a esta comunicación electrónica: 

 
view-source:https://mail.google.com/mail/u/2/#search/debido+a+que+no/FMfcgxwDqxKpzLZTmVQDhbKhKcDwCwpr 
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OCTAVO. – CUMPLIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS NORMATIVOS DEL 
ARTÍCULO 226 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO:  

 
1. El suscrito Investigador Criminalístico Privado JUAN CARLOS ANGARITA, se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 1.015.411.593 expedida en la ciudad de Bogotá; para 
tales efectos, obra como anexo al presente Informe de Investigador de Campo, copia 
simple del mencionado documento de identidad.  
 

2. Investigador Criminalístico Privado, actualmente funge como Coordinador del 
Departamento de Investigación de Campo de la empresa privada denominada Grupo de 
Investigaciones Especializado; para tales efectos, obra como anexo la hoja de vida 
(curriculum vitae) del suscrito.  
 
 
 
 
 

ESPACIO EN 
BLANCO 

 



 

Página 72 de 78 

 

 
 
 



 

Página 73 de 78 

 

 
 
 



 

Página 74 de 78 

 

 
 
 
 



 

Página 75 de 78 

 

3. Participación Forense e Investigativa dentro de algunos procesos relevantes: 
 

 

CUI 

 

PROFESIONAL DEL 

DERECHO 

 

ACUSADO 

110016000088201800032 IVAN ALFONSO CANCINO  

GONZALEZ 

DIEGO JAVIER 

CADENA RAMÍREZ 

110016000050201619831 JUAN MANUEL VÁLCARCEL 

TORRES 

EDGAR RAMIREZ 

MARTÍNEZ 

110016000721202000691 SERGIO AUGUSTO 

RAMÍREZ MANTILLA 

HUGO HELIODORO 

AGUILAR NARANJO 

110016000096201400001 
 

LAURA KAMILA TORO PEÑA DARWIN STIRLERI 

SOLANO MENDOZA 

110016099069201805955 LUIS ENRIQUE BERNAL  
MONTENEGRO 
 

MARCO FIDEL 

MALDONADO 

110016000721201801545 CARLOS EDUARDO ÁNGEL HUGO ALEXANDER 

OSPINA 

110016000000201901135 FERNANDO MEDINA 

ROMERO 

JORGE ANTONIO 

PRIETO GUERRERO 

110016000000201901480 LEONARDO CALVETE 

MERCHÁN 

RENE OMAR 

PEDRAZA ACUÑA 

110016000000201902647 CARLOS ANDRÉS GÓMEZ 

GONZÁLEZ 

LAUDE JOSÉ 

FERNÁNDEZ ARROYO 

470016001019201003475 JAIRO PORRAS BELTRÁN LUCÍA TABORDA 

GIRALDO 

110016000017202005778 JUAN ANTONIO MATIZ 
MONROY 
 

JAVIER CENDALES 

QUIROGA 
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JULIO CENDALES 

QUIROGA 

110016000102201700564 JOSÉ GREGORIO BELTRÁN CAMILO HUMBERTO 

TARQUINO GALLEGO 

110016099034201800120 JOSÉ DAVID TELEKI AYALA ALEXANDRA MARÍA 

GREIDINGER 

RESTREPO 

130016008779201700173 MARÍA LEONOR OVIEDO 

PINTO 

ADRIANA CAROLINA 

REDONDO MERCADO 

JOSÉ VICENTE 

SIERRA CASTILLO 

110016000000201903096 MIGUEL EDUARDO 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

SALOMON KORN 

MITRANI 

110016099069202104160 FABIO ANDRÉS HUMAR 

JARAMILLO 

SAID EFRAIN 

FUENTES CABANA 

11001600102202102056 FERNANDO LARGACHA 

TORRES 

NATALIA ISAZA 

VELÁSQUEZ 

110016000017202205730 MISAEL ANTONIO GALINDO 

HURTADO 

CHRISTIAN 

ALEXANDER 

YAQUENO JACOME 

110016000000202201367 DANIEL LARGACHA 

TORRES 

CLAUDIA ESTHER 

ROJAS MOCETON 

137446001120201300570. ELIZABETH JOHANNA 

PATIÑO BULLA 

JAIRO ALFONSO 

HERNÁNDEZ DE LA 

ROSA 

110016000101202100008 IVAN ALFONSO CANCINO  

GONZALEZ 

JOSE ALEXANDER 

FIERRO GUAYARA 
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130016001128201606185 IVÁN ERNESTO DÍAZ 

SABBACH 

DAVID REINALDO 

CAMACHO BENITEZ 

110016000000202001857 ELIZABETH JOHANNA 

PATIÑO BULLA 

MIGUEL ANTONIO 

CASTILLO 

RODRÍGUEZ 

JESSICA CATHERINE 

BARRIENTOS 

CASTILLA 

110016000000202001522 RICARDO CALVETE 

RANGEL 

LEONARDO CASTRO 

TORO 

110013110008201200301 RICARDO CALVETE 

RANGEL 

ALESSANDRO 

CORRIDORI 

110016000027201200320 RICARDO CALVETE 

RANGEL 

ALESSANDRO 

CORRIDORI 

110013110008201800978 JUAN MANUEL VALCARCEL JUAN CARLOS 

BASTIDAS ALEMAN 

110016000101201800134 JORGE ANIBAL GÓMEZ 

GALLEGO 

ORLANDO JOSÉ 

CABRALES  

110016000101201800134 JORGE MARIO GÓMEZ 

RESTREPO  

FELIPE CASTILLA 

CANALES 
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NOVENO. – ANEXOS:   

 
Todos los elementos materiales probatorios fueron recolectados, almacenados y 
conservados bajo los lineamientos y protocolos de cadena de custodia. Así las cosas, obran 
como anexos, los documentos descritos en el numeral séptimo y octavo del presente 
INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO, los cuales fueron almacenados en un DVD y 
en el siguiente enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1rrt9GfcHmM9_cAtj4l4yuOYlt6-vAiFE?usp=sharing  

 
 
Cualquier duda y/o ampliación al presente Informe con gusto será atendida.  
 
 
 
Con el acostumbrado respeto, 
 
 
Cordialmente,  

 

GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALIZADO 
 

 
                                          __________________________________ 

JUAN CARLOS ANGARITA CRUZ 
C.C. No. 1.015.411.593 de Bogotá 
Investigador Criminalístico Privado 
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ACTA DE ENTREGA 

ELEMNTOS MATERIALES PROBATORIOS (EMP) Y/O 
EVIDENCIA FÍSICA (EF) 

 
El ciudadano FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON, identificado como 
aparece al pie de la firma, hace entrega a la oficina del Grupo de Investigaciones 
Especializado, del usuario y contraseña de su correo electrónico, permitiendo el 
acceso al mismo con el único y exclusivo fin de extraer las ocho comunicaciones. 
 
 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1. Correo electrónico con asunto “(sin asunto)”, remitido por 

luisafdaromero300@hotmail.com, con destino a Félix 

Bohórquez  felixmail2014@gmail.com, de fecha 03 de julio del 

año 2017. 

1 

2. Correo electrónico con asunto “Llamadas Jacob Bohorquez”, 

remitido por Félix Bohórquez  felixmail2014@gmail.com, con 

destino a lfrr2016@gmail.com; 

luisafdaromero300@hotmail.com, de fecha 31 de julio del año 

2019. 

1 

3. Correo electrónico con asunto “Jacob”, remitido por Félix 

Bohórquez felixmail2014@gmail.com, con destino a 

lfrr2016@gmail.com; luisafdaromero300@hotmail.com, de 

fecha 02 de agosto del año 2019 

1 

4. Correo electrónico con asunto “llamadas Jacob”, remitido por 

Félix Bohórquez felixmail2014@gmail.com, con destino a 

lfrr2016@gmail.com; luisafdaromero300@hotmail.com, de 

fecha 3 de agosto del año 2019. 

1 

5. Correo electrónico con asunto “Comunicacion Jacob”, remitido 

por Félix Bohórquez felixmail2014@gmail.com, con destino a 

lfrr2016@gmail.com;  luisafdaromero300@hotmail.com, de 

fecha 05 de agosto del año 2019 

1 
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DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

6. Correo electrónico con asunto “Comunicación Jacob” remitido 

por Félix Bohórquez felixmail2014@gmail.com, con destino a 

lfrr2016@gmail.com;  luisafdaromero300@hotmail.com, de 

fecha 08 de agosto del año 2019. 

1 

7. Correo electrónico con asunto “Comunicación Jacob” remitido 

por Félix Bohórquez felixmail2014@gmail.com, con destino a 

lfrr2016@gmail.com;  luisafdaromero300@hotmail.com, de 

fecha 08 de agosto del año 2019. 

1 

8. Correo electrónico con asunto “Jacob”, remitido por Félix 

Bohórquez felixmail2014@gmail.com, con destino a 

Irome@gynopharm,com.co,  de fecha 30 de agosto del año 

2019. 

1 

 

Se deja constancia que los elementos puestos a disposición por parte de quién 
entrega, se destinarán a la realización de procedimientos de análisis e investigación 
y se mantendrán bajo los protocolos de cadena de custodia. 

 
Se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los (18) días del mes de mayo de 2023. 

 

Con el acostumbrado respeto,  

 

GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALIZADO 

 

 

_______________________________ 
Firma de quien recibe: 

JUAN CARLOS ANGARITA CRUZ 
C.C. 1.015.411.593 de Bogotá 
Coordinador de Investigaciones 
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_________________________ 
Firma de quien entrega: 

FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON 

C.C. 79.789.087 
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REGISTRO DE CONTINUIDAD DE ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO (EMP) Y/O EVIDENCIA FÍSICA (EF) 

 

JUAN CARLOS ANGARITA CRUZ, Investigador Criminalístico adscrito al Departamento de Coordinación de 
Investigaciones, de la empresa privada denominada GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALIZADO, identificado civil 
y profesionalmente como aparece al pie de mi respectiva firma, informo que con ocasión a la Orden de Trabajo proferida 
por por la Profesional del Derecho AMINTA GUALDRON NIÑO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 63327219 de Bucaramanga e identificación profesional No. 90.304 emitida por el Honorable Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en condición de Defensora de Confianza del ciudadano FÉLIX ANTONIO BOHÓRQUEZ RONDON 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá; se realiza el diligenciamiento de la respectiva CADENA 
DE CUSTODIA, para formalizar los hallazgos y resultados de las labores investigativas de las que trata el INFORME DE 
INVESTIGADOR DE CAMPO. 

ESPACIO EN 
BLANCO 
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1.- DOCUMENTACION DEL ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO Y/O EVIDENCIA FÍSICA:   

 

 

 

 

 

  

 

2.- TIPO DE EMBALAJE: 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

H R E 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

CARGO FIRMA 

X X X 
JUAN CARLOS 

ANGARITA CRUZ 
1.015.411.593 

Investigador 
Criminalístico  

CANTIDAD  

BOLSA PLÁSTICA  

BOLSA DE PAPEL   

FRASCO  

CAJA   

OTRO X 

¿CUÁL?   DIGITAL 
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3.- DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO Y/O EVIDENCIA FÍSICA: 

 

 

1. Correo electrónico con asunto “(sin asunto)”, remitido por luisafdaromero300@hotmail.com, con destino a Félix 

Bohórquez  felixmail2014@gmail.com, de fecha 03 de julio del año 2017. 

 

2. Correo electrónico con asunto “Llamadas Jacob Bohorquez”, remitido por Félix Bohórquez  felixmail2014@gmail.com, 

con destino a lfrr2016@gmail.com; luisafdaromero300@hotmail.com, de fecha 31 de julio del año 2019. 

 

3. Correo electrónico con asunto “Jacob”, remitido por Félix Bohórquez felixmail2014@gmail.com, con destino a 

lfrr2016@gmail.com; luisafdaromero300@hotmail.com, de fecha 02 de agosto del año 2019 

 

4. Correo electrónico con asunto “llamadas Jacob”, remitido por Félix Bohórquez felixmail2014@gmail.com, con destino 

a lfrr2016@gmail.com; luisafdaromero300@hotmail.com, de fecha 3 de agosto del año 2019. 

5. Correo electrónico con asunto “Comunicacion Jacob”, remitido por Félix Bohórquez felixmail2014@gmail.com, con 
destino a lfrr2016@gmail.com;  luisafdaromero300@hotmail.com, de fecha 05 de agosto del año 2019 
 

6. Correo electrónico con asunto “Comunicación Jacob” remitido por Félix Bohórquez felixmail2014@gmail.com, con 

destino a lfrr2016@gmail.com;  luisafdaromero300@hotmail.com, de fecha 08 de agosto del año 2019. 
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7. Correo electrónico con asunto “Informacion Jacob” remitido por Félix Bohórquez felixmail2014@gmail.com, con 

destino a lfrr2016@gmail.com; luisafdaromero300@hotmail.com, de fecha 15 de agosto del año 2019. 

 

8. Correo electrónico con asunto “Jacob”, remitido por Félix Bohórquez felixmail2014@gmail.com, con destino a 
Irome@gynopharm,com.co,  de fecha 30 de agosto del año 2019. 

 

ESPACIO EN 
BLANCO 
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4.- REGISTRO DE CONTINUIDAD DEL ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO Y EVIDENCIA FÍSICA: 

 

FECHA 

NOMBRES Y 
APELLIDOS DE 
QUIEN RECIBE 
EL EMP Y/O EF 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIFICACIÓN 
ENTIDAD 

CALIDAD EN 
QUE ACTUA 

PROPOSITO 
DEL 

TRASPASO 
O 

TRASLADO 

OBSERVACIONES 
AL ESTADO EN 
QUE SE RECIBE 
EL EMBALAJE O 
CONTENEDOR 
DEL E.M.P. Y/O 

E.F. 

FIRMA 

19 
Mayo de 

2023 
 

JUAN CARLOS 
ANGARITA 

CRUZ 
1.015.411.593 G.I.E. 

Investigador 
Criminalístico  

Análisis 

Se recibe 
conforme a la 

descripción del 
Elemento Material 

Probatorio y/o 
Evidencia Física. 
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C.C. No. 1.015.411.593 
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Bogotá D.C., 22 de mayo de 2023 
 
 
Doctora 
AMINTA GUALDRON NIÑO 
Profesional del Derecho 
Ciudad  

 
Cordial saludo, 
 

INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO J2911 – 1 

Defensa Técnica: Dra. AMINTA GUALDRON NIÑO 
C.C. 63327219 de Bucaramanga 
T.P. 90.304 del C.S.J. 
 

Defensa Material: FÉLIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON 
C.C. 79.789.087 
 

Proceso:  Cesación de Efectos Civiles del Matrimonio Religioso  
 

Radicado: 110013 110008 2022 – 00817 00  
 

Demandante:  LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO  
 

Demandado:  FÉLIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON 
 

 
 
En cumplimiento a la Orden de Trabajo proferida por usted, en la cual solicita que esta 
Unidad Investigativa realice labores investigativas relacionadas con el recaudo de 
elementos materiales probatorios. 
 
 
A continuación, el suscrito Investigador Criminalístico en ejercicio, identificado personal y 
profesionalmente como aparece al pie de la respectiva firma, adscrito al GRUPO DE 
INVESTIGACIONES ESPECIALIZADO, con sede principal en la ciudad de Bogotá D.C., 
procede a rendir el presente INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO, en los 
siguientes respetuosos términos: 
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1. Primero – Destino del Informe ...................................................................... 3 

2. Segundo – Objetivo del Informe.................................................................... 3 

3. Tercero – Elementos Utilizados y Estado de los mismos al momento del 

examen ......................................................................................................... 3 

4. Cuarto - Normatividad ................................................................................... 5 

5. Quinto – Explicación del principio o principios técnicos aplicados ................ 6 

6. Sexto – Grado de aceptación científica de los procedimientos técnico 

científicos empelados ................................................................................... 7 

7. Séptimo – Diligencias adelantadas ............................................................. 13 

8. Octavo – Anexos ......................................................................................... 21 

 

 

 

 

ESPACIO EN 
BLANCO 
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PRIPRIMERO. – DESTINO DEL INFORME:   

 
Pretérita Orden de Trabajo proferida por la Defensa Técnica, se rinde el presente 
INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO, a por la Profesional del Derecho AMINTA 
GUALDRON NIÑO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
63.327.219 de Bucaramanga e identificación profesional No. 90.304 emitida por el 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de Defensora de 
Confianza del ciudadano FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá. 
 
 
 

SEGUNDO. – OBJETIVO DEL INFORME:   

 
Dar cumplimiento a la Orden de Trabajo emitida por el Togado de la Defensa Técnica, así: 
 
2.1. - Recaudar elementos materiales probatorios a través del ciudadano FELIX 
ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.789.087. 
 
2.2. - Plasmar los resultados investigativos, en el correspondiente INFORME DE 
INVESTIGADOR DE CAMPO. 
 

 
 

TERCERO. – ELEMENTOS UTILIZADOS Y ESTADO DE LOS MISMOS AL 
MOMENTO DEL EXAMEN: 

 
3.1. – Para llevar a cabo la ejecución de la Orden de Trabajo de la Profesional del Derecho, 
utilizó el Equipo de Cómputo del Departamento de Investigación de Campo del GRUPO 
DE INVESTIGACIONES ESPECIALIZADO, el cual se encuentra en perfecto estado de 
funcionamiento y ostenta las siguientes características: 
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CUARTO. – NORMATIVIDAD:   

 
Respaldan y apoyan jurídicamente éstas peticiones las siguientes disposiciones legales: 
 
➢ En el evento de establecerse que no es de competencia de ustedes, se deberá enviar 

a la autoridad/entidad correspondiente, Artículo 21. Ley 1755 de 2015 Funcionario sin 

competencia. 

 

➢ De ser competencia de otra dependencia, favor remitirla a la correspondiente, LEY 

1755 DE 2015 DIRECTIVA 002 DE 2019. 

 
➢ La petición que realizó esta fundada en lo normado en el Artículo 268 del Código de 

Procedimiento Penal que indica: “El imputado o su defensor, durante la investigación, 

podrán buscar, identificar empíricamente, recoger y embalar los elementos materiales 

probatorios y evidencia física”. Y del Artículo 8 del mismo estatuto numeral J que 

expresa en desarrollo de la actuación, una vez adquirida la condición de imputado, 

este tendrá derecho, en plena igualdad respecto del órgano de persecución penal, en 

lo que aplica a: j) Solicitar, conocer y controvertir las pruebas. 

 

 

QUINTO. – EXPLICACIÓN DEL PRINCIPIO O PRINCIPIOS TÉCNICOS 
APLICADOS:   

  
5.1.- Principio de Confidencialidad:  
 
Propiedad que determina que la información no esté disponible ni sea revelada a 
individuos, entidades o procesos no autorizados.  
 
5.2.- Principio de Disponibilidad:  
 
Cuando la información es accesible a los usuarios autorizados al momento de requerirla.  
 
5.3.- Principio de No Repudiación:  
 
Cuando la información involucrada en un evento corresponde a quien participa en el 
mismo, quien no podrá desconocer su intervención en dicho evento.  
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5.4.- Principio de Integridad:  
 
Cuando se garantiza que la información es exacta y completa, no se modifica desde el 
momento de su creación y se almacena en un formato que asegura la exactitud de la 
información original.  
 
5.5.- Observancia:  
 
Cuando se lleva el registro de los elementos materiales probatorios. 
 
 

SEXTO. – GRADO DE ACEPTACIÓN CIENTÍFICA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
TÉCNICO CIENTÍFICOS EMPLEADOS:   

 
6.1.- MARCO JURÍDICO:  
 
Desde la óptica Técnica, Jurídica y Probatoria, los procedimientos realizados por el 
GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALIZADO, cumplen con los requisitos 
normativos y formales que exige la Ley 527 de 1999, esto es, que estén escritos, (Art. 6), 
firmados electrónicamente (Art. 7) y sean originales (Art. 9); así las cosas, se hace 
necesario enfatizar, que la norma invocada fue declarada exequible, mediante sentencias 
C-662 del 08 de junio de 2000 y C-831 del 08 de agosto de 2001, no obstante lo anterior, 
en materia de evidencia digital, es aún más clara la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, que, en varias Sentencias entre la que se destaca el Expediente 2004 0107401, 
del 16 de diciembre de 2010, con ponencia del Honorable Magistrado Pedro Octavio 
Munar Cadena, se deja claro que presentar documentos digitales impresos, incluso, 
afecta el derecho de contradicción de la prueba.  
 
 
6.2.- PROCEDIMIENTO FORENSE:  
 
Los procedimientos utilizados en el GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALIZADO, 
se ajusta a la Norma ISO 27037, Guía para la Identificación, Recolección, Adquisición y 
Preservación de Evidencia Digital, aplicada internacionalmente por organizaciones 
privadas y gubernamentales que trabajan en esa área, así como la Guía No. 13 proferida 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la República. 
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6.2.1.- NORMA TÉCNICA NACIONAL E INTERNACIONAL ISO 27001 – SISTEMAS DE 
GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN:  
 
Norma Internacional que permite el aseguramiento, la confidencialidad e integridad de los 
datos y de la información, así como de los sistemas que la procesan; al ser una norma 
implementadora es certificable utilizando la ISO 27037 como guía de referencia.  
 
 
6.2.2.- (ISO/IEC 27037 – INFORMATION TECHNOLOGY – SECURITY TECHNIQUES – 
GUIDANCE FOR IDENTIFICATION, COLLECTION, ACQUISITION AND 
PRESERCATION OF DIGITAL EVIDENCE:  
 
La cual proporciona parámetros que se constituyen como base de opinión pericial, para el 
desarrollo de actividades investigativas y forenses que tengan que ver específicamente 
con el manejo de la evidencia digital. Estos parámetros denotan su objeto de estudio, en 
el debido cuidado para mantener la integridad de la evidencia digital y de esta forma lograr 
que se decrete la admisibilidad de la prueba en escenarios legales.  
 
 
6.2.3.- LEY 527 DE 1999, POR MEDIO DE LA CUAL SE DEFINE Y REGLAMENTA EL 
ACCESO Y USO DE LOS MENSAJES DE DATOS, DEL COMERCIO ELECTRÓNICO Y 
DE LAS FIRMAS DIGITALES:  
 
Esta norma, establece las pautas necesarias para la admisibilidad de la prueba 
documental, teniendo como referente lo consagrado en los artículos 10 sobre la 
admisibilidad y fuerza probatoria del mensaje de datos, al tenor de los artículos 6 – Escrito 
-, 7 – Firma -, 8 – Original y 9 – Integridad de la misma, situación jurídica que denota la 
acogida de este tipo de evidencia digital, mensajes de datos a las pruebas documentales 
que fueran incluidas en el código de procedimiento civil, código general del proceso y 
código de procedimiento penal.  
 
 
6.3.– PROCEDIMIENTO INVESTIGATIVO & FORENSE: 
 
Para acreditar el cumplimiento de dichas formalidades para la presentación del INFORME 
FORENSE, se manifiesta bajo la gravedad de juramento que: 
 
a. El Profesional que suscribe el presente INFORME FORENSE que elaboró esta Unidad 

Investigativa no se encuentra inmersos en ninguna de las causales de impedimento 
para actuar como investigador forense técnico, teniendo en cuenta que no les afecta 
ninguna de las siguientes tachas: 
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- Ser cónyuge, compañera(o) permanente o tener vínculos de parentesco dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad con el funcionario que 
conozca de esta controversia, los trabajadores del despacho, las partes o 
apoderados que actúen en él, y con las personas que tengan interés en la actuación 
procesal. 
  

- Ser acreedor o deudor, heredero o legatario de alguna de las partes, del 
denunciante, de la víctima o del perjudicado, de su cónyuge o compañero 
permanente, o algún pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 
segundo de afinidad. 
 

- Tener interés, directo o indirecto, en la gestión o decisión objeto de la presente 
controversia, distinto del derivado de la relación contractual establecida con la parte 
para quien rinde el dictamen. 
 

- Encontrarse dentro de las causales de exclusión indicadas en el Acuerdo número 
1518 de 2022 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura i la norma que lo 
sustituya. 

  
b. El Profesional que suscribe el presente INFORME FORENSE que elaboraron esta 

pericia tienen los conocimientos necesarios para la rendición del mismo, a este al 
respecto se allegan las respectivas idoneidades, en las cuáles se exponen las razones 
técnicas, académicas, científicas, de idoneidad y experiencia que sustentan la labor 
forense. 
  

c. El Profesional que suscribe el presente INFORME FORENSE que elaboraron esta 
pericia han actuado leal y fielmente en el desempeño de su labor forense, con 
objetividad e imparcialidad tomando en consideración tanto lo que pueda favorecer 
como lo que sea susceptible de causar perjuicio a cualquiera de las partes. 
 

d. Todos los documentos relativos a los documentos que se presentan son ciertos y han 
sido verificados personalmente por el suscrito profesional que elaboró este INFORME 
FORENSE. 

 
Este INFORME FORENSE aborda los aspectos investigativos de la información analizada, 
que contempla la identificación, preservación, recolección, procesamiento, análisis y 
documentación en cadena de custodia y procedimientos realizados sobre los elementos 
materiales probatorios. No tiene como finalidad concluir sobre aspectos legales, ni sobre 
posibles interpretaciones jurídicas de los datos, hallazgos y conceptos que se pudieran 
desprender de este INFORME FORENSE. Nuestro trabajo tampoco tiene como objetivo, 
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valorar connotaciones o interpretaciones de carácter societario de los procesados o 
terceros, ni entrar a valorar la existencia de cuestiones jurídicas que puedan existir dentro 
del caso, ni interpretar jurídicamente argumentos de posibles actos u omisiones asociadas 
al caso que nos ocupa. 
 
 
I. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD - Receptor Autorizado: 

Unidad Investigativa JUAN CARLOS ANGARITA CRUZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.015.411.593 de Bogotá, autorizado por la Profesional del Derecho 
AMINTA GUALDRON NIÑO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
63327219 de Bucaramanga e identificación profesional No. 90.304 emitida por el 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de Defensa Técnica 
del ciudadano FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá, el presente COMPROMISO DE 
CONFIDENCIALIDAD, el cual se regirá por los artículos que se insertan a continuación y, 
en lo no previsto, por las normas legales vigentes. 
 
 
II. CONSIDERACIONES: 

Unidad Investigativa JUAN CARLOS ANGARITA CRUZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.015.411.593 de Bogotá, suscribió un compromiso de confidencialidad 
relacionado con la entrega de cierta información por parte del FELIX ANTONIO 
BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de 
Bogotá. 
 
Que dentro de los compromisos asumidos por el Receptor se incluyó, entre otros, el 
de hacer suscribir el compromiso de confidencialidad con el ciudadano FELIX 
ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.789.087 de Bogotá, como requisito previo a la entrega de la Información 
Confidencial. 
 
Que este documento corresponde al compromiso de confidencialidad mencionado en 
el considerando anterior. EN CONSECUENCIA, el Receptor Autorizado se 
compromete respecto de la Información Confidencial en los términos establecidos en 
el Compromiso suscrito por el Receptor en favor del ciudadano FELIX ANTONIO 
BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de 
Bogotá, el cual declara conocer y acatar con la firma de este documento. 
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El receptor de la información, en calidad de encargado y/o responsable de la 
información, de acuerdo con lo establecido en la Ley estatutaria 1581 de 2012, se 
compromete a: 1. aplicar el principio de legalidad en los hallazgos, uso y destinación 
de la información a la que tenga acceso; 2. A dar un uso tendiente a lograr la finalidad 
legitima que se establece tanto en el contrato de auditoría de información, así como 
en la ley; 3. La información y los resultados de su análisis en cuanto a su tratamiento 
debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible; 4. el 
Responsable y/o encargado del tratamiento, manejo y/o análisis de la información, 
deberá manejar con las medidas técnicas, humanas y administrativas que sean 
necesarias para otorgar seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, 
consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento; 5. garantizar la reserva de la 
información, inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores que 
comprende el tratamiento y/o análisis; 6. Aplicar a la información el tratamiento, uso y 
análisis lo establecido en los artículos 5,8, 17 y 18 de la ley 1581 de 2012. 
 

 

III. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

Unidad Investigativa JUAN CARLOS ANGARITA CRUZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.015.411.593 de Bogotá, autorizado por la Profesional del Derecho 
AMINTA GUALDRON NIÑO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
63.327.219 de Bucaramanga e identificación profesional No. 90.304 emitida por el 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de Defensora de 
Confianza del ciudadano FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá, el presente COMPROMISO DE 
CONFIDENCIALIDAD, el cual se regirá por los artículos que se insertan a 
continuación y, en lo no previsto, por las normas legales vigentes. 
 
 
IV. CONSIDERACIONES 

Que FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.789.087 de Bogotá, ha sido o podría ser requerido y/o vinculado a una investigación 
y/o actuación administrativa, judicial y/o de cualquier otra índole, entre otras, por la 
Contraloría General de la República, la Fiscalía General de la Nación, y/o cualquier otra 
autoridad o entidad gubernamental que ejerza poderes o funciones ejecutivas, legislativas 
o judiciales. 
 
Que en pro del derecho constitucional de defensa y en general para atender investigación, 
proceso, diligencia, trámite, entre otros, FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON 
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identificado con cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá, le suministra 
Información Confidencial o reservada de conformidad con la ley. 
  
Qué FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.789.087 de Bogotá, requiere que la Información Confidencial que entregue al 
Receptor o viceversa sea custodiada por éste con la debida reserva que determina la ley 
y que no sea utilizada por el Receptor para ningún propósito distinto al señalado en este 
Compromiso. 
 
Que la ley señala distintas calidades de la información y FELIX ANTONIO BOHORQUEZ 
RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá, suministrará 
al Receptor la Información Confidencial o reservada de conformidad con la ley y con base 
en una solicitud particular del Receptor. 
 
Que el Receptor se compromete respecto de la Información Confidencial en los términos 
siguientes: 
 
 
ARTÍCULO I: 
 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 
 
Para los efectos de este Compromiso, Información Confidencial significa cualquier 
información técnica, comercial, financiera, administrativa y/o legal que se encuentre en 
posesión, bajo control o custodia de esta Unidad Investigativa JUAN CARLOS 
ANGARITA CRUZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.015.411.593 de Bogotá, 
en cualquier formato, incluyendo, pero sin limitarse a, información escrita, verbal, visual o 
electrónica que FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá, suministre al Receptor. 
 
 
ARTÍCULO II: 
 
COMPROMISOS DE CONFIDENCIALIDAD: 
 
El Receptor acepta y reconoce que la Información Confidencial, definida como tal en este 
Compromiso, deberá mantenerse bajo estricta confidencialidad. En consecuencia, el 
Receptor se compromete a: 
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i. Mantener la Información Confidencial y no revelarla, divulgarla o suministrarla, según 
lo establecido en el presente Compromiso y en los numerales 4 y 5 del artículo 23 de 
la Ley 222 de 1995 y el artículo 61 del Código de Comercio; 

 
ii. Asegurarse que la Información Confidencial sea protegida con medidas de seguridad 

de un nivel razonable de cuidado y mantener la Información Confidencial, de tal forma 
que se evite su revelación sin autorización; 

 
iii. Usar la Información Confidencial exclusivamente para el propósito indicado en este 

Compromiso; 
 

iv. No entregar y/o divulgar la Información Confidencial a ningún medio de comunicación; 
 

v. No revelar a ninguna persona el hecho que la Información Confidencial ha sido 
entregada; 

 
vi. Hacer suscribir a sus receptores autorizados, esto es, a sus apoderados, empleados, 

asesores profesionales y/o consultores, el compromiso de confidencialidad 
suministrado por el ciudadano FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá, como requisito previo a la 
entrega de la Información Confidencial. 

 
vii. Informarle a toda entidad a la cual le revele la Información Confidencial, según lo 

dispuesto en este Compromiso, que la información suministrada por el ciudadano 
FELIX ANTONIO BOHORQUEZ RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.789.087 de Bogotá y esta Unidad Investigativa JUAN CARLOS ANGARITA CRUZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.015.411.593 de Bogotá, es confidencial 
y, en general, hacerle extensivos los compromisos contenidos en este Compromiso a 
tales entidades. 

 
 
ARTÍCULO III: 
 
DEVOLUCIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 
 
Una vez terminadas las causas que motivaron la entrega de la Información Confidencial 
según lo dispuesto en este Compromiso, el Receptor se obliga a: 
 
 
 



 

Página 13 de 21 

 

i. Devolver de manera inmediata al ciudadano FELIX ANTONIO BOHORQUEZ 
RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 79.789.087 de Bogotá, toda la 
Información Confidencial suministrada, junto con todas las copias de dicha información, 
o 

 
ii. Si la Información Confidencial que se encuentra bajo la posesión o control del Receptor 

no es devuelta de acuerdo con lo estipulado en el literal (i) anterior, deberá destruir o 
borrar de forma permanente toda la Información Confidencial junto con todas las copias 
de dicha información. 

 
Sin perjuicio de la entrega o destrucción de la Información Confidencial, el Receptor 
continuará vinculado a los compromisos de confidencialidad estipulados en este 
Compromiso. 

 
 

SÉPTIMO. – DILIGENCIAS ADELANTADAS:  

 
El suscrito Investigador Criminalístico, procedió a recaudar los siguientes elementos 
materiales probatorios entregados el día 19 de mayo de 2023 por el ciudadano FÉLIX 
ANTONIO BOHÓRQUEZ RONDON identificado con cédula de ciudadanía No. 79.789.087 
de Bogotá, los cuales se describen a continuación:  
 
 
1. Fotografía relacionada con el libro de población de la Policía Nacional, donde se 

evidencia anotación de fecha 13 de julio de 2018 a las 11: 49 suscrita por los 
Patrulleros PALOMINO ROJAS FERNANDO y ROMERO ROMERO MARIO. 
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Ubicación Satelital Calle 114 #50-22 Bogotá, Colombia 
  

          

Cl. 114 #50-22 

LUGAR DE 

RESIDENCIA 
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Lugar de residencia de LUISA FERNANDA ROMERO 
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Ubicación Satelital Cl. 108 #51-45 Bogotá, Colombia 
 

  

Cl. 108 #51-45 

LABORATORIO 

ABBOTT 
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Lugar de trabajo de LUISA FERNANDA ROMERO – Laboratorio Abbott Lafrancol 
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Ubicación Satelital CAI ALHAMBRA Bogotá, Colombia: 
 

 
 
 

CAI ALHAMBRA 
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OCTAVO. – ANEXOS:   

 
Obran como anexos, los documentos descritos en el numeral séptimo del presente 
INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO. 
 
Cualquier duda y/o ampliación al presente Informe con gusto será atendida.  
 
 
Con el acostumbrado respeto, 
 
 
Cordialmente,  

 

 

GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALIZADO 
 

 
                                          __________________________________ 

JUAN CARLOS ANGARITA CRUZ 
C.C. No. 1.015.411.593 de Bogotá 
Investigador Criminalístico Privado 

 



PODER  






